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SUMARIO 

El señor HuneeUB protesta -de que en sesión an-

terior no se votara su reclamo de. procedi

miento de la Mesa. - 'El señor Yáñez (Pre

sidente), le observa que no fué formula-do 

en momento oportuno. - ContinúiL la ca

lJificación de la elección de Chiiloé y el se

ñor del Real da térmLno :a la d'efensa de 
sus poderes. - El· señor Ochagav!a se ocu

pa >de su elección senatorial. - Usa de la 

'palabra sobre eiSta elección el señor Echeni' 
que y a peticfón suya! se leen la·s actas de 

varias subdelegaciOlles que figuran en los 

registros electorales y en los papeles y so

'hl'e;; remitidos por el senado. 

ASISTEXCI," 

Asistieron los sE'ñores: 

Arancihia Laso, Héctor. Lyon Peña, Arturo. 

Bañados, Guillern1o. 

Briones I."uco, Ram(¡R. 

Buschman, Julio. 
Celis, Víctor. 
Claro Solar, Luis. 

Concha S., Juan E. 
Echenic¡ue, Joaquín. 
Errázuriz L., Ladislao. 
Gutiérrez, i\rtemio. 

Hun ~eus, Francisco. 

Ja1'a.millo, Armando. 
Lanas, Carlos. 

;\J edina, Renligio. 

OpctZO, Eduardo. 

Opazo, Pedro. 
Oyar7.ún, ~jnl'i'que. 

Saavcdra, Cornelio. 

Salas Romo, Luis. 

S(m"hez, Roherto. 
Serrallo, Juan. 
Silva Cortés, R. 
Yúñez, E'liodoro. 
Zañartu, Enrique. 

Zañartu, Héctor. 

y los candidatos a Senador por la provincia 

de Chiloé, don Pedro del Real y don Silvestre 
Ochagavía. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

S('sión 1á.a ordilla.t'la en 14 de Junio de 1924 

Presidencia del H. Senador por Valdivia, señor 

Yá,ñez. 

Ba.ñados, Barahona, Briones, Celis, Buschiman, 

Claro, Concha S. don Juan E., Con.cha dO'l 

iLuis lE., ,Ec"heni'que, ®rrázu1'iz, iF'a'jardo, Gutié-
1'rez, Jara.millo, Lanas, Lyon, Medina Opazo 

don Eduardo, O])azo dOn Pedro, Oyarzún, Saa
ved1'a, Salas, Sánchez, Serrano, Subercas€aux. 

Zai'íartu d'onHéc-tor y los sei'íores del Real y 

Oc haga vía, candidatos a Senador por Chiroé. 

Leída y aprobada el acta de 'la sesión ante
rior, S(' dió cuenta de los siguiEntes negocios: 

Mensajes 

'l'1'0~ Lle SuE'x'cdlencia el !Presidente de la 

Rl.'p'Úb·1ica. 
Con el primero, inicia un proyecto de ley 

sobre autorización ¡Jara vender a sociedades gR

lladeras y particuJal'CS que ocupen suelos fisca_ 

les en el Territorio de. l\Ia.gallancs, los ter1'ell08 

que actual'mente tra ilaj"n. 
.,.. Con el se,gundo, inicia un proyecto de ley 

sobre permuta de 45,000 heC"túreas del fundo Pe· 

lilahuén, dE 11ropiedad elel Banco G'll'antizado:' 
<le Valores, por terrenos fiscales situado·s en 
Llanc¡uih ue. 

Pasaron a la Comisión de Obras Públicas 

y Colonización. 
Con el tercero, somete a la aprobación del 

':'ongreso la Convención suscrita con el Gobierno 

Francés, con fE.eha 27 de Mayo de 1924, sobre 

reducción de tarifas para el intercambio de im
)lresos pOI' la vía postal, entre ambos países. 

1'a85 a la Comisión de Re'laeiones Exteriorrs. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dil)utados 

en que comunica que ha designado a don Gustavo 
Silva Ca·mpo, como Presi'dente de la Cámara. 

Se mandó archivar. 
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InforJDe 

Uno de la Comisión Primera d€ Elecclont's. 
recaldo en las I'<;X!lamaciones de nulidad contra 
la elección de don Carlos Lanas, como Senador 
por la provincia de Coqu~m<bo. 

Quedó para tabla. 
Continúa el debate en la calificación de la 

e~ección de Senador por la prOvincia de Chiloé, 

el acta, que es la 11nica materia sobre la cual 
pod'rla hablar Su Señoría, y para lo cual me 
pidió la palabra. 

En seguida, debo recordar a Su Sei'iorla 
que, con mucho sentimiento de mi parte, me vi 
obligado a llamarlo al orden, y aún a amones-
tarlo, pOl'que Su Sañorla no prestaL,a atención 
a ninguna da las observaciones de la Mesa, 
y creo que Su Señoría. como todos los miem-

efectua.da el día dos de Marzo 111timo. bros de esta Cámara, está interesado en qua los 
El señor Real sigue dando desarrollo a las debates sean dirigidos en condiciones de orde. 

observaciones, en defensa de su elección. 
A petición del honorable Senadül' por San

tiago, señor Celis, se suspende la ~<esión por a;¡
'gunos minutos, ry !por aflenti:mdento tácito no se 
reanuda, quédando con la palabra el señor Real. 

S( levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De una solicitud de 'la Junta de Beneficencia 
de Santiago, en que pide el despacho dé los pro-

y tranquilidad' y que tengan resultados efica-

ces. IMe pal'e.ce que -éste es un- interés com'Ún, 
al cual la Mesa debe concurrir contando con la 
benevolencia y cortesfa de los señores Senado
res. 

Por último, el reclamo contra la Mesa que 
formuló Su Señorla, no fué desestimado por la 
Mesa, sino que el que habla dijo a Su ,Señorla 
que no podía formularlo en ese momento por
que e!ltábamos en votación, y expresamente le 
ma'nitesté a Su Beñorla que se reservara el de-

yectos que conced€n fondos para seguir atendien- recho da ¡'eiterar su recl.amo :nmedlatamente 
do .los servicios a su cargo. después de verificada, pOl'que, en conformidad 

INCIDENTE REGL..UfENTA3.IO 
t:'j-

IEl señO'r \HlUlNIEIE:US.~.Pido la pala,bra S{)-

al Reglamento. durante la votación ningún Se
nad'or puede usar de la palabra. Sólo por be
nevolencia, y por una práctica útil, que con-

bre el acta, señor Presidente. 
El señor YAÑE<Z (Presidente) .-Tiene 

viene mantener en sus justos límites, se permi
la te que se funden los votos. 

palabra Su Seflorla. 
El señor HUNTIDEUiS.-No me fué posible 

asistir a la sesión pasada, y pOr ,eso no tuve 
ocasión de hacer presente a Su Señoría que 
habla faltado al Reglamento en la sesión del 

Si no hay otra observación qUe hacer, daré 
por aprobada el acta. Aprobada. 

El señor HUNEEUS.-¿No 'puedo cont'!star 
a su señorla? 

IEl señor Y\AÑtE,z (lPresidente) .,.--siento mu-
Viernes al no poner en votación el reclamo que -oho no poder conced'erle .la pa'labr;a; Su Seño
yo había formulado contra la Mesa, en el mo- rl:a ca'ba <de llamarme, la atención a la obseT
mento en que lo formulé, antes de inic1arse vancia del Reglamento, y yo me I'imito a cum
la votación sobre la elección de Ñuble. no obs-
tante que el reclamo versaba, precisamente, so
bre la forma propuesta por la Mesa, para efec
tuar esa votaeión. 

Su Beñorla me llamó al orden, y llegó a11n 
a amonestarme, a pesar de que, según las dls

pUdo. 
El señor HUNEE1US.-Y yo me Limito a de_ 

ja'r <c,onstanci¡a de 'que Su Señorla lIJO c'umple el 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Es U:1 jul-

cio 'P'emom,a,1 <e infundado de Su Seiloría. 
El señor HU'NEIDUS . -El seilor Presidente 

posiciones reglamentarias, procedla en ese caso 
haber hecho inmediatamente la consulta a la 
Sala. Querla atribuir esta om1sión a un 01- no pued,epretende,r ¡qUG ~por nuestra parte cum-

.plamos 'el ¡Reg,lamento, si S'u -Beñarla empieza vi{}o de Su Señorla; pero el-hecho es que mi re
'po,r trasgredir lo. 

El señor YAÑ'EZ (Presidente) .-J~ prope-
clamo no fué sometido a la consideración de la 
Sala en el momento en que lo formulé y tam
poco después de la votación que Su Señorla es- sidón de lS'u lSeñorta no consultaba 'I1i el espí

timaba como previa. ritu d'el Reglamento, ni ¡las 'PrlÍictiqas :de,l Senado. 

Yo no insisto ahora en mi reclamo, por- El sefior HUNEEUS.-He queridO dejar 
que ya no tiene ningún objeto por carecer de constancia de que el señor Presidc:1te ha pt",;'S_ 
oportunidad y me limito a dejar constancia cindido de un reclamo fo'rmulado en contra dól 
de que en esta ocasión Su Señorla también ha 
violado el Reglamento del Senado. 

E\ señor YAÑEZ (Presidente). - VOY a. 
contest~ a Su Beilorla. 

Primeramente, las observaciones que aca
ba de hacer Su Señoría no tienen relación con 

la Mesa. 
El señot YAÑEZ (P:-estdente) .-Repito '1.~ 

ihonol'able Se:nad,or, )que Su \Soeño.r;l'a no 1ü for
'm'uló en 'momento opürtuno" 'Y <me perm~t() 1'la
¡mar la aten~ión (le Su &ño.rla a que no es pa
sible Ihacer {le ést~ lI'esoI't,e extremo que el lRe-
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====================================,~========---
gliaroento da, un ~lemento doe 'petrturba<:ión e'11 
la regularid¡ad -de loo debat,es ,d,el !S~Jlado. 

Conti!ll1a el debate sobre la calificación da 

sa de ser un simple particular. Por consiguien_ 
te, el referido telegrama es un telegrama de 
paIjic;ular a particular, y ~n embargo, es la. 

,la el€oción d€ ChiJoé. única hase ¡que ¡tu/vo Ja Com,isión ¡Revisora 'Pa· 
Puede B€'gUir usan{Io de' la palabra el hono. ra no visar mis poderes. 

'!'able st?ñor ;Real. Me he preocupa-do de averiguar si existen 

EI:.iECOION DE aHlLOE otros documentos que hayan podjdo servir da 
prueba y he llegado a la co~clusión de que 

E'I señor REAL.-Con la ve~ia de~ sef;or 
no h1lJ' otr9s. P'reside'nte, en la última parte de mis oboorv&,-

ciones d,esarrolladas en la sesión a:J.terior, me 
ocupaba de preferencia del fundamento en que 
se 'ha basado la Com,isión Revisora para no visar 
'los poderes de los call'didato'B electos de esa pro
v:i,ncia. 

E!l esa ocasión, hice notar, con acopio de 
ant€ocedentes, que la sU6t.racción de los l1tiles 
electorales, de la Notarla de An·cud, que es e: 
p"incipal argumento en que Be basa ese fallo, no 
se 'ha i¡}ro'ducidA>, 'Y la !Comisi6n R€'vi'sora de ¡Po· 
deTes no ha podido dar por se:J.tado este heeilO 
sin incurrir en una ligereza cmperdonable en U.l 

tribunal de dereocho. 

En efecto, señor Preside:J.te, la sustracció:l 
de útiles electorales, s¡-;gún la Comisión Reviso. 
ra, está basada €n ciertos docum,entos dirigidos 
'Por el Juez de Let"as de Ancud al señor Pre~L 
dente del Senado, y por mi parte, por más empe· 
ño que he puesto por conocer esa do'CumeJlt:~· 

0'Ó!l, no he podido encontrar mas que un t21". 
gra1ma del .Juez de Ancud, al señor PresLdente d~ 
esta Corporación, y ya' he manLfestado que <'sa 
comuni'cación no tiene mayor im,portanda, por 
cuanto aquel fU!lcionario, al dirigirla, no tuvo en 
v,i'sta prueba alguna "especto del cargo que ha_ 
cia, ni denuncio o reeIamación formu:ada POr 
nadie, pues sólo le bastó el rumor que circu'aba 
en la ciudad para acogerlo como cierto. 

Además, ha,y qUe tener presente que el Juez 
de Letra~ de A:J.cud, se dirigió al señor Presid"n
te del Senado, qUe no es un funcionario de quien 
él dep€nd€, pues lo natural y lógico habrfa si.do 

Es indudable que no deben existir, pueª. 
to que el tribunal no ha podido encontrar nin. 
gunª otra clase de pruebas al respecto. Sin 
embargo, aun cuando no doy la menor impor
tancia al fallo de la Comisión Revisora, por 
estimarlo nulo y falso, quiero sin embargo, 
gastar toda la delicadeza posible en este asun_ 
to, y voy a ponerme en el caBO de que se eli_ 
minaran los vot'OS que obtUVe en el departa
mento de Ancud. 

Voy a probar que, eliminando estos votos. 
siempre quedo co"!t mayoría absoluta de sufra_ 
gios en la provincia. 

He obtenido yo en las comunas del depar_ 
tamento de Castro y en la comuna de Quenac, 
dos mil d'Oscientos votos. Estos dos mil dos
cientos votos son inamovibles; nadie habrá en 
el mundo que IIle los pueda quitar. Los votos 
del .ll.epartamento y de las dos comunas dQ 
Quinchao que no sufragaron suman tres mil 
setenta y seis. Por consigUiente, r·estando a és
te número los dos mil doscientos votos, resul
ta una diferencia de ciento cincuenta y seis 
votantes. 

De manera qu,e aun cuando sufragaran to
dos los votantes del departamento de Al'1cud 
y de las dos comunas del departament'O de 
Acl!ao, me bastaría con obtener la mitad más 
uno de 156 votantes, o sea 79 para tener la 
mayoría absoluta en··-.toda la provincia. Al ha_ 
cer este cálculo, he partido de la base de que 

que se 'dirigi€ra a la Corte Suprema, a la Cor- Se comprenderá que no es posible pensar 
de Ap!'lacioll{~s, o, en 11lt~mo t"'rmbo, al Gobier- que pueda votar la totalidad de los inscritos 
no; pero no al Presidente del Senado, fune,jona. porque habrá muchos muertos y ausentes .des_ 
trio con qUien !lO lo liga ningún vínculo legal. de la fecha de la inscripción hasta hoy. El 2 

El juez deja de ser tal cuando sale de la de ,Marzo votarcm en el departamento de Cas
órbita de sus atribuciones que le están seña. tro y comuna de Quenac 2,200 inscritor., osea 
ladas por la Ley Orgánica de Tribunallls, y un 85 %. No quiero sino aplicar este mismo 
no hay una sola disposición de esta ley que P'Qrcentaje, es decir, calcular que quede un 
lo faculte para dirigir¡¡ce al Presidente del Se· 15 por ciento sin votar, a pesar de que e.s 
nado a fin de darle cuenta de sucesos ocurrL natural que en la elección de Marzo hubiera 
dos en el departameJl.to donde ejerce sus fun. más entusiasmo por ejercitar el derecho de S\I_ 

los 3,076 inscritos pudieran voJar. 

ciones. 

;ror otra parte, el señor Presidente del 
S~nado, fuera de las faeultades que le confie 
re el Reglamento de esta Corporación, la ley 
electoral y la Constitución del Estado, no pa 

fragio adquirido en una inscripción reciente 
que en una posible repetición. 

Des¡:pntando ese 15 %, aun cuando todo 
el resto de los inscritos votara por el señor 
Ocqagavla, mi contendor n'O lograr!a obte~er 
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sino 2,003 Totos contra 2,200 que son 108 COIl t El señor REAL.-La causa es muy distinta 

que yo cuento. 
Por eso digo que, cualesquiera que sean 

las condiciones en que ·me colOque, en ,ningún 
caso dejaría de teller la mayoría absoluta. 

El señor OCHAGAVIA.-El total de ins-
eritoa en el departamento de Ancud ea de 2,578, 

porque respecto de Castro no hubo acuerdo .•. 
El señor OCHAGAVIA.-Y por lo tanto no 

se mandaron Ilos 1itiles electorales. 
El señor REAL.- ..• y respecto de Ancud 

'l:ubo acuerdo, de manera que son dos cosas bien 
distintaa. 

El señor OCHAGAVIA.-Pero que· producen 
,;m e-l dE;·partamento de Quinchao, 1,600, y en el el mismo efecto de no haber habido votaciones 
departamento de Castro, 1,783. Yo no sé cómo 
ee· puede decir que 2,578 más 1,600, es d .... cir, 
~llatro mil y tantos votos, no influyen sobre 
1,783 vOt08, que son Jos del departamento de 

en ninguna de las dos partes. 

Castro. y con esto no necesito decir más. 
El señor REAL.- Hace muy bien S. S. 

El señor REAL.-Aunque ya he probado 
que no hay constancia ninguna de la sustracción 
-de los 1itiles €Iectorales en Ancud, voy a tener 
que ocuparme de esta materia ya que el señor 
Ochagavía formuló diferentes cargos en este sen

en no decir mAs, porque el cálculo apreciativo tido tomándolos de un periódico de la Ilocalidad 
que hace S. S. ES erróneo. llamado "La Cruz del Sur". 

El seflOr OCHAGAVIA.-Rectifíquelo S, S. S. S. leyó varios sueltos p¡¡blicados en ese 
El señor REAL.- Es lo que voy a hac·er. periódico dando especial entonación a algo que 

De los 1,783 inscritos en Castro, votaron 'dice relación con un pariente mío. Si no fuera 
1,553 a lavor del candidato que habla. A este porque el señor Ochagavía trajo al debate est~ 
"Último n1imero hay que agregar todavía 647 vo- asunto, no·· me habría ocupado de él pero S. S., 

tos de Quenac, 10 que da justamente 2,~00 vo- nos dijo a-quí que un hijo mío había dado de 

too. goll1PS al notario de Ancud en circunstancias qu~ 
El señor OCHAGAVIA. -Lo que yo he es- este pobre funcionario llevaba consigo los regis

tado haciendo es seguir la argumentación de tros Electorales. 

s. S. cuando afirmaba que los inscritos en An
cud y Quinchao, que suman unó~ cuatro mil 

votantes, no influían sobre el n1imero de votantes 
de Castro. 

El sefíor R,EAL.- Está equ¡"'ocado S. S. 

El señor OCHAGAVIA,-Y yo afirmo que 
el 'conjunto de votos de dos departamentos in
fluye sobre los 1,700 votos de Castro. 

Yo eshba prerparado, señor Presidente, par.1-
contestar a este cargo porque, habiéndose publi
cado en el periódico llamado "La Cruz del Sur". 

,'stal'a segUlro de ;que el señor lO,crhagavía lo 
traería al debate. Dí, en consecuencia, todos los 
pasos necesarios para probar que la inculpa

ción que se hace a mi hijo es antojadiza, pues 

no sólo no ha tomado parte en la incidencia que 
El SEñor CELIS.-Ha entendido mal el H. se dice producida sino qUe ni siqUiera se e,-,

sei'íol' Ochagavía. Lo que dijo el H, señor Del contt'aba en la ciudad de Ancud el día cn que 
Real es que se podía prescindir del departamen- oCClrricron estos hechos. y para probar en for
to de Ancud y ele la comuna de Achao, del de- llla fehaciente que no dé lugar a dudas que 1111 

partamento de Quinchao. hijo se encontraba aquel día en la ciudad de 

El señor OCHACA YlA .-lo. ún en ese caS(r Achao, a más o menos treinta leguas de la ciu
no deja de influír el total] de los departamentos dad de Ancud, voy a permitirme dar lectura a 

indicados, pues quedan siempre la comuna de un certificado del señor Prefecto de la po licia 

Curaco, la mayoría del dE partamento de· Ancud ele Achao, que· confirma lo que estoy sostenie,-,do. 
y las comunas de Achao y de Quenaco, que tie
nen 1,400 Yotantcs. Siempre hay 4,300 votantL'~ 

contra 1,783. 

El sf,ñor REAL.- Pero, S. S. no toma 
en cuenta que en la comuna de Ancud hay qUE 

eliminar 720 votantes, que corresponden a las 

DiGe así aquel documento: 

Solicita certificación de los hechos· que in

dica pOtO el funcionario que expresa.-8eñor Go-

bernador: lVlanuel A. García, comerciante, do

miciliado en csta cütdad, a üS. digo: que para 

subd()legaciones a las cuales no en\"ió útill's elec- fines particulares necesito saber si don Gustayo 

tont1es l'a COlm'isi'ón de Presidenltes del Congr2f.;o. 
De la comuna de Ancud, sólo se convino en en
viar 1itilles a la sección La de la subdelegaci,jn 
2.a; pero se acordó no mandarlos al resto de la 
comuna de Ancud, porque las inscripciones de 
Esas secciones habían llenado los requisitos le
gales y por eso no se habían mandado a ella 

Heal Gana ha permanecido en este pueblo du
rante los días 22 al 28 de Febrero pasado. 

Como en la Pref·e-ctu.ra de POlicía se lleva
ba, por orden de la Gobernación, en la épo,.:¡, 

de el"cción, un estado exacto sobre la entrada 

y salida de personas de otras residencias, y co

mo esta repartición estaba al corriente de. Ia. 
los útiles electorales. permanencia y domicilio de los forasteros, rue-

El señor OCHAGAVIA. -Entonces no ha- go a V"S. ordenar que el señol' Prefecto certi-
:J:¡ría habido votaciones en Castro ... fique al tenor de los sigUientes hechos: 
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1.0 Que don Gustavo Real Gana ha perma

necido en este pueblo durante los días trascurri

dos entre el 22 al 28 de Febrero, inclusive. 

2.0 Casa o domicilio que tuvo en egte pue

blo durante esos días.-Manuel A. García. 

Achao, 29 de Abril de 1924.~N.o 58.-In

fo~me el Prefecto de PoUda al tenor de los he
chos que se mencionan en la solicitud preceden

te. Anótese.-F. Cárdena~. 

Achao, 29 de Abril de 1924.-Informando la 

Eolicitud de don :Manuel Antonio Ga.reia, proveí

da por esa Gobernación, con fecha do hoy, digo 

a US .. : 1.0 Que me consta que el soñor GUf<tavo 
Real Gana ha permanecido en esta ciudad du

rante los días indic:ados en la solicitud, por ha

ber Ilevaelo esta Prefectura un estricto control 

de las personas (lUC entralJan y salían de esta 

ciudad. 

2·0 De que durante toda su permanencia en 

Achao se hospedó en casa ele doüa Sara An

drade de C"n!enas y comía en el Hotel de don 
Hupel'to Garcia. E:s cuanto puedo infonDar. 

Saluda a US.-Julio Navarrete O., prefecto de 

polida. 
Bl señor OCHAGAVIA.-Si a Su Señoría 

le parece de poca im'portancia y valor el testi

monio a qUe dí lectura el otro día, voy a oponer 

a sus afirmaciones otro testilnonio; puesto (lUe 

Su Señoría ni'ega un hecho patente, voy a ver

nle en el casó de l'eer otro te'stimonio digno. de 
a bsoluta fe. El señor Enrique Lyon, hijo d'"l 

distinguido caballero don Jorge Lyon, candidato 

a Diputado po'r Ancud, ha publicado en los dia

rios de Santiago 1lll remitido en el cual he en

contrado el siguiente p[trrafo: 

"Trata Real de tergiver."ar lo ocurrido en 

el ataque a la );otaría: el hijo de este señor es

taba en Ancud ese día y un numeroso púbiico 

presenció d cobarde atentado (,n el cual este 

joven, al "el' que el notario estaba a punto de 
recobrar las actas rolladas por Luco le dió por 

la espalda una )Jcdl'acla. ¿ Aprendería este sJs

tema de los directon:s de' la campaña, que antes 

lo habían ]lracti cado con éxito '? 

Tan efectivo es este hecho, que el propiJ 
pretendiente a la senaduría reprenclió a su hijo 

y dió am'plias explicaciones al notario, quien no 
las aceptó". 

Me parece que lo dicho es suficiente. 

El señor REAL.- ¿ Qué prUeba eso, SerlOl" 

Presidente '? 

A mi juicio, vale tanto lo que dice el señor 
Lyon, como lo que dice el señor Ochagavía en 
su diario "La Cruz elel Sur", porqu~ hay C['.Itc te
ner presente que ese diario y el sl:üor Ochasa-

dida ante el Notario de Achao, por varias per
sonas de situación. 

Bsta declaración dice así: 

"En la ciudad de Achao, a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinticuatro, ante mí, 
Daniel 2. o Barría 1\1., Notario Público, y testi
sos mayores de toda excepción cuyos nombres 
se expresarán al final, comparecieron los seño
res l\lanuel Antonio García, Eduardo Jara, Ru

pel'to Garda, Abraham Subiabre y Constantiu@ 

Subiabre, comerciantes; Agustín Gallardo y Gui
llermo Miranda, industriales; Carlos \Vhite y 
Alberto C[u'denas, elnpleados, todos de este do

nlicilio, a quienes doy fe, conozco y expusieron: 
que para 10B fines que hubieran. éOllvenirles, vie

nen en dejar testimonio por el presente instru

nlento público de que les consta person,Álmente 

que don Gustavo del ReLl, avecindaclo en San
tiago, y persona que se trasladó a Chiloé en los 

primeros días del mes de Febrero prúximo pa

sado, residió y permaneció en esta ciudad du
rante los días comprenG.idos entre el veintidós 
(22) y el veintiocho (28) del aludido mes dE: Fe

brero de mil novecientos veinticuatro (1924). 

Don Gustavo Real, con quien los comparecientes 
estuvieron en contacto diario 0n la época a que 
acaban de referirse, se hospdeaba en casa de la 

se"ora Sara Andrade de C'., que queda situada 
a inmediaciones de la Plaza de este pue b~u. Es
tos hechos, como la circunstancia de que el se
ñor del Real permaneció en cama, por encon
trarse enfermo durante cuatro días, es, por lo 
demás, de pública notoriedad. Firman, para 

constancia, COn los testigos ins~rumentales don 
Francisco Hermida y don Juan Torres. Se da 

copia con el impuesto corl'esponeliente.- Doy 
fe.- (I!'irmados).- ~fanuel A. Garda, gduar

do Jara V., Abraham Sub¡'~¡,re, Asustín Gaaar

do O., Ruperto Garda 1\1., Constantino Subia

bre, Guillermo :\Iiranc:a B" Carlos \Vhite O., 
Alberto Cárdenas, l"l'ancisc:o Hermida C., Juan 

P. Torres.- Ante lní, Daniel 2. o Barría M., N. 

P. y C.- Pasó ante mí, sello y firmo.- Daniel 
2.0 Barría, N. 1'. y C." 

Creo, señor Presidente, haber levantado el 
cargo que se le ha hecho a mi hijo. Naturalmen
te, de más estaba que me hubiera ocupado en 

desvanecer una especie semejante; pero, si me 

he ocupado de ella, ha sido porque el señor 

Oehagavía la acogió y la trajo a este :'ecinto. 

El seür OchagaVía en su discurso nos cita_ 

ba a cada rato los artículos de crónica de ese 

dl;,¡rio, yeso no dejó de llamar la atención al 

hOüorablc Senador por Santiago, señor Celis, 

quie'u preguntó al ¡:eñor Ochagavía quién era 

'JI editor de dicho diario. El señor OChagavía, 

vía, Son la misma cosa. un tanto sorprendido, contestó que no sabía 

Tengo aquí a la mano una inform.aeión ren- quién era el editor de ese diario y se limitó a 
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contestar que "La Cruz del Sur" era el diario 
más serio de la provincia de Chlloé. Sin embar
go, el Sr. Oc'hagavfa sabe de más quien es el 
editor. Por mi parte, estoy en situación de ase_ 
verar que ese diario funciona en Ü'n local del 
Obispado de Ancud, está redactado y dirigido 
por un sacerdote llamado Krassel1 y es costea
do por el sefior Ochagavía; sin embargo, el se
ñor Ochagavfa nOs dice que no sabe quién es el 
editor. ¿Hay sinceridad en esto? 

El señor OCHAGA VIA.'--Ni siquiera soy sus_ 
érftor de ese diario. 

El señor REAL.-Diee Su Señoría que no es 
ni suscritor del diario, y sin embargo ha hecho 
su defensa leyendo arUculos de crónica de "La 
Cruz del Sur". Aún más: no se limitó sólo a es_ 
to, sino que para leer la sentencia del Tribunal 
Calificador, Su Señoría prefirió usar un ejem
plar de "La Cruz del Sur", como si ese docu_ 
¡m~mto no hubiera sido publicado en los diarios 
'de la capital. 

El señor OCHAGA VIA.-Leí la sentencia en 
"La Qruz del Sur", 
má,s grande y, por 
faUo del Tribunal 

porque tiene el tipo de letra 
lo demás, me parece que el 
Calificador no deja de ser 

tal porque se lea reproducido en un diario de 
provincia. 

El señor REAL.--":'Pero S. S. ha recurrirlo 
a las informaciones del diario "La Cruz del 
Sur" atribuyéndoles mérito de prueba plena, lo 
que demuestra que Su Señoría es el du~rlO del 
referido diario. 

El señor SANCHEZ.-~o, pues, señor Sena
dor, yo puedo leer "El Mercurio", por ejemplo, 
y simpatizar mucho con ese diario, sin que a 
nadie se le ocurra decirme por esO que debo 
Ber el dueño del diario. 

El señor ECHENIQUE .-Hay ml!chos Se
nadores af€ctos al rliario "La Nación", y no 
se deduce de ello que son dueños del diario. 

He hecho cuanto me ha sido posible por des. 
yanecer esta a.firmación. Yo no puedo aceptar 
en ningún ÍlnStante se crea que en la elección de 
ChHoé se han desarrollado los abusos de que 
se ha reclamado. 

En las elecciones de esa provincia el EJér. 
cito, la fuerza pública, .no hicieron otra cosa que 
obedecer estTictam~nte las órdenes impartidas 
por las autoridades respectivas, evitándose así 
!los desórde·nes Iy atropellos que se 'Preparaban 
a cometer los partidos '<le la Unión Nacional. 

Como una comprobación de lo que estoy 
sosteniendo, me voy a permitir leer algunas de. 
claraclones qu'e se produjeron con motivo de 
un proceso criminal que se siguió en el Juzgado 
de Castro, a fin de que el Honorable Senado se 
forme un concepto preciso de lo que aconteció 

en esa época en Chiloé. 
Pocos días antes de las elecciones fueron re

ducidos a prisión en el departamento de Cas_ 
tro algunos individuos que andaban armados 
y pr~vocando desórdenes. Llevados a presencia 
de la justicia declararon lo siguiente: 

"Castro, 21 de Fpbrero de 19,24, se' consti
tuyó ~1 Juzgado en el Hospital de esta ciudad a 
':om'tl' declaración a GuHlermo Stuardo Espino
sa. de ti-einta y dos ai10rS de edad, casado, naci
do y l'('sidente en Santiago, calle Gay número 
174 S. que sabe leer y escribir y primera vez 

))1'0"0, quif'n bajo promesa de verdad, dijo: "Sa
lí d0 f'!antiago con don Enrique Lyon y don 
Luis Cab.rera, y llegamos con catorce indi\-iduos 
m;''' como a las seirS de la mañ'lna del día 16 
de Jr'pbrero en .. 1 VWpOl' "Corcovado" y yo vení", 
Hin a-rma,~, pU('S rul ll('~~;r a ¡los puertos, n. ... món 
Ollval'f'S, que está en Dalcahue. quitaba las al'· 
mas. Yo y lo~ compañeros no llegamos en el va
po,' ha,sta aquí. sino en bote - y nos 1:>ajam09 
más arriba del muell". En Santiago. en el Club 
ConseryadOl', que está en la calle Ba·ndera, se 

El señor CLARO SOLAR._EI stlñor Presi
dente reclamaría la exclusividad d-e su dominio. eneajOllaron algunas al'Inas, I.'t mayor l)arte ca

rabinas y revólveres, yo ví un cajón grande, 1'0-
El señor BRIONES LUCO.-El Obispardo de 

tulado para Pue-rto Montt. a nombre de J.gn~tcio 
Ancud no tiene fondos para mantener !In dia_ t - herr~mli' Anta". Gonzá1ez. y como que con cnla ~,~ 
rio. Las armas fueron com:pradas en una ag-encia. 

El señor REAL.-La misma importancia que creo que en "La l\Iagallanes", ubicada en ht 
¡¡e puede atribuir al suelto de crónica sobre Alameda de Santiago. Fueron embarca,ias el 
arrebato de los útiles electorales de Ancud, se día 11 un dla antes que nos viniéramos: esas 
puede dar a aquel otro suelto de crónica que 
refería hechos desagradables ocurridos en 
Achao, en el cual se decía que habían golpeadO 
a un sacerdote y a un estudiante. Noti~ias que 
no tienen más base que. haber sido publicadag 
en el mi'smo periódico a que me he referido. 

El cargo más fundado, señor PrSlsidente, 
que se ha formulado contra la elección de Chi
loé, se ha basado en 10.3 abusos cometidos por 
la fuerza pública. 

armas élel cajón grand" que yo vi deben e,;tar 
en AchOlo y fueron llevadas al·1á por Eugenin, 
qU0 ,'i\'e allí, que es boxeador. Ramírez, que 
hada cabeza, embarcó las ar'mas y deben haber
lo acompañado Luis Cabl'era y E.ugenin. Yo fui 
a la eSlla('i'f'. pero. no em'bal'qué las armas. pero 
SU],," por ellDs mdsm·os. Sin duda que 1arS arm.as 
venían con el objeto de proporC'ionarnos a nos
otros y otras personas, porque la consigna era 
fOI'Jl1iI\I' dC'SÓrdenes. LOIS quince que llegamos 
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aquí éstábamos listos pa.ra ir a las mesas, a la 

reunión de mao:ot'es contt'ibuyentes; pero, cuan

do se vi6 tanta fuerza y los carabin€foo etnpe
zaron al allanamiento nos dijeron que dejáramos 
las a·rmas. Ese día Sábado YO¡ disparé dos bala
zos al aire con el revólver que !le puso a dispo

sición del Juzgado y de aM que aparezcan tres 
'bala.s eMeras y dos vainillas; no me fijé en el 
{)'tro que dispa·rÓ el mvólver que lo había en

tregado a m1 un señor que venIa con el señor 
'Lyon, de a8pecto moreno, Clhico, que anda
ba con manta café, que nos salió a encontrar 

en el camino y que lo reconocerla inmediatamen
te si lo viera. Ln JUll,yor parte de la g<"nte, que 
pasan de cincuenta. están en Acbao, y bay otros 

pocos en unn isla próxima de A('l1ao, entre es
tos últimos bay un ud llal'dones que lo be oído 
nombrar mucho. Toda la g<"nte venía contrata
da y conccrtada para v('nir n actuar en Ohiloé 
pag-.índole a cada IlIIO ochocientos pesos; en 

Puerto MOlltt, le dieron plata a cuenta. Yo fuí 
aprelhendido por los cara binero's junto con los 
demás que se han puesto a disposición del Juz
gado Eln el sitio que los carabineros han indi

:z: 

el señol Cab.rera fué apl."esado, !)ero eme hecho 
ocu¡'rió después de laa e·kccionea y su origen 
se debió a dEllitoB com\une.s, no a atropello de 
ningún género. 

Para dar a cono'C'~r los antecedente-¡¡ de es
te asunto, voy a leer la declara;oión del propio 
'gElñor Cabrera y el auto por el cual S<l le encar
ga reo. 

El señor Cabrera fué citado a comparecer 
en este proceso sólo el 4 de :Marzo, o sea d03 
días después de efeoctuadas las elecciones, y en
tre otras cosas decla.r6, refiriéndose a la gente 
armada que ·estaba ba.jo sus órdenes, 10 siP,'Uien
te: "Les dí dinero [Jara el 'Viaje y para su.'J 

gastos pelrsonaJ.es :y '!lO .SIé si ellos comprarían 

arm"l.'I, A ~nguelRarnírez, conl quien me en
tendí más directa(mlente, ile dí dinero en varias 

partidas, tmiis .o JlleIlOs tresolentos ]X'sos en total. 
Gno de los testigoS cuya declaración leí. de

jó establecido <lU e Migue! Ramírez era el jefe de 

toda esa gente armada y, como ahora se ve. és
te obraba bajo las 6rdenes del señor Cabrera, 

Continúa la declaración: 

cado y cuyos nomlbres yo ignoro. Habíamos sa- "Esta gente fué hab~ada por mi Darte en el 

lido de DaJ.cahue para tomar el tren, pero lle- Club Conservador de la calle Bandera. No se les 

gamos atrasados y en.tonces nos volvimos por ofreció a ninguno una suma determinada. por Jo 
acá y le Jl1and~~mos avisar Que si no nos manda- menos, yo no lo he ofrecido a nadie. Tampoco he 

b'ln caballo" no nos movíamos de aHí. En Achao comprOldo armas como lo he dicho para este in
han concelltrallo toda la gente porqne piensan !livid uo. Compré en Santiago unas carabina.<; cn 
ha<.'CI' lUla gra.nde, pues tien~'n aní al'nl.'lS en llÍllll(,I'O tIc diez a do('e T,ara destinarlas a la co
cantidad SUfie!I'lIte y la gente neeeSal'j.¡l y re- Yl1UlUt de Qnenac, a fin de ol'gan~al' una policía, 
suelta. a todo. La dirección está a cargo de Eu- conlUnal." 

gf'nin y don Lllis C"brera. Vuelvo a decir a US. ",msio >]0 hice en una agenda 'que. está en la 

que Ramón Oli\':U·l'.; tiene la dirección en Dal- AlamBda fl'ente a la calle :Maestranza. pa

cahue; él maneja l"s anTIas y la gento". gando. según me parece como ciento veinte 

Leo esta aec!araci(¡n como podría leer mu- pesos por cada carabina. Uanlírez me proporeio

ohas otras, porque totlas son por el mismo es- nó el dato de que en esa agenda había, carabinas 

tilo. y en la misma agenda fueron encajonadas, vi

Comprenderá el Senado c:ue era necesado gilando el lnism.o Ra.nlÍrez este acto. Venían en 
que las autoridades tomaran precauciones para 
evitar des(¡r·denes, 

Se ha dicho qu"· los carabineros hicieron 
v8J'c1ad"ras bal'baridac1e~ en aquella ])¡'ovincia, 

:pero e~ nece~ario Que etSenado sepa que los ca
T~t·bineros que en ella había formaban un total 
de ""inte hombres, con;(ac1os tle ca'pitán a paje. 

Se com'prend21'á qU2 veinte carabineros en una 
p.rovincia d~ la poblacicSn C¡L1C tiene Chiloé, no 

,podían, materialmente, cOlllfter los exce20S de 
Que se les aclt~a. 

S" ha dicho también. que uno de los abusos 
y atro,pe;los eOElf"tic1os lo constituye el a.presa
miento del 8ei,or Cabre,ra, candidato a Diputa:
do, y qUé: este hec,ho !lrodUjo un púnico y un des
orden tal, que le impidió al candidato a Senador 
Ut'gar allú. 

Voy a proba!' ante el Senado que esta 
at!flmaci(¡n tampoco es exacta, Es efectivo que 

dos cajone" que los embareó el nlismo Ranúrez 

en la I;:stae¡{m Central, eonsi¡.,''1uulos a un señor 

en 'la ·Esta.<:ión, -Contral, oouslgllados a lUl señor 
COl'enera a Puel'1:o lIontt." 

¿Qué hizo entonces el juez de Castro? ¿Qué 

hizo en vista de estos antecedentes, de "stas de

claraciones de personas que dicen que iban a 

Chiloé a provocar desórdenes? Lo que habr¡a he

c1ho cual'quic1r otro 'juez de Chile: encargarlas 
l·eos. 

Creo con esto haber dejado desvanecido uno 
de los cargos de mús fuerza que se ha hecho a 

la elección de Chiloé, y ya he dejado constap.
cia de Que el Ejército no ejerció ningún acto de 

intervención, pues sólo se limitó a cumplir con 

su deber. Si las autoridades tuvieron que recurrir 

al Ejército, ello se debi(¡ a que las polic:as comu
nales 'eran escasísimas. Además, corno es fácil 

comprender, veinte carabinas no constituían una 
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fuerza capaz de ejercer actos de intervención mente porque el electorado le habia negado sus 

en toda una provincia, 

Ahora, por lo que hace a la conducta del 

Ejército, me hago un deber en manifestar una 

vez más que procedió alH con entera y absolu1a 

co~rección, y para demostrarlo voy a invocar el 

testimonio de una persona insospechable, 

El General, se110r Lorca Prieto, jefe de la 

IV División del Ejército, se trasladó a Chiloé 

con el objeto de investigar los cargos que se 

hacían a la fuerza armada y, después de un 

estudio detenido y prolijo, llegó a la conclu

sión de que no había fundamento para hacer 
un sólo cargo al Regimi·ento Chiloé, 

Yo entiendo que al General Lorca Prieto 

no se le puede discutir siquiera, Este Generai, 

por sus vinculaciones po¡lticas, €stá 111{18 In'óxi

mo a los candidatos de la Lnión ~acionai que 

a los de la Alianza Liberal, Sus ideas, es' pú

blico, son conservadoras, 

Y, sin en1bargo, ante el cumplim;ento de 

su deber, tuvo que sonleterse inm,ediatamente 

a la r·eajidad de los hechos, a la verdad de lo 

ocurrido, y hubo ele il1'form"r a la Superioridad 
que de las investigaciones practieadas, a raíz 

de la elección del 2 de ':'1arzo, no se despren

día ningún cargo en contra de la actuación del 

Regimiento Chiloé, 

No leeré el informe del se110r General 

porque es un documento muy largo; pero, en 

cambio, d,aré lectura a un telegrama del se110r 

Lnrca ,Prieto e'n ,que anUcipa'ba e'l resultado de 
sus investigaciones, 

Este telegrama dic", así: 

"Angol, L.<\.bril1.o, ,-- Exomo, selior Presi

dente de lia IR'cpública, don Arturo Alessanllri. . 
-Santiago ,-Tengo satisfacción de poner en 

conocimiento de V, E, que todas las inculpa-

favores, 
Aden1ás, se ha sostenido con mucho calor 

'(lue E'n las comunas de Dalcahue y Quemchí, 

del departanlento de Ancud, no se llevó a cabo 
la 'elección en forma correcta y que los presiden-, 

tes Y secretarios de las mEsas receptoras de su

fragios no pudieron cumplir con su obligación 
de entregar en hora oportuna a las oficinas de 

correos Qos sobres conteniendo las actas de escru
tinios destinados a la secrEtaría del Senado, por 

habérselo impedido la fuerza pública, 

Para desvirtuar este cargo me voy a per

mitir dar lectura a un telegrama dirigido al Go

bienlO en que se da cuenta dd movimiento de 

tropas habido en esas comunas el día de la 

elección del 2 de ':'1ar20, Jlues, para resguardar el 

orden, que se tenlía sería altel'ado, se envió opor

tunamente fuerza armada, la que regresó a su,> 
cuat'tl'les E:n la forma que va a oir el Hon, ~e

Lado, y que dice: 

"Oficiales y tropas que rEsguardaron orden 

en comunas departu,nento Ancud el 2 de :Marzo, 

regrpsal'on C01110 sigue: 
Las de Quemchi a cargo del Teniente Wag

ner el mismo dia 2, a las 6 dE la tarde, llegando 

a ésta el Lunes, 
Teniente Labé que estuvo con treinta hom

b,'es en Dalcahue no regresó hasta el 5 p.orque 

nO tenia trasportE, 
(Firmado) ,- Comandante dc 2,0 Batallón 

Llanquihuc," 
Se ve, pues, señor Presidente, que no es po

sible que la fuerza de llínea pudiEra conleter 
los atropello'S de que se habla porque ésta re
gres6 a sus cuarteles inmediatamente después de' 

efectuado el acto eleccionario, como lo prueba 
la circunstancia de haberse pue[.;to en nlovinlÍEll

to terminado el escrutinio [Jara llegar a Ancud 
ciones hechas a oficiales de nlÍ DivLión, han en la maüana del día siguiente, 

sido completamente desvanecidas y puestas en 1'01' otra parte, señor Presidente, tEngo a 
eO'nocimiento del t:\linistro de la Puerra, 

Personalmente investigué cargos contra 

oficiales Regimiento Chiloé, comprobando con 

satisfacción la correcta conducta y ac·ertado 
proceder durante el período ~le elecciones, 

~ingún l1'UE''VO cargo queda por inv8<stigar 

dentro del territorio de mi [)ivi6ió:n.,~(Firma

do) ,-Gcneral Lorca }>l'Ícto," 

Yo creo, señor Presidente, que en esté ca

so estamos per:liectamente dentro de la lug-Ica 

acepando lo que dice un ·General ,de nuestro 
Ejército, sobre todo cuando está colocado éri 

la mano un documento de suma importancia que 
me servirá para probar que la derrota de¡] Hon, 

seií.or Ochagavía, no fué o])1'a del Ejército sin'> 

que es la consecuencia lógica de su impopula

ridad· y el resultado de la evolución que ha tenido 

el elE'ctorado en los últimos aií.os, debida, ade

más, indiscutiblemente a la faltá de· celo del H, 

seüor Ochagavía para atender aos intereses de 
la provincia, 

El señor CONCHA SrBERCASEAL'X,-);"o 

ha habido interés que afectara a la provincia de 

Chiloé que no haya defendido El ll, seüor Ocha-

una situCición de tanta :m¡;arcialidad y no lo gavía en esta Sala con una constancia verdad e-
que dice, con propósito interesado, un ijeriü

die o local o lo que afi"J111e una persona que 

tiene evidente intc,nés <'n )presentar ¡las cosas 

en )a forma que más le conviene. 

DE todo esto se deC:uce, selior Presidente, 

(',ue el se110r OChagav:a fu;', derrotado sencilla-

"amente ejem]JIar, Probablelllente, no ha exis

tido un Senador de la República qUe con mayor 

tenacidCid que la suya haya amparado los inte

reses induHiriales, educae:ionales, de t;eneficeneia 

y de buem servicio de aquellas regiones, hasta 
tal PUl,to quo cada vez que el H, 8e11or Ocha-
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g<ivía pedía 'la palabra en esta Sala, había la se- El señol' CLAHO SOLAR. - Puede el serior 

gU:'iclad de que se trataba ele algún asunto dC' <lel R"al h"biar todo lo que quiera. 

in!h?r'éS Ipa'rtieular 'para GhilO't? LDíg,1-nlo, -.qÍ no, 

las nUlill'erosas sesiones en 'que estuvo' tl'atando 

de l:t a,pe,rtul'a elel istm'o ele Ol'qui, en las cua

Jes h~stn a.migo,:) 'pE'll'sonu,les ¡ele él llcgúbalno~ ,~l 

~:onrl'il"n.olS al ""(\r SU' tenacid"l d. 

lCl seüor I{EAL.- Pt'l'O, ll1ient::as tanto, 

en la })l'o,:incia no hety con~tancia de nada. 

na dCITota que ~~e <1jce su.frida por p,l I-I. sei1o::.~ 

Oehagavfa es Que, a lH:,::-ar del 1(':';(,11 e inte}'{'s SllYc. 

por 108 a~untos 1'~"2:i/nla~es. no ;,.;a('a~':l ni un solt: 

Yuto .. Xn \'oU!~'{)ll 1)01' él ni [-1 sellor Obispo, ni 

el C1...t.,.'a. 

El ':':f:;llnl' }::C1-:E::~(¿L~E.~-:E:·;j()s .son ~os 

(·l·u~ill~O..s (llH EcS l:n 1 JlT:-" '1.:(:~l10 (;1 Il.. S2l1UI' 1> 

El ;;eiíol' ECHEXIQl~E. -Xunca 10 ha di· 

cho. 
El sefior OC!lAGAV'r.A .-Xo llegué, ('s claro, 

El scilol" IU<;AL. - :\Iuchas gracias. 

Como 'lL'iero de.iar probado h<lsUL la eviden

eia que el sLJ-lor Ocha,:;'avía había per<Jhl0 su vo
lJulal'ic1ad, 'c'.') que 11'2 pedido la lcctu '::1 de eSL,a 
carta dirüdda nOi~ dOi'l Cuille:cnlo Pi:lto \;iel a 

110i1 I.3e:njanlfn J..I€l'ino l!enítez, adnlinistrD.c1or de 

aLlu<lnas de Ancud. persona infiu:ventíH'iJna de la 

T<j1 Reuor SECRETAIUO. L·a (,:_u'~a dice 

IlUtrl0 JlOl' lo:::. t1il-i:-;-'?r¡tfS llnionü:,tas pa ':1 que les 

e~'J):i(';l J','1 la ,;::it l.L 1 (~6n electoral de 1,8 ·~rni·~ln En 

dad lH'('C'.'-:;!'l"ia j)(l;'a qUt' hasl:1 un bULTO ~I.' h 1Jl::ic

;;;e iJ~! (10 (,~ll::~ta, .. 

El s(',-:cn' Y~-\.:\ t·~7.; (Pl'e~icl('nte). - 'P!~ ·-jl1:tCl.

J"~·e, pl h(Ll..or<ll)le S('1l~l(1or. La;lll'llto que el flOl""!.O-

e ,le la 

(le esta Saja. 

El S(']101' CL.\RO SOL~\R.-Y, ,'''](!n3S, la 

a las urnas a ql1( S. S. fut~. que recibie'l"on 103 (':lxta enlvieza ('0:1 una fa lsedad, l)/)cq Ui) nar1ie 

votOR en un lugar y día c1ik~Unto qU'2 los fij<ldo~ h'l 1l~n1ad.o a esa persona a SallU~l~O 3. ual~ 

por h ley. las in'fo·rrnacioll/'S que supone. 

l";l sPl10r IcE.\L.- L" e]ccción que -me El señOl' y..:'''';''EZ (FresiLlente). - La carta 

tiene Ff'nt:-l(10 CE ('~tn~ 1';:-~n('()s He VE'í'ificf> pI dí~l, qu('(1ft C'n 1<1 ~ .. reF:'l l)ara revi~'al'J:l, y R't~ l('!\l',:i E-n la 

2 de JJ(:n;~o, r y a CFa f1e-cei6n ha deC~al'[l(10 en .s.E·~i(J]1 (lO 111a-flUE:t, suprinliendo los t01'rnii1o.s que 

flOR oca~iont's el I-I. ~efiol' Ochaga",:ia que n", h :\1",a, de acuerdo con ,,1 honol'able "eño), el21 

J]~\g6. FLt~al, cstirop que, sin é~l~erar lus cOl}(..-'e~)iC':::. pue-

Ee h;~ hablado dp 11112C'has irrf;gularid:-l(1e~, den ~e-r on1ill::1os. 

r~1 sC'iior DIllO:'JES. 

he probH(10 r-on documentos públicos, (lUe el Sf'l1t))' ñor Prl':,-;l(!.cnte. y l'lleg'O a: szr:..u~· S,.::creLll°.iq que 

Cabrera .fué apresado {'~ -1 ,de ¡~J.a!'zo, o sea dos n18 en\';(\ la C',u'~a l1;!l'a dRl'íe lt'ctu~oa. 

I ~u SC1"J()l hl lJucda leerla, SD..j .... /<-.Llll1u 10.'-1 t01" ;~;10.s 1::jxi:::te ~1(1 ;"']nú s ot 1'0 clocuI:nc n to in tC'l'c::::1..n ~;. -
(:llP 8irve r~:!'a üen:Qstl"ll' L:. n--:"Z(~:1 (~P la clerrot;, e i-:lconvl'nIc'l1tes, si l~O CO~:O::t: :'!l :'(;d:J.·:='c>,·)!~. 

<:t·l S('fiOl~ OC'l1:u::::;:~\"~,,:,_. I~r);.'arla 81 Sf."-\Or Secl't:?:~~

l'iu :.'~' ::'::'r;;iE'!'a (1;\1'10 lc( l--:Jl':l . 

I-~1 sei1o!' Y ... \~-¡,~Z (1)l'ld·.;:5271te) .-~\J'l'o\~t:C'hl) iUlcel', c1~.')'-.':) t:xprc:'>ll~ t~:"l~IS pO::"<.ts ]J:.t1::'Lbr;J.;:' que 

1,] o~'a~ión I)~lra 111:::.n~f(-f'Lll' ¡tI J-=[. ~eflol' ;)01 Rea: i 111C SL'lo"dr{~,n l:e nOI'llla l;;¡ra ot~'os l:<l..:·'LJ;'; Ci~."2 Ilüe-
ql;e h:1 terl1)!1l:ul0 el l)b_-~I) (L~10 le c(;':lceclo 

F~c-,:..1:ln10nto paLt h~l('~~r u:~"() (lu la p::th¡b:a. 
e: flan V.i'esenLan,e. 

1~;s f!'ecl!~_\¡lte que lo~ s: :1ore:-; SCJ1;J:lul'es Cil-

El ~efíor nH_iO~ES L!TCO.-~EI Ir. S(>DOl' víen Q ~a :.\I:,'sa y p~d:-lil la lé'l:tUl'<:l de tlOeu!""üon

Del r-:oal iba a tf'f"lllinal' ~.;:;us ObS2r\-ac:,:,o"?'ll'S l~cfl-· tos, t(>]egranl:Ls o piezas <fUe' no Vlc:JH'tl r fJ,:1act;l-

r~é~!\1,,1~'C a e8'·e (1()('Un1E-l1to. dos ('}1. té:',nüno6 convenicnt:..s. 
El ,"cSor cn).,~':..:rlj\. SC}~l'= r~C_~\.SE_~\.l~::::-. -?\ o 

hay inCOn\"el!i::nte })O~' 11ue,'~tl'Q parte, pal'a que el debe perr::.¡iLr.:::iC la lectL.:'a lle eS'C~'¿ p~r:::;.!B o c1o

sei10r L1( J. I~eal pO~1;;a t(-l'IllÜ10 a sus Ob8f::Tvac.~.o- CU1!lC,ltOS cu<.!.ndo ,dI08 cor::.t<~ng:~lcl pCL}alHa'-' irl:1pr~'! 
ciones. pia~3 o i!1jul'~osas Y. ;:1.:1e111;:1::" C':J.:l.ndo en ::;u r~(l2-...c-

I 
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ciÓ'n general 'no :se am'olden a las 'reg',as de cul' 

tura 'eru;:, so'n propias de esta 'Col·poración. 

Creo que el Senado ganará con ésto y que 

los propios Senadores encontral'án justo que se 

les Hbe,rte «10 !s,er '¡n'tennediarioo de informacio

nes no siempre redactadas en términos con\'e

nientes. Se dará en todo caso cuenta de esas pie

zas y quedar[¡,n er¡ ;"ecl'etaría a disposición de los 

señores Senadores. 

rOl' lo deln[tS, celebro que en este caso el 

honorClbl" Senador Ilor Tarapa('[L vaya a dar lec

tura a la carta enviada a la l\lesa. porque (;.')toy 

cierto que ISU Señoría lo hal". elimin,ando térmi' 

nos o conceptos que Su Seüol'Ía mismo conside

re inC(H! venient('~. 

=\ 

estilo es todo. Comprenderá entonces usted, 

que haya renunciado en forma terminante y 

categórica a ir de candidato por allá y ni sim. 

pIe soldado. Con la falta de comprensión del 

candidato a Senador de los deberes que le im· 

pone la hora presente, yo no quiero compartir 

las responsabilidades de una derrota que veo 

segura, dlebido exclusivamente a Ochagavía. 

Esa senaduría, con otro c3ndidato unionista, 

jamás se podría perder; pero con un hombre 

como Ochagavfa; que no se da cuenta de la 

situación, yo veo que vamos a perder, Ima. 

gínese que la ingenuidad de Ochagavía llega 

al extremo de creer que no va a tener compe. 

tidor. Es evidrmte que CO!l otro candidato a 

El S81:0r BRIONES LUCO.-Estoy cierto :';o11"do1' <¡ue se hubié"lO ocupauD ',le la sit:n-

,de qUB Su Señoría no me llamará al 0rcl"n. c:ón, los aliancistas no habrían dado batalla. 

l<ll sefwr Y A~EZ (Presidente) .-- í';stoy se. Les he expuesto mis temores a los jefes 

guro da que no tendré que hacerlo, seiíor f;c. 

nudor. 

El señor B'f~IONES LUCO.-Est:1 carta fu 

llegad'! a la Comisión; por eSO la conozco Y 

sé que puedo leerla en ,,1 Sen~tdo con sólo su_ 

pl'ir.:J.\r la palabra que ha motivado este inci 

da la Unión y est.';'n de acuerdo conmigo en 

que la actitud de Ochagavía es intolerallle; pe· 

1'0 tienen la debilidad de no cambiar-lo, porque 

OchagaYia dice reiteradamente qUe responde 

(le' Chilo l:; h~~st'l a-fluí l:.::'ga Su L120!1"':'::'l;:'!1''¡ t 

Tome nota, mi ami2;O, Que faltan sólo seis días 

deati). para le! d2signClción de los vo(;ales de mesa, y 

El seüor CONCHA SUBl'JRCASEAUX.- na s:11e nn l,n")lJ'3ta a ponerse al frente de 

l, En Que forma va a leer la carta Su Seiíoría? la situación allá. 

El s·,ÜOl' BRIONES LLCO.-En forma re Le respondo, mi amigo, Que con otro can. 

glament~tria; si falto al o:den, ya me llamará¡ dldato a Senador yo 11a1)ría ido resueltamente 

la atención el sc'l'Or Presldente. a la lucha y ha:n'ía estado dispuesto a gastar 

m señor CO=,,"CHA Sl'DERCASEAUX.-¡ hasta cincuenta mil pesos, para defender una 

Yo (1"8('0 Que se lea tal como es. situación a la cual le tengo cariiío; más aún, 

El señor ERIONES LFCO.-La carta es I 11:1, h!'Ía ido aunCjue no hubiese sido candidato, 

la si;;uiGnte: ":\Ii querido amigo: Me creo en aunQue huh:e:'l8 tenido que desat81lCler lllis ne. 

1:1 Gllli>;ación de complementarle mi carta de gocios, habría expuesto mi vida si ello hubie. 

ayer. Fuí llamado p:)r los dirigentes unionis. se sido nec83ar10; pero, manteniéndose la can· 

tas ¡nra Que '¡es eeQikara la situación electoral didatura de Ochagavh, que nos lleva a un:1 

de b ptOVi!lCia d8 Chlloé; lo hice con todo d?rrota ineyita1)le, yo no acepto candidatura ni 

agnirlo y con la c:a;"lbd necesidad para que vaya la call1paiía, porque no quiero, le repito, 

cual:JuL,r p2rSO!la se nubiese dado cuenta; to- trmer nin~'una responsabilidad e,n la derrota 

dos F,stuv1e:'un de a~nerdo con lo expresado por inevitahle a que nos lleva Oc:uIgavía. Ojalá 

mí y estim!lron que dc'lJían tomarse todas las 

mediCas que yo iuJicaha. Sin embargo, el se

ñor Oclwg'l ,,'ia pe,'!ll,lllece aún en la luna Y 

ell el laejor l:e los llHi!ldos y en esta forma, 

una senaduría qU8 est,j, enteramente ganad'l 

por la l;nión Nacional, siempre que se atien. 

dan lOH trabajos electür,llcs COl! tiempo y ener_ 

gía, se ln abandonado en forma tal, que en 

mi cOllceptu se eucuentra en grave peligro de 

perd~I"3e. Calcule hasta donde llegará el cri. 

terio del señor O~llil,;avía, que estima innece

sario l;"',ill' apcdrL¡dcs para que representen 

a la Unión :< (",D!l:" ~:: las mesas del depar. 

tamento de C:l'.:h'o. en cIrcunstancias, mi que. 

ricl:l amigo, ql~8 a 1);; no h:ly nadie que pueda 

representar (;~)n efi(;~,cla a la Unión; y por el 

me eCjuivoQu8; porque es mi deseo más velle. 

lllsn:e que t!'iunfe l:l Unión. No me canso de 

reco111onjarle Que ampare resueltamente 1:1 

candid'ltlll''l ele l'rzúa, como se lo pido e11 mi 

carta de ayer. 

TOllo lo qne les expreso en ésta, no se 

lo di;e ayer, po:' no desalentarlo; pero poste. 

riorll1e'nte he ereldo il,ldispen:oable comunicar. 

le mis impresiones, ll:lra que usted vea que no 

m2 ha sido indiferente la situación de esa prO

vincia; pero todo tiene su límite; yo me he sa. 

crificado bastante, y desde que Ocha.'":avía dice 

que responde de la situación, en buena hora, 

Que asuma la responsabilidad, toda entera, 

pe:'o :0S c¡ ue creemos que el rumbo que lleva 

es equivocado, debemos hacernos un lado, pa. 
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ra no compartir situaciones que estimamos que El señor SAA VEDRA.-¿ Tenía otras razo_ 
nos llevan a un fracaso y no tener así respon. [les? 
sabilidades de ninguna especie. Valencia y 103 El señor OC HAGA VIA.-Parece que tenía 
demás amigos me han pedido que vaYa por otras, señor Senador. 

otra parte y tampoco he aceptado; estoy ya El señor SAA VEDRA.-Pero no se¡án razo
con todo esto totalmente desilusionado y voy !18S que no puedan expresarse, ya que ese ca_ 
a meterme en mis negocios únicamente, abste- ;¡allero era Xotario, nombrado por la Unión 
niéndome totalmente de la política. Es reaL Xacional, de lo cual debe tomarse debida nota. 

'lllL:nte una c1c'sgracla que una ~ituación 

como Chiloé, se vaYa a perder por la 
del candidato a Senador. 

segu:ra, 
torpeen 

El señor Ochagavía me ha pedido reitera. 
{lanwn te que lo flcom1pañe, y le he expresado 
en forma irrevocable, que bajo ningÚ}l con_ 
cepto por las mismas razunes ,que aquí le duy 
y yo, mi amigo, digo una sola vez las cosas: 
por ningún motivo, jamás por jamás, acepta· 
rla ir para allá, m:Emtras se mantenga Ocha. 
gavía de candidato. Lo saluda afectuosamente 

El señor OCHAGA VL\,~En la carta que se 
Iba leído se dice que yo ni siquiC'r3. tu,\re inte 1pG'3 

por enviar agentes electorales a Chiloé. 
Nadie poLlrá negarme que han ido agentes 

de la Unión Nacional a esa provincia, contán_ 
dose entre ellos a ,dos hijos míos. 

Prefiero d3jar de larlo la carta y entrar 

a ocupar:118 de algunos cargos formula.dos por 
el spñur Real al comenzar su discurso. 

El señor ECHE~IQl~E.~;\"o hay número en 

la Sala, señor Presidente. 
HU n1ig-o.---l(Firl11allo).-Gui'lleI~nw Pinto Viel". d 

El 3eiíor AIL\XCIBIA LASO.-En realida , 
El señor CONCHA SUBERC,\SEAUX.~I~;3· no hay número, sOllor Senador. Se va a llamar_ 

toy de acuerdo con el honorable Senador por 
'fai'apacú ~;1 el hecho de que ao había más pa. 
1",¡Jras incorrectas, fuera de la ya señalada. Pe). 
ro debo hacer notar quo del documento que 
~e ha pre:;entélclo fluyen dos com:ecue:1cias: ¿-ll 

pl'ilner lugar, 12.8 a~reciacjones OE8 h2ce el se-
1-:01' Pinto Vid coa respecto a la persona del 
candidato son simples opiniol1S persün't¡es, y el1 
:::egund.o lL1g~r q¡¡eda peTl'Ceu.l1ue:1te e11 ela:'o que 
a juicio cl21 fircpio 3e501' Pinto ''-iel, cuya O)Í-

11i(~'n ha sido invoc&d'l ell c::,ta SaJ[i, l~~:; fue:~zc~s 

elector:,:.lo3 de la p:'o-.,rincitl de Ch:J.03 eran en 
.su cnOl'1118 D1J.:yorÍa ualül1L;ta;·:i, ya qU2 según 81. 

oq'o Cl¡iJicla::0 ULionLt(:!. haLrü~ trirll1tddü Ll'~~~S_ 

ct:tibhm:ente. 

¿ C()lllO se 8XlJtica, en toncé)s, e3te u11:; tc!'io 

de qü2 el sellol' Och~:.6a'.ría, Scnador durunte 12 
años, no haya obtenido ni siqnie-ca un solo vo
to en toda la provincia, habiendo fuerzas unio. 
nistas tan considerables? 

El seüor :\IEDI::':-A.-?arece cie:'to que el 
candidato seña,' OcLagav!a era muy il11'pOllalar. 

El sé,üor SANCILbJ~.--No, sGí'í:Jr, Su Seiío)'í¡J 
110 puede nagar cl absurdo de que no apa~czca 
ningún voto por .91 señor Ocllag& \'ía. 

El señor :\IEDIXA.-Xo obtuvo votos, seiíor 
Senador, porque se retiró de la lucha. 

El señor ARAXCIllIA LASO (Prcsidsute). 
-Tiene la palahra el cei'íor Ocha?:2vía. 

El señor OCHAGAVT.\,--Da,'é una expli(;a-

--De;jpués de un 1110nlET'l.to: 

El 5el1or ARAXCmL~ L.\SO (Pre2iclente.
Ya hay número. Puecle continuar usando de la 

p8.1al)ra e1 f!eñor Ochaga~-ía. 
lE: r-;"fíor OC1HL\CA Y·L.:\ ... ---H)c'c~I~l. señor I)rc~ 

cto"('~·d. que duro 

C'dr:l'o inj~!'-,to. 

Refil'ifl1 ,1o~c a lin::l 

':-;C'l"il'SO de la 

~;,( :-;;ú:1 de: '~ic'l'nL's últ:mo, lo ,siguienLc: 

"Púr fin, rn~ d>_'c:c1í a <l)c,yar al sO:10r OcLa 

.;a,1,rla., pC:"'Ql1e c(J~l:::id -=::-é S·Ll c!lndidatufa n1.ás s~_ 

l,'a ('!l c:::a É:~:::of'a; l)e~co I11ri nb.'n12ndome yo COnl;) 

: ana~(lato 11E-"tan1cnte liberal. 

;, QdÓ pasó poco deSp1.1('S? Que el señor Gar

r;:a S~('l'7H:: S'2 rt<ir0 (:e lCl Ll('h,t Y cl¿-jó sol') al 

~efíor Ocha,J'":-lyía, y flC1Ul y:enc: 10 bueno. 
fj-.'::;(:!::: eSe l1JHIlCllto el Bcñnr Oc.hagavía m8 

neg'J tnl;.J., c~0.se dc' apo:""ro, Y p~'f;...;tú su CO~Clll"~O 

él Jos ('ar:.Jidatos di..' !,l Coaliciún, .J.f:' ffi1."!.1'::'i-a qua 

(_,~ S~i1Cl' Úc·h::lgayi:l f~lllÓ !ll COnl]Il'Olniso qae 

:-'on~:ca~o conl!.1igo, U:'iG dl~ rr..Í para derrotar al s€'

Cl(¡l' G:J.1Tí:-t. S~erpe, que: eTa COnSOl'\l3.ll0r, y CU:J =1_ 
do el s2rlor García S:, l'jL' GQ rctl;'ó d2 la lu('h~t, 

!llé dejó .:::t un lado y :tr¡o::ó a LL Coalición." 

ción a la HO~10i.'a::jle Cálnara de las razo:tes Yo 1>?C'Lh':,'..10 qllC: c~]ando el s(~l!or Rea~ for'

flne pudo tener en vista el señor Pinto Viel pa- ,nle:::' eSt2 C~l"¿;O, me Sé:1tí un tan~o pe,'turbado, 
ra decir lo Q.ue esp!'esa en la carta qUe se y 12 dije q:le no re·co,'daba habBr observado t;~'l 

ha leído y para no ir a la lucha electoral, re. maca conducta con su seüoría; pero con el ti~m_ 
servándon1e otra3 razones que no es del caso po uno r8t,~esca sus recae,-dos; me encuentl'o 
considerar. 1 élhora en situación de e~'Clarecer j}erfectamente 
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la verdad de los hechos, e:l forma que estoy ci8,'_ 

to el señor Real no hab:'á. de nega,r. 

Cuando se produjo aquf'lla div:sión entrJ los 

,eo!lservador de Chiloé, la Junta Ejecutiva ele 

'mi partido hizo ve,nir a Santiá.go a una co r!li

s;ón de m'embros ele él, con~pu,esta por ~os .52_ 

flores FraYlcisco B6n¡u"z, Olegar'jo Bórquez y An_ 

tonio Gal'cía, l,ermano tste último, del prol,io 

don José Ignacio Garda. Esta "omisión, tlc 

acuerdo con la Junta Ejf'cutiva dpl Part:do C::m

fSc'rrvaclor, ll('~p'u.és de 'C'studiall' ü(~te'nidanlentlh la 

SENADORES 

El se;;-undo hecho a que quiero aludir es el 

referente a que en ::1quellR e,lección la Alianza 

Liben'tl obtuvo en. e'l Senado una may'Ü'ría con

siUerahle. Ahora lJi>l'n, yo prc-gunto: ¿ es posi

ble q,Je una maY,l1'ía calific[ue una éIecciún 

con c:l'itprio polític:o en conü'u de sus \¡ropios 

in tereses? :\Ie parece que con esta sola consi

deraC'i()}l L1ueda d.es~drtuido el cargo del señor 

del néal. 

Yo tendl'é que recordar, para poner como 

se elice los puntos sobre las íeR, que el aüo 1918, 

situación, l'esolyió que el ca~didato a ;:;cna.-}r)r al tratarse de la c:llificaei(nl c1.e las elecciónes 

)),01' Chiloé debí,,- sPr el que l'ub'a. íDe m'Hll'ra de Chiloé, t"-nto el señor don José Peal'O XTes

que no fué e~ prceioso CQnCUl'SO del sefíor Il!~al sandl'Í, conlO el Hefior don ~1::lJa·quí:l.s Conchft 

-el que yo tuve (]lll' buscar Y ~o1ic~tar 1 r:.ra ll:~g~ ... r Sé ahstuyieron uf' T\'cnÍl' a Irt sedón respectiva, 

a excluir la c(1nd~ latura del quü fué en el :_'rin1.f.'r ponlue no p(Jdí~~n ellos sostener que tres mil 

moruC'nto nli co'1t('ndOl\ el sr:í1or GaI"cÍa fji2rT)t~. \Totng son nH"l1o!S clue nO\·'L',~ientosl.." I)eho aüa-

Con esto qUf':I(l di~ir:l(10 !lO-:" conlplcto el r::.:tr

go ><le rrue '.yo hubiera si.(10 (lc81ca1 con Su Sc-::

ñOrí~l, en tH1u .. tla o(>lasiü~l. En l'e3.lid:l i,l, no tUYC' 

¡qUl' 'Va12l'lnc- d(' nac1i:::. PCJI"(lU(' cü.::-ntl'o l1(' 111i lJ·ro

Vio Partido se n~~olyj() Jn~ Cl1f·~'tiún en rni f.avor. 

Yo protC';-:to. sc:ñor Pr(;~id(>nte, (10 p::·ta nl'1_ 

npl'a de C:O:1~l ha tir a _(Js ;u~ \Tc-r~nrlos, haC'.:énd '1.l'::; 

iInplltQc:onf's fliJl! r:o L("lni'"!"l fundampnto algnr~(). 

Entrú ,,1e~~)l~és el s,-'íior del n('al a bus":l.f 

n:-g-umentos que justifiC'<1ran In. a"e~)t<1ci()n de 1:\ 

-caneHdatura "luce le fué o,fr('cida en (·1 mes d0 Di, 

ciembl'e, y dijo que los <1:1tecc'cl('ntf>s y la Si~¡.2~l_ 

c;6n dé'doral de la provincia no elL'iaban IU~lr 

a duc]a,s <1(':'l'ca l101 triunfo que obtendría l. 

Alianza Liberal en l'l elecc:ún. C;tó como uno 

de 'los primeros antecedentes, el relativo a la 

ele·ceión el':l a110 1918, en la que fué caYlel:dato 

a 82nador c..¡l seflO!' Bf-,l~o Code:sidü por }l~ !.:\lian

za, y :'efil'iéndose a este punto, dijo 10 siguient~: 

"Pero don(j~ la lucha fué l'nca~nizL,,(la y dO~l

de ~E' ,de,sconoci-ó (-1 derec:ho \10 l:l A_Iianza Libe

ral, flh~ en 1a f']ccción cl~ (~'('nauor. 

En efecto, regaron los dos canclidatos a h 

Cúmara, S2 discutió a~1pLClnlente la elecció.1, y 

al nil DL:.10 triunfar el s2ñof 

Ochagavía ])01' una mt:lyolÍa ele \An se'lo voto ,"n 

ción netulllcn Le po:~t~ca. " 

dir tod'lvia que el honnl'<1ble SeDOl' 'I~ocorna~, 

lJ:'(\;";lilente (lpl Senado P11 n,Quel l'ilton('es~ C'J.U0 

~1:11,íc'l (~il'l,<..;·i(ln la canlpa,fia eh'lTlonaria VUl" 

PilTt2' de la Ali:-111Zi:l Lih{'l'al, se ab:--!tllvo de "\'0-

tal' rcs1)f'c<o <.ll' c1h';l<L c:t1ificacjún, y que CU::l

tl'O Sr:'nado['l,,'S de llOllll¡; e ilustre, cuyo recuel'

(10 8(-,r:1 Sil'11111re un Unl bre ele honol' para el 

;';(,rl~1l10, los ~wñores Hulncs, Claro Solar, Chal'

rlle y La:.-.c:\ no, se' separaron, respecto ele esa~ 

votarit'jn, <1~~ sus ("oh'ga.s de-- la Ai:ian7.a LihC'ral 

pOl'que no puelieron proceder en forma contrb.

l'la a la (lue les indicaba BU eonci,encl:::t. 

;. y ~,,;ta fué la calific,,-dún poiilica a que 

se l'\}fil'i(¡ el señor del I-!eal? 

Quedó establE'cido, pU\('s, t'11 aqu~l enton

ce~ quC' las tres cuartas partes Cel electorn-do 

pcrtpIH'cían a la Coalición y sú:o un"- cuart,,

varte a la Alianza. j)ue"to que mientras la 

prilnl:ra obtuvo tres mil voto~, la s~gunda só

lo oi,tuvc 9~O. 

~ra.les Ron los an+,eccdentes relativos a la 

luch'1. elocloral de 1911<8, a que se refiriú prin1c' 

l':.ln1e'nte el ~L"lior Rea.:l. 

Lespu?s continuó Su Seüoría buscando 

otroR puntos d" apoyo, y elijo.: 

Y-inieron despuf';., las elecciones del aí'io 20, 

vara. eIC('tül'('~ de Pr('~:ldente, y había 8i00 lIlal 

l:t e\'olucit;~l de idea,,,; verific("{,das en Chiloé que, 

;t pe.~Hr (:e los e,-~íu('rz()s de las autol'l~!aJes 

unlonLir:.,s, tri"Jnfaro:il los elet...'Lol'('S üe la Alian

Dcf.:cO r,'co1'dal' dos hechos, quc' estoy SCE;11 1
'') ¿;a Libe:,'al." 

habrún cl,-~ }H'(iducir en el ú,ninl0 de n1~s hon'~")

'!'able.s C-O:(.·.~:lSJ 21 misnlO ('onvenciIlli('~to que (j.8-

tny 'clerto 'hahrún p:'oducido e,n SU~~ Spño¡"ías las 

h.:.:.bel'le :-:i 10 d'?2.1c'J..l en las '21('('·~'ionC:3 de' 1~ll·2. 

E~ prip..1.2:'O ('h: L'l}os es el relativo a \lU.:= ~l 

qUe hah~n, o:Jtuvü L':l aque:iQ i.']ecc~0n tr,-,s n,i! 

votos, n1~cntra3 el :-::;fíor E,_'-~o Coc1('s~')o olJ:U\'ü 

~ú:G no';C'ci--::·n~os \·l'~nte. 

P',Ji' cic.:rto que es vC'rdaül~1'an1ente llléun ... 

c:e1Jib~e que se t_'ll:.:;'l. el y,,-lo1' de haüer ant.e 

'roLlo:~ se l't..'cllorcl:ln c(nllo pasaron fas ca ... 

~'.as ('11 la;.j e10cC1011'.?S p:"'t.'siLL~nC'ia=es (le 191,20. 

¡Jara s~llvar una situaL!~')n L1LlG se Pl'L"'.':cli1.abi"l 

CC!l c~Ll-actcre·s gr,'lvísin1oR, 

de IrJ:::) dooS C~'_lHlit1atos era 
para de(~ií..lil~ cual

el que hauía trlun-
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faao en las urnas, Se convino en nombrar un En ef~cto, cuando por primera vez usé de 

Tribunal eTe Hono:', cuya orientación no es ne

cesario casi recordar; pero q:1·e bien claro la in
diC:¡L el fallo que dió. 

Ese Tribunal dió a Chiloé la sig-uiente si

tuación electoral: 4 electores unionistas por ,los 

~Jiancistas en el departameato de Castro, -1 el(~c-

tores unionistas por dos aliancistas en los cle

jl;ll'lamPlltos de Ancud y Quinc:hao. De nlanera 

que la pruvincia r1'2 (;hi10& eligió ocho electores 

unionistas y cuatro aliancist-as. 

y a CHto llama el sello!' d€! R2al fruto de 

una evolución hacia la ~\]ülnza que se habrTd: 

úpcl'ado en aquella pro\-¡llcia, y c:u:.~a lTlanHCS

tación posteriur haLl'Ia :-:itlo la lU:-tYOl'Ía que Su 

Señoría, dice llalJer üutc'llido pn las ú.i~iln:ls elec
cionos generales. 

.i~ la vel'dad, ~eiiol' I)l'(· . ..:;.ic1cntc', que cuando 

f:e h:lC8n afirlll~tC'ion(:.::; dl" esta l1aturaleza, uno 

la vu.lélLra, afll'lnó que la inn12TISa lnayoi'Ía do 

los (,>~\,·t()rt-'~, cu:-o nÚlllero dije que era de cua-

1:.'0 l1;il y tantos, ('nl unionis~a; pero, con poste

l'ir)"i.'i(lacl he l'c<:ibldo df1tos 111:15 exactos, según los 

(,ll~l:l'~--i el nÚln(~"-'o ele inscriptos en el departa

liEl:to dl' Ancud es de 2,578 y en el de Castro 

"n el de Castro no pasaban de 400 los qUe te

nían derecho de: su[['ugio. 

l)ije' tar1l1>i('n, sefío"r Pre,sld2nte, qu~ según 

~l a:~tícn~o 51.0 dt' la ley ele elecciones, sólo pue

(len tOl)1al~ parte' en la c1('signrtciún de los nlien1-

bl'ns d(.:; la:l jun t ~ s ('lpl't nl':11f's lo~:; TI1::lY01'C'S con

tri]myentcs de l:ls comunas en qne debe haber 

elec-:ci6n y que, VOi~ consiguiente, no han podido 

intel'vü'nir en e;.:;a c1('sign~tci()n 10:5 1113yores con

tribuyentes de la comuna de PuC[uelchin, c:uya. 

mayoría es union:sta, como tambi(n la inmensa. 

casi se enCU0n~l'a l'11 el ('(l~O de no contradecü'- rnayo:da de los electores de esa con1una. 

las. Afirmé, asimismo, hecho que no ha sido 
El. seiior BEc\L,- ¿ y las el('('cion','8 dol contradicho pOi' nadie, Cjue el 90 por ciento dH. 

-.afio 21 '? 

El señor OCI-L\GA VIA .-l'odría huscal', 
respecto de ella,;, algunos antecedentes que no 

a~cancé a leer en la sesión anteriOl'; pCl'O si S. 

~. :~e ernpeEa, no tengo inconveniente en dal'L-:! 
alguna sati::'facción. 

-Vea el sci10l' del Ueal: este sobre estú ce

)"l'aclo; véanlo todos los honorables Senado¡'es. 

los n13yO]'CS contribuyentes de los dC'partamcn

tDS de' Ancud y Quinchao, es de filiación unio

nista, y que los yoca:es de la totalidad do la'! 

11ll'sas tle a111bos c1epa.rtan1entos eran, por tan

lO. ele la misma filiación política. De manera 

que' tc'"icndo yo las n11e'-e décimas pades de los 

yocall's d(' la,s nlc:saS de toda la IH"Ovincia, nle 

dc,.ía: ¿, le_s jJosil,le '111e cuando se ti'ene la tota-
~...-o yayan a creer que estoy haciendo lic1<-~ tI c1p los \-o('a~(~'s en las nueve décÍn1as par-

1-~1 seüor BH,IOXgs LL~CO ,-t."7'na ilnproYi- tes aL' las lllc':-;as, 1)Ue'Cla habor lucha electoral? 

El Sl'Ü()r OC !LH~_-\ \-IA. -En realidad. es 
una irllprovi¿,aci(¡J1. 

}Jl SellO l' H1UOXES Ll:CO .-Son peligro-
sas (,5''.(tS illlprO\"is:lcio1l0S. 

.E~to 110 lo h;t torna\10 en CLlC:'r~~a e~ honora"" 

ble 8"1101' elel IIte"l. lfIu ido a bus':':1l' raZO:H'S 

rnu~v lC'jo3, l'u"~ ha Llo a busc~lr en 13.3 e:ccciones 

ece los al1uis 1918 y 1920, ]Wl"O no las ha busca-

do en ],a situa'ción ('lec.toral de lfl24, ni ha po' 

docu- dido decir que c"a Si~U'lci()n le era fayorab!('. 
nle'nto es Jargo y su l(,C'Lul'a podrÍa f,'ltigar a los 

El scüor OCIL\CL\ \'L\ .-Como el 

honorables Senado¡-o.s. ]>l'E,rol"iría (jUL' se me per
mitiel'a estudial'lo pn:\"iaillcntc. 

El 801101' r:HrOXE8 LlTO .-Era peligroso_ 

El seríor OCI-L\G.\VI.\.-Sin embargo, ]>ue

-do allelanlar que se rcfie!'c a las eh'('C"Ío!lOS .en 

1921, de las que n18 oC'ulJ;tr(~ n1(¡S :1 (lulante,. 

Lo:; poderosos argLllTlentüs que he venido 

r--fa traÍc.o Su Sei10ría (1ato~ que no son exactos 

sobre la historia elc-ctor~tl de la lJl'ovincia, cuan

do el presente es pOTa Su SC'I10l'Ll 1)ClOl' Que el 

pntS::ldo. Por eso se ha enlpeüado en busc~lr ra

zones para explicar por qué accIHü la canlllda

tura senatorial por Chiloé, y, ~in cnl',lJargo, no 

ha poc~ido dar razon23 aceptab~(>s de ninguna. 
especie, 

haciendo y lo concluyente de l~s obRl'l"vaciones 1-:1 s .. fior REAL.-Si Su Sci'ioría me permi-

qUe he formulado, disipan toda duele¡ acc:rca d,~ te, 1111edú s'lcarlo del 01'1'01' en que estü. 

la hase en que el señor del Heal ha fundado SlI 

aCl-ptación a la candidatura a Senaaor pOr Clli
loé. 

Además, debo dejar constanc:a que el SQ

ñOl' del Heal ha sido muy poco proHjo al hacer

~l'. ca.rgo de las observaciones que hice en la se

.sión antc>l'ior, vues no tonló nota de la aseve

ración r¡ue formulé acerca del r2sultado _que 

arrojal'on las inscripciones de Xoviembte en la 

pl'ovincia de Chiloé. 

El ;:l'!lOr OCHAGA\-L\.-Con mucho gusto. 

El "cl1or I~EAL.-Su Señoría ha dicho que 
no clebieron tomar pal'te en la elección de 103 

yoca1ps de las n1t~saS del depart::t.n1ento de Cas

tro sino lo~ mayOi'cs con tribuY8nte·s de Puquel

dón, y qUl" por consiguiente, la intervención en 

(\,':'<1 elección do los n1ayores contribuyentes de 

otras comlUnaR del departa,mento, ha sido ilegal, 

o ha prOducido un resultado qU2 no era 61 que 
vcrdaderalncnte correspondía. • 
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Quiero sacar de este error a Su Sefíorla tación de Ancud la llevaban los ba1macedista~ 

manifesltándo,e que, efectivamente, todos los 

ma'Yores contribuyenteB del d,epartamento de 

Castro tomaron parte en esa designación. Y 

prueba de que al proceder así hicIeron bien, es 

la circular dirigida por el sefíor Pl'esidente del 

Senado a los ~ota,rios de tod~ la República. Fué 

solicitado el Befíor Presiden,te del Senado de 

aque:'la época para dar su opinión al l'especto, y 

lo hizo por medio ,18 un'a circular telegrúfica 

en que hace presente que, a su juicio, debían 

tomar parte en la dc,signaciún de vocales los 

mayorrcs contl'ibuycntes de to.das las comunas 

del de¡partaml'nto. Tengo aquí un eje'mlplar de 

es.:.l. cil'cu!ar, quo dice conlO sigue: 

"Con mo,¡ivo ue consu;tas que se me han 

hecho por algunos Xotarios sobre lo§ contribu

yentes que d(.·ben asi»tir a reunión Sábado 16, 

dígo a usted que estimo deben cQJ1cul'l'ir los de 

todas las comunas del departamento, porque 

comisiones receptoras que van a nombrar tie

nen que actuar ta,n- bién en eleccione,s munici

pales y en las demás que o.curran dentro de los 

tres añoB. - Luis Olaro Solar, Presidente del 

y que el Diputado. no conservador que termina_ 

ba su período en esa provincia, don Miguel Va. 

raE, era nacional, com,o era entonces el sefiOl 
Real. 

Usted, sin em1bargo., fué partidal"'io de ce

der diohas fuerzas a don Rafael del Canto, por 

estimar con mejor derecho al Partido Liberal 

Democrárdco. 

Esta discre<pancia de opiniones se subsanó 

con el retiro del sefior del Real a quien se inició 

un proc(so. que lo obligó, como transacción, a 

retirarse. 

Después de este retiro, e-l Beño.r del C'lnto., 

consciente de las fU':l'zas co.ns~J'\'adoras~ partir) 

a Salamanca para dirigir lo.s trabajo.s de don 

Juan E. :\lackenna, entregando. al pal'tido alia

do la dirección de sus tra bajo.s. 

Sin otro particul:lr lo saluda su Affmo.. 

S. S.~I. Gal'cÍa n." 
Con esto dejo. pxplic'ada la causa del retiro 

de la candidatura del sefíor Real en la campaña 

eleccionaria del año 12. retiro que Su Seño.ría ha 

querido atribuir a deslealtad de mi parte. 

El firmante de esta carta es el sefio.r don 

Senado" . 

Creo' que el señor Presidente del 

E'"taba en lo justo cuando opinó en el 

indicado. 

Tg-nneio (iarcía Henríquez. hijo. de don Ignacio 

Scnac10 GarcÍil Sierpe, que fué en aquel entonces mi con

sentic10 tendal' C01110 candidato a Senado.r. 

El seño.r REAL. - Había pensado no inte. 

Hay, además, o.tras razones en favor de es
rrumpir al ho.norable sefíor Ochagavía; pero ya 

ta do.ctrina, pero. por el momento no. ,tengo para 
que Su Señoría insiste sobre este punto, debo. de-

qué hacerlas preBentc. eir al señor Presidente qua e's ünteramente cxac-

Respecto de la actual situacilm electoral to. lo que dije a este respec.to. en la sesión del 

de la provincia, quien quiera conocerla no tiene Viernes último. 

más que imponCl'se de lo.s re~ultadns de la úl- El señor OCHAGAVTA. - Entre las pala" 

tima elección municipal. Como he dicho, en to- bra de Su Selloría y la mía, el Honorable Senado 

dos €llo,; pl'cllomina mayol'ia aliancista. juzgará. 

El scüor OCHAG-AVIA.-:\1ientras leía el El señor REAL. - Exacto. el Senado juz-

Beño.r del Real, he encontrac1o una carta que me gará. 

pare'ce oportuno leer en este 1l'1Omento. Dice El sell01' OC,HAG-,.<\ \'L\..f--Dije que el señOr 

as!: Real no se habla hecho cargo de las asevera-

"Sellor clon Silv('stre Ochagavía. -Presente. cio.nes que hice en orden al conjunto de la si-

...--M'uy sefior 11110: En la se,sión de ayer, el se

ño.r Pedro del Real creyó prudente recordar su 

calidad de candidwto. a Diputado. del afio 1913, 

,pnr aqufelJo., seguramente, de que es convenien

te "poner el ·parche antes que la herida". Pero, 

como en toda su relación, en esta parte tambiún 

desfiguró los heClhos. 

L~ verdad de lo o.currido en aquella época 

es lo siguiente: 

El Pal'tido Co.nservador, tal como ahora. 

contaba con fuerzas suficientes en Casü'o, pal'a 

Diputado. y medio. 

En esta circunstancia, se discuti6 entre us

ted y mi señor padre, do.n Ignacio García Sier-

tuación electoral de Chiloé en el momento. pre

sente, porque es indudable que, cualquiera que 

fuera esa situación en el departamento de Cas

tro, sic;mpre el número. de inscritos en los depar

tamentos de Ancuc1 Y Quinchao, superaba en mu

cho al de lo:; inscritos en el resto de la provin

cia. 1Je Inanera que en ningún caso podía pre

tenderse que la situación de Castro decidiera el 

)'C'sultado final de la elección en la provincia. 

Castro. con sus 1,700 votantes, aún suponiendo 

que to.dos ifue1',an a'Uancistas, no podía en formol 

alguna contrapesar a 4,000 y tantos votantes que 

hay en Ancud y Quinchao, El candidato que te

nía en estos departamentos la unanimidad de los 

pe, a qui'én se entregaría ese importante sobran- vocales y una buena maYo.ría en la Comuna Q.e 

te. ~li padre opinab~ que al señor Real, to- Puqueldol1, no podía ser anulado por el resto. 

mando. en consideración que la segunda dipu' de la pro.vincia. 
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Otro ha sido, a mi juicio, el fundamento que 

ha tenido el señor Real para aceptar la candi

datura a SC""Hlor, Se explicará euál fué ese fun

damento si se tiene presente 'lue las garantiéLs 

indiviclua1t:,.s: t1~Eapi3.recie-rÜ'n en CihEO'é casi pOl' 

completo; que léLS libertades y del'echos consa

g!'ados por n Llestra COllstitución J'ucI'on vilnlen

te at,rope!l,ulos; que 106 dOJ"iC'i1ius (ueron alla
nados y las !)Cl'FOnaS reducidas a prisión y 111al

ü'atéLdas, y que no se dejó violencia ni abuso por 

cO'!n(cer. !:U;lS aún, estas arbitr'u!'icclade." no 6e 
('ul11etieron solanlc'lltc con los sünTJlps ciudada

nus, que IJor residir a ~an enOI'lne distancia. del 

('CEno del país, no pue(len hacel' !le-g'l!' sus '1uc

jas o reClalTIOS al Senado ni a los den1ús poderes 

<lel E~stado. nl hacerse oil' de la opini(nl núbli

ea; sino que hasta los 11rooios miembi'os de la 

Comisión E1ecto;'al (le la Unión ~acional tuvie

ron (jU" sufrir toda ,;uel'te de vejámenes des~le 

el nH)llH='nto HIÍSlllO en que pusieron sus ])ies en 

uquPlla DrO\ri:"1cia. 

A mis propios hijos se les mantuvo por fuer

za l~rnlJarcad()s en el vall0r ('11 que habían hecho 

la navegación, desde cl<atru días antes de la 

elección, y no se les pernliti6 deselnbarcar sino 

desIJut>s de tC-:T111inado el acto electoral. 

Los voC'alC's del depurtamu1to de Ancud se 

embarcaron ('11 el vapo!' "Corcovauo", a fin de 

Ü' a dcse1111lcii.ar ;:;us funciones, Pues bien, fue

ron perseguhlos por fuerza de carabineros em

harcada en otroR dos vapores, que se llaman 

"Unión" y "ltío Cisnes". Cito sus HornlJres para 
que no se diga (IUe estoy inventando cosas que 

no han OCUITiüo jalnús. ;\0, señur; Se trata ele 

hechos reales y efectivos, 

y sin enlbargo, ahora se pretende 'lue las 

elecdones d" Chiloé fueron perfeetamentL li111'es, 

y se trata denegar todos estos hechos, así como 

He han negado todos los de111ás asaltos, a l)usos y 

atl'u¡wllos cOlnetidos ('n otras provincias de la 

l1e\Jública, 

dito en contra de los rr.iembros de la Comisión 

Parlamentaria designada por esta Cámam pa

ra que presenciaran las elecciones en a'luella 

provincia? 

Por fin, he manifestado que si la actitu(l de 

la fuel'za pública impidió que se vérificara la 

elección en esos dos de'partalnentos, no bastó esa 

actitud petra que el sP'/lOr eh'l tReal obtuvL'J:t])o

deres, y ante la neceshlad en que se encoLlraba 

Su Sejioría de traerlos, se recurrió a unn bur

da falsificación, Esta falsificación :-1a sido 1'<'co

nacida por la Comisión Revjsora de Poden'F, cu

yo fallo no puede ca1ificars,- de parcial en mane. 

1':1 al~nno. [~s cierto Que el f;f'ñul' del Rf'.'l.l no 

ha ter:ido c'll1lpac'ho en tildarlo de parcL\l, de 

intenciO'n~l(10 ;y 3'pasionaclo, TlUbS dijo Su Seño

ría a 'este r"8'p·('cto en ,el discurso que T;ronun

ció en la sesión del ,"iernes ú.ltinlo, lo que sigue: 

"Tan r,teíl como me ha sWo demostrar la 

nulidad de ese fallo me será demostrar su fal

sedad, porque la Comisión l1evisora de Poderes 

false·ó los hechos al analizarlos, y los falseó su

poniendo que los candidatos de la Alianza Libe

ral habíamos cometido actos il1di~'nos e impro

pios de hombres que asp:ran a ~('I' representan

tes elel pueblo", 
::\'0 sé, señor Pres¡';ente, si SE) pueda dirigir 

un ataque más duro e in,;usto a hombres tan im.

parC'Ía1es y respetables eonlO los que componen 

la Comisión Revisora de Poderes, 

Por toda contestación a esto, quiero 1e<,r el 

juicio que mereció al úrg<J.llo de la Alianza Li

beral en S:.tntiago la (lrsignación q"llC se hizo, a 

la !-':Jt'l'ü" COL10 lo di~pol1e la ley. del }J8rsonal 

dE. cst:l CUlnisión. "La :\'"aeiúll" del día siguif'11te 

a ::H]uel en qUé se hizo la designación en referen

cia, .se (:'X])l'E'SÓ en estos tt'l'1'ninos: 

"Conlu SL" ve, la ... ~lianza Liberal triunfó ayer 

8"nlp~ianl(,l1te 011 el sOl'teo de la Comisión Cali

ficadon.l, la que qUEdó compuesta conlO SigUf:: 

~\JliancL-~t:.l;':;: señores Alfl'cdo Luscnü<Ín Cruz, 

I\Toisés La:r.o de la V"ega, Tonlús 1""!.an1írez Frías y 
Con 10 dicho en la primera hora de la se- Javier Angel Figu0roa, 

~ión de hoy, creo que que·da perfectamente es

clarecido el asunto relativo al robo de los regis

tros electorales correspondientes a los departa

mentos de Ancud y Quinchao, pOl' partq de los 

elementos aliancistas, Y si alguien dudara acer

ea de 10 que hubo de verdad a este respecto, disi

paría toda el ucla después de la confirmación quc 

de este hecho importa el atentado de que fué 

víctima la Comisión ParlanHmtaria del Senado 

que llevaba nuevos útil0s electorales, atentado 

que hubo necesidad dQ llevar a efecto a fin de 

que en ningün caso hubiera elec,:;ión en dichos 

departamentos, 

¿ y cómo se explicaría de otra nmnera que 

a la luz del día, dando una campanada de alar

ma, se cOl;netiera este atropello realmente inau-

::\eutral: dun If:111ael Toco!.~nal. 

L'nionistas: seüores Agustín Rojas y Pedro 

X. l\Iontenegl'o. 

El reRullado que cons;gnamos anteriormente 

fué recibido C011 gTan entusiaST110 en ![lS filas de 

la Alianza Liberal, propagándose la noticia rápi

c1anwnte por 10. ciudad," 
y es a los llliernbl'os de esta Comisión, que 

r~"l sido calificadus en estos térnlÍnos por el ór
gano de la Alianza Libera:], a quienes el seüor 

del Réal hace el cargo tan excesivamento duro 

e inmerecido del que han falseado los hechos. 

.¿¡Ss ac¡aso un letrado quien dice esto? No, 
SCñOl' Presidente, ¿ y lo dice respecto de iletra

el.os? No, señor; lo dice respecto de los miembros 

del más alto Tribunal de la República, de hom-
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bres muy peritos, rectos e imparciales. ¡Y des

r,ués de esto el señor Reail pret~nde que hay im

parcialidad y justicia en los juicios que emite I 

El sefíor ARANCIDIA LASO (Yice-Prl'~i

dentp) .-Tengo el sentimiento de manifestar a 

S. S. r¡u~ ya ha excedido el tien1])0 que 1" con
ce'd" el R0<;létn1ento ]lara replicar. 

So;icito el acuerdo de la Sala para permitir 

al seiíor Odhagaví2- que continúe usa,ndo dp ~a 

llalabr:t h'lsta dar tél'nlino a .sus obsel'vaciones. 

Aco!·d~).d() . 

Puede continuar el ~(>flOl~ Ochc..r.;aYÍa. 

El senior OCHAGAYIA.-E" seüor Rea; hizo 

('11 sC'g:Jida algunas ~q)rcciaciones IllUy duras p::ll'2. 

divcr:-:.:ts corvoraciol1cs y 11ersonLls de dh'ersa;;;;: 

catE'"g'ori2.3 d L la }H'o\-int'ia de Chiloé. 

A la rna~'lsL'atui'a la ha tl':-:tat1o Su Spiíoría 
eIl t';'l'll1ÍnT:; \~('l'(l;Hh\nunente in('j~cíbll's. Es cierto 

que l;:ts apreciacionps (1U8 ha (1il·i,~.~'i(1() a la COlni

sión Rev:sUl'<l dl~ Podfres, quitan ya 111ucho l11.é

,l'ito a lo~ jui('ios do S. S. ::;:;i S. H. no ha 1'es

¡petado a hom brC'R diRtinguidos y rCslletables que 

todos ('f=Ll. 111 os \,iendo actuar ¿ Ciu(· ele l'a1'O tiene 

l'flUe ~e cxeí <la un poco en los juicios eontra jue

ces y funcionarios que resirlen a tanta distancia 

y que no pueden hacerse oil' del ::eílol' Real'? 

y 08 ,le> ach'C'rtir qUe se trata de hombreo 

(1!gnÍ:-dnHJs, que ha~cen l1onor a los puestos llll0 

\Cle::-;elnp(rfl;~Il, .Así, D01' ejQlnplo, al juez S2ll0l' Sún

chez C[ll'df:l1:lS jan1[¡s le h~ sIdo revocado un fall~O 

'por la (,,,l"te de- AllPlacionf's cOl·l'espollrlicnte. 

Otro LlIlto puede r1ecirse respecto del juml seflor 

CalJrE'ra, 1':'cto nla,~'istradn que no es l'aro haya 

merpcido las ap,'eeiaciones de qUe a{¡ora lo ha 

merece mayores miramientos y benevolencia 

cuando se trata de apreciar su labor. 

Por lo den1ús, me parece que los 53 cerdotes 

de Chiloé pueden ('5pOrar tranquilos la visita 

¡¡ue Su Señor'a anunció que haría al Iltmo. se

ño;' Arzobisl)O, con el objeto de pedi; le que n1an

de a aquella regi(m una partid:l de sacerdote3 

para que pongan remedio a todos los males que 

Su S¡>floría denunció ante el Senarlo ... 

Otro t:lnto ha dicho Su Sefíoría respecto 

de la s¡tuaeÍún en que en :1,(lUel:a proYincia se 

encuentra la higiene pú1llic:a. Ha afirmado que 

la lH'O\~inl:ia ('stú, il1fesÜtda ::::0 epidelnias de toda 

cla~e, y que las enfenllC(t:ldl'S de trascend'encia 

sf)~-'ial pstún horriblen1ente es!)~~!"\;ldas entre 1<'t 

pohlaciün. F"eliznlE'nte, t(l(los ('80.1 TI1a,lose dcs

:ll)a~'eC('l'{ln, COTI10 con~e('u('ncia de una Sin11)le 

visita ~lle harú Su Sf'ñoría 0.1 Director General 

de S<tnl(lad, s2ñol' COl'hcdún ~IBlg~,rejo, 

X~¡j:1, digo por eicl·to del n1ejoram:2nto que 

no:; ha nl1unciado Su SellO ría, de los fc1'roc:l.rri

los, c'1nlinos, servicio 'cle vaip'ores d,::Ll estah!:_"

einlil'nto de nUE'Y<1s inuust1'ias y de la intcrisifi

c:tC'lón .... del cOll1el'cio, on aquel~a provincia, pues 

t0l10 e~'o 10 log,'ar:¡ Su Señoría mediante la visi

ta que ha anuneiaüo :lar" a S. E. el Presidente 

,1e la República. De manera que ce tres visitas 

(le Su SeÍi.o!'ía va a c~unbiar por cOlllpleto la faz 

de a¡¡uella provincia. 

H.~ dicho ,,1 éieüor del Real qUE> ~'O no fuí 

a las urnas. Ya he contestado esta afirmaclón 

de Su Señoría. ::\0 podía ir a urnas que recibían 

los votos fuera d('l recinto que les había sido de

signado. Yo afirn10 que ni un Sólo voto por el 
hecho 'Objeto el .s. e íio l' dC'l lleal, pue's durante señor del TI 0(1,1 ha caído a urnas instala(:'as (\n 

las elecciones qui,;o Su Seüol"Ía lnhahilitarlo para el lugar fijado para el funcionamiento de la,; 

,01 desempefio elc' ,funciones de c'arúc:t0r c!l>ctl)ral. 

dando ol'ig,:>.n a un pr(Jce~o sin base de ninguna 

€'SllE'cie, pu('s 's0 lE"' C'onsideraba ennlO un 11oiigro 

para e'l p~an que S(~ l)E'IlSaba desfll"::'011al' en la 

pl'oviuf'.ia. 

Su Scl:orín.. ha hl'cho talll hIt,n cargos muy 

injustificaé10s en contra del clero de Chiloé, si 

no estoy eqllivo(':~rlo,-porque no :f'ngo a 13. ron." 

no las ]lro]li:ls palabras empleadas per Su Se-

"mesas; que no hay ni una sola acta 'firn1ac1a por 

vocales con1lwtentes. Esto no 10 .digo yo, sino 

que lo dice la. Comisión Re\'isora, pUéstO qUé' 

se h:l npgado a visar los podcre;: del señor del 

Real. Como se compn'lll1e, ("ste hecho ])01' sí 

solo es SUn1.D.lnente gT.:l\-C. es un acontecimiento 

nUllC':t \risto, puesto quC' d ','j:J.. sin represcntaciún 

a un:r provincia. Pero en realidad, los miem

bros (lu la Comüü()n .Revisora. que son honlbl'C:3 

f¡ol'ía-~o ]!ÜI"a, corno al clero rnft::; infeliz d'e la :";'_"']"cnc~, rectos, inlpal'cialc~~, conocodol'es de1 de-

Xación. 

Y h \'~1"(1:H1 es qUe el elero de Chiloé e:1 

uno ele lo:; m'ls c:e:osos en ,,1 cumplimiento d" 

sus ohlig-'l(:i.oncs, y ejerce su ll1inisterio con ver

dadera ~11)nega('j6n. El Hcrvicio 1'eligi( ~ o ell 

¡;.quella p"ovincia, a pesar de las dificultaJes de 

todo 0:'<1"11 con que se tropieza. está perfeeta-

111el1.'" at 'ndic1o, 'pues los encarg::vdos de él lL',,

<?mpefl.tIl ~us func'ones a cualquier hora del día 

recho, no poc1hln h"cl'r otra cosa tratúndose de 

po(l~'I'(',s que no tien<'n Y:'Llar alguno. 

Concluyo, pue~. s('llor Pre,sident.C', Iúdiendo 

:11 S::n,¡clc! que declare la nulidad de los poderes 

'llH' h~ traíd'o el S0Ü01' del Real. 

El sellor AIlANCIBIA LA~SO (Presidente). 

-Ofrezco la pala bra al señor dd Hcctl, si desea 

re(:tific~J.r hpchos, 

El señor Ilj'}.\L.-Prefipro no usar de 1'1 

.o de la noche, teniendo a yeces que atra yeSar p:1.1abl~a, s0110r Pri:"\E=ic1ente. 

·brazos d0 mar para lIe\"11' los auxilios religiosos Ofrezco la palabra a los señores Senado_ 

a sus feligreses. ¡~es. 

Yo creo que un clero q¡;.e así se conduce El señor ECHENIQUE.-He remitido a 1.), 
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l\:lsa un proye~to de acuerdo, y ru',go al se- unas cuanhs p~,tSOn:lg ~xtrañas a hs me,J.s y 
ñor Secretario se sirva darle lectura. 'iue ftrm:uon unos papc;cs sin cumplir ningu-

El señor SECRETARIO.-Dice así: na ele 'as fO['m:clidac1cs que pre~·crib" h ley. 
"Proyecto de acuerdo.- Se aceptan la ~ 

reclamaciones deducidas sobre las el,:leeiones 
de Sellador efectuadas en los departamentos de 
Ancud, Castro y Quinchao; y se declara nula 
la elección efectuada en la provincia de Chiloé. 

"S,o repetirá la elección; y, para este efec

to, Be comunicará este acuerdo al Presidente 
de la República". 

El señor ECHENIQl7E.-Debo hacer pre_ 
sente que me he sentido muy embarazado 
para rcclactar este proyecto de acu(':"lo. 

El sellar ZAÑARTU (don Enric¡ue).-¿Có

mo se ha sentido Su Señoría? 
--'T]I-"---¡N 

El señor ECHENIQl7E.-Propongo en él 
que se declare nula la elección de Chiloé, pero 
como en realidad allí no hubo elecdón ela nin
guna especie, debería haber propuesto la nu_ 
lidad de la mascarada o chacota que allá t:uo 
lugar. Pero, reglaflentariame!!te, no he podi
do proponer otra c::Jsa. 

El Sábado último pedí que se me facili
taran los antecedentes de esta elección a fin 

de e~tudiarlos, por más que me parecía inútil 

Por eso, yo C'~tinl0 fjU,=,. a pe~.:lr de la for-
111:1 en que se h~l c~llific~ul0 la elecc,iún de Ñublp, 

los .sen~dorC'c; tIC' lTIayoría no van ;J. I)(){ler fallu.r, 

con10 jurados. qLH~ esta ell'cción es C'OlTCC'ta. 

\~oy a entr,tl' a ana~iz:ll~ la eleccl()ll el21 el€'

}):1l'1arl1C'nto dl' _,\ncuc1. 8(1)1'0 el p:lrUcular, te

nf"!110::i :;1. la opini6n c12 l:l Comisi(Jll l!t-:visora 

::..1,:: l)n,lt'res en ("'1 s2'1tLlo c1e que }él-::; jnn1l::ts rp-

c\'~tnr,'l~ d2 ('se:, (1 r'lpart:l.H101l1.o no funcionaron. 

Torln·'-1 ;;:','¡b'2mos qu~' en pstP Tl'ibun~l fi:::;uran 

cn:ill'O lT!~rrnbrn~ (le los Trihun:l~es Sup0riores 

c1e .T~I~:iciCl, trc:::; (lp los (,u~l.l(,':; son aE'J.neist~s, 

o S2,1 :flS r;~?lon __ 'R (1on Javier A. 1'~L:rul)r():l. que 

f1~é el :-ib:uulo-rado Ih~ la A1i:lnz'l L'':'het'al f'n In;;:; 

c'lE-:ccion('<:) pl'C's.idp¡:('i'l.lcs c1,;:- 1\)1;); el seiío~' T~:ls

('uñ(¡n f'1nlz. disting'lliJo :\linistro d8 la Corl~e 

~u:):'('rn'l: y pl señor La~o de ]a ,¡rega, "1Iini.~~tl'o 

(le 1:1. [101'tp (1(; "'~I..pp,l:lciones c10 S~lntiago, ::unhot3 

r~l{lic~lt,~. fI:ty que ::lgTPgnr totlavÍ:t al señor uc'n 

A.e;u;;;!:ín Ito.ias, )'finistro tan1b!l~n de la Curtl~ 

SUlprema. Pues bien, ('stos CU:li',!'O respetablc'B 

:'.1ic-n1bros (le las Coru'\;-> de Justi{?ia, en ur~iC;n 

,11:'1 sonor {;on To,más R:1mírez F'l'ías, que t~Hn

hién es a~iancista; del sl'fíor don .:-\Tturo Lynn 

Tl('lla :v de don Pe~lro , .... ~ronton2hTO, declaran 

terciar en este debate dada la forma en que se \/1:" en el dC"1:',1't~lmento tl(' Ancud no hubo e1ec-
están calificando las elecciones. 

Dc'spués de estudiar el expediente de esta 
e13cclón, no puedo creer que los miembros de 
la 1IlClyoría llueel,l'l aprobar el proyecto de 
acuerdo propuesto por la Comisión de Eleccio_ 
nes, y digo esto por(IUe en las mesas' electo_ 
ra;es ele la provine¡" de Chiloé no hubo el 2 
de Marzo ni regidtros, ni electores, ni vocales 

Aí1'='111á::, 01 BL'líor H,anlÍl'('7. Frías, que, C'):110 

~,:thC'n 111if3 hOl'Ol"1.bles C01 Pg:lS. es pl presi .. -le>.nte 

clel P:lrü[10 Li1h'l'n.l ~-\.liélnci:-;:;t. esta1Jlpcp ('11 su 

í,Totn (1i~;i(1t:'n~e ;n q~~le sigue': 

'¡E~ ir:frClf'C'l'ito no acc-pt:l la c1eclD)';1c:ún .]p 

" a'Jlll~f:ibi1il~ld {l~ 1<1.9 rec1;1 nl:lC'ion0's r,r'L\l'On~25 

" al f1i'nal't~n1C'nto (le A .. ncni'l, porqUe :l.llí I1() hu-

Es una elección hecha por unas cuantas p01'- " bo t'lpcci6n, ~é'.~:·ún lo TI1;'tnif r t"H0 811 ~ll voto 
SOEClS Íl'esrrupulosas y cuyas actas est~\ll 8s_l" el" ~ ,le )J',lYO ú:timo, y j)(l!"I1J2 no C:rC0 qUé 

critas en pUDel comú.Il, sin fOl'lllalidades de I <, 'n"'IP(~:1:1 (::~c~aral'~'(' nulas elcr-ciol1ps quP, en el 

ninguna especie. I hpcho, no se 113 n verificado". 

Por est:¡s conshlC3rnciones, yo p;do a mis A Des"r c,<, tan tpl'mina11t<'s llee':anlGio1'" s, 
honorables colegas qua mediten un poco antes I 'a Cc·mi.,'i(,;} de Elcc"ioncs 01);11" (j110 en ChiJo,:; 

, .. l'hUho eL'('('ip:H-''5 COl'r('eUlt'~ v aCf"ptabl.,::s v a:.:io'-
de resolyer, C]ue estudirm con alguna atenclOll I -'. .~ 
E'E:te asunto Cllltes de PYo!lUnciars;', Aún el pro_ n,:1 ~~ S~''-\Ol: n:l ~,ea1 1,",4 votos contr:l O \'OLO~, 
PlO señor Spnador por Concepción, r¡ne sonríe ,l, SE n01 Och,l"a'\ Id. 

En este momento, creo Cjue no podría vota 
lo Cjue propone b Comisión informante. 

Sobre- este punto nH\ pel~::.nit() llam'\r la 

~~ t.C'llción (le' ~os honor.:lb~',:"s Se!:~Ll()t~c8 ali~lnci~-

El ;;;f·fíor ~A~.A,nTIJ (¡1011 Enriqu:') .--Si 1::(' l:t;-::.\~ pl'2gunt:ll'lf's: ¿c(n1:o 0~S posH)le ctue el Se

!3C'¡]ll'Ín (l~ :a ~:tuaciün en que' !Se I?l1c:'L.:ntra Su ~la(10 V:1Yél a :1.C'2'ptar la validez ele 11n'l ele-cci(¡n 

SefíorLl. 

El S.'Ü':'T ECJIEXIQCE.--Xo se trata. C.:Jlr.O 
én otr;t:-; oC'3.::,iur""'.es, {le voca l(·s que ha.\·a n Lt1::i

ftCilJO h clccciün. qUé' hay:tn )",ello VOLll' :1 loe 
muprto~. o QUI2 h:1~','ln eX~):J:".':Llo del ~'\,\jnto llé 

1""b mesas a los apo:1 'r:1c1o~: el;,' ll'¡10 de los C'an:ll

datos. Xo, honorables coleg,'u3 . ..:\..quí se tL';lta, 

conlO acabo de dE:.'--clrJo, de Ulla ('l~;cclón. sin rp-

qUI'. a juicio ele la 11naninliclaJ dE' los rriernb~'os 

e10 la COTisiúll n .. ,:~\risor3.. eh'he de'c:ararso nul':t? 

(', C('nno puecl(~n SU8 S0fíol'ías ir en contra de la 

c~)ini()n que sobre este a~alnto ha dado el señur 

l{{l!l},í¡'f'Z .F:da,s quP, vuelvo a r2p2tirlo. nlÍ:it3. en 
la .Alianz~ Liberal? 

Ea ('1 rLi'T',!..1't<1.111ento e'llt('ro, 

rnE.. clP la co:r:.1i~i()1l, la cl,e{'c~ón 

die) l. ,,00 Y tantos votos por 

según el infol"

fué currpcta, y 

el sefior Real. 
gi~·t.ros, s1n vocales, sin electores, hecha 1>;:,;r S~n enlbargo, los seüore3 Bascufíún, Figucroa y 
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Lazo de la Vega, en oposición al señor Ramírez 

l~rías, declaran que no I}.ubo allí elección. ¿ Se 
podrá votar un informe que declara válidos 

aquellos 1.500 votos, cuando los mi·embros del 
Tribunal unünimemente dicen lo contrario? Qui

siera que Sus Señorías lo meditaran. 
El señor COXCHA SUBEItCA3EAUX.-Si 

no quieren meditar nada. 

El señor BRrONES LUCO. -El honora hle 
. Senador por Santiag'o, está haciendo una con

fusión entre el departamento de Ancud y la co

muna de Ancud. 
El señor CELIS.-Si Su Sefíoría estudia con 

desapasionamiento el infol'me de la tercera Co

misión de elecciones llegarú al mismo resultado 

a que ella arriba. La Comisión ha computado 
los 506 votos de Dalcahue y los 60S de Quen

chi, 10 que da un total de 1.114 votos. 

El señal' E·CHE::-;IQUE.-Yo no confundO 
la comuna can el departamento de Ancud. Dice 
el señor Ramírez Frías, muy claramente: 

"El infra.scrito no acepta la declaración de 

admis.ibilida.d de ¡as reclamaciones ,'eferentes al 
departamento de Ancud porque allí no hubo 

documentos para que los examinemos; todos 
esos doeunlentos están en el Senado y propon

dría que se suspendiera la sesi6n y que la Sala 
se constituyera en conlité para que exa.minara 
esos documentos, que son los que tuvo a la 

vista el Tribunal CalificaC'or al ds.r su fallo. 

Hay. ad€mCts. otros documento,; que corren 
en un proceso criminal; yo pido que se traig"n 

todos y a·sí se podrá comprobal' lo que he di
cho. 

El señor YA5i'EZ (PreRidente.-Si no hay 

inconycniente de parte cel Senado se ü"erán 103 

papeles a que se ha referido el honoral)le Se
naJur por Santiago y se constituirá el Senado 
en (;ol1üté IJar:.l exanlinarlol-5. 

El señor UHIOXES LlCCO.-La comisión in_ 

fOl'mante ha fu·ncionado varios días y no ha con

currido a en aningiún honol'able "'enador; de 
l11·ctnera que esta indieaciún es un simple eJCpe

diente pal'a lila;;ar 'la resolución del Senado. 
El señor CELl'S.-Y sobre todo, las obser

Yaqaciolces que e.stCt [ol'lm·u;al1'do el honorable Se

'nador aSe l',,-'fiere'D al de¡pwrt'(--,t.:n1L'nto (le Ancud, 

m:~ tel~ia en que e-stan10S de aC'uC'l'J,o, porque la 

elección, según lo manifestó en su voto de 9 de Comisión tam'poco h:l co.mputado al s.eüor de.! 
'Mayo último, y porque no cree que pueda de
clararse nulas las elecciones que en el hecho 

no se han v·erificado". 
El señal' CELIS. -La diferencia nace de 

que nosotros creemos que hubo elección en Dal

cahue y en Quenchi. 

El señor ECH:E:NIQUE .-Los señores Bas

'ruñán, Figueroa, [,azo de. la Vega~ ¡'al1icales 
todos ellos, estiman que no hubo elección; ¡>ero 
Sus Sefíor!as creen que se efectuó en Ancud 
una elección correcta que arrojaría 1.500 votos 
a favor del señor Real y cero votos por el se

ñor Ochagavía, 

nCül los votos el" un c1epal·talncnto, lOe DIU

nella que el p'l'ocedtmiento que se indica es per" 

fectamellte inof-icioHO. 

El sC!lor ECH:E:2>"IQL:E.~El informe ,1", 'a 

comis.'ón atribUYe al sefíor Real 1,574 votos en 

el depurtame.nto ele Ancud, y YO digo que todo,; 

los votos obtenidos por e~ señor R2al en Chi ' o0, 

adolecen del mismo def",cto. 

El señor YA:~EZ (Presidente) ,-Repito que 

no hay inconveniente ea tl'<ter a la Sala los do

cumpntos a que se .r·efiere .'1 honora» le Senadol', 

úorque entiendo IQue 13u SC,·ñol·ía no ha pedido 

Yo deseo estudiar este asunto [L la luz de que se abl-an paiqUE!tes de votos. Sohcito, pUes, 

los antecedentes, y ellos prueban que en An- el asuntim'iento de la Sala .para que Ge conti

cud no hubo elección. Lo que pasó al!! fué que n'Ú(' la sesión 'e·n comi~é, es deei'r, sin las exi

se robaron los útiles electorales por una po- gencias del He.glfl·ll'lento. 
blada a la cual la policía no molestó en lo más Si no hay inconveniente, así se hará. 

mínimo. De esto hay prueba concreta. El sepor BRIO~E'3 LUCO .-Siempre que s" 

Los útiles desaparecieron. Después, por una comipute el tiempo al ,honorable \Senador pOl' 

Orden .milH¡ar se asaltó kl N·ota,ría p:l'ra sutral'r
se los registros. 

fia'\1'tiago. 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Xo ha ll·~-

rues b!(,Il. lo más curioso es que los pa- gado todavía el momento de computar el dem

peles que ~e robaron estún en el Senado; yo los ro. El honorb:e senador puede hablar Jibr,) 

he visto; han venido aquí con el resultado de mente, 
la elección. 

El sefíor CELIS .-Valdría le pena que la 
afirmación que hace el honorable S-enador se 

compro bara, porque existe un certificado d.;:) 
propio notario que testimonia todo lo contrario. 

El señor ECHEN'IQUE .~onoz~o la prue
ba a que se refiere el señor Senador, y confir
ma lo que he dicho. 

Yo quisiera que se trajeran aqu! todos los 

El sctlor CONCHA SL:BE-RCAcSEXCX. -Co

mo se ·h'L 'habh"do clqui·voca·dam.ente. de tiempo 
pOl' mi honorable COlega, el señor Briones Luco, 

creo qUe sería con \'e.nicnte que habláramos dd 

tiempo que toma" las comis'ones para emitir sus 

informes sobre las elecciones. }íe ::-eficl'o a las 

elecciones de Aconcagua y Curicó, en especial. 

Dke e~ Reglamento qUe estos infornles 'le-. 

ben estar 1:stos el dfa 2 de Junio, y sin embar-
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go hasta este momento :10 Lan llegado a la lVfe 

sa del Senado. En días pasados, el señor PreSi_ 

dente llamó la atención d,e esto hecho a los S8-

flOres miembros de la ConlÍsión. y los invitó a 

que informaran cuan~o a:ltes. Yo no sé 3i habrá:1 

llegado. Pero ,en todo caso, quien? llamar la 

atpnc:ún de la C<1mara a que mañana o pas'1c1o 

v¡'lmos a ter.minar la cali:fieación ele Chiloé y 

nos 'l'neontrare'mos c-oonque '110 hay otros in

form¡Qs despachado:s. 

}~l se'üor YART:cZ (Presidente) .-Tiene mu-

(lOS a la Comisión informante, no es pues por 

culpa de ésta que no hayan sido tomados en 

considera ['iÓn. 

,El I';(üor aC'HAoQAV.IjA.~Debo de0larar, se

iíor Presidente, que yo no he recibido alviso al

guno de ¡a Comisión Ca.lificadora de esta elección. 
Si SE ]n8 ha enviado alguna invitación, no ha 

llegado a 1111 poder. 

Eoj seü"r l;;CHENIQUE. -Desearía conocer 

el documento a que hace referencia el fallo del 
Tl'ibunal Calificador y que sirvió de base para 

En1itir Su dictarnen. 
El s2í'ior .AltA.c.;CIDIA. (Vice-Presidente) .-

En la últilna sc-siún, a petición del Hon, Senador' 

por Santiago seflor Concha SuhercaseauxJ se 
infor'mes <le L:nar"" y Bío_Dío, E:l cuanto a pidieron todos los antecedentes que tuvo en vista 

A,concagua y Curicü, les ~wf1orcs n1iL rúbros de 13. la Conlisión inforn1ante l)ura en1!tir su fallo., 

Comis'ón han oíc'o las ohse¡'vaciones, yno dud,) Aque]]os antecedentes están desde entonces so

que habrCln de ter,minar ~u estudio lo más pI'on- bre la lVIEsa del Senado a disposición de los Hs. 

cba razCm. 'Su BcflOrh. ,Pero ya ,ha llE'gado a la 

::Vll:sa el inform" relativo a la elecc'én de Co_ 

quim1bo, y ~sc ~~stún re>.cogiendo las Ifirnlas en los 

to posible. Senadore3 que ueseal'ui1 examinarlos. 
IEl seüor CELIS.~ Seüor Presidpnll'e, est,a 

es la tercerasesi6n que ,el ISe'na'do ,de'lHca a la El seüor COXCHA SGEERCASBAGX .-Los 
docurnentos a los cuales se ha referido la lVlesa 

ca1ific'ación de :Chiloé, de 'manera '(¡'UO estamos 

dentro ,de los plazos !que señala el IRt!glame:nto, 

y no me ¡PI'l,rece que 'los seño'res Senadores pue-

dan hablar libremente. 

<El señor ECEIENlQi,UiE.<---IE1 Reglamento ha 

b;3. de sesiones completa", y las que hemes tdl: 

([o no han sido completas. 
El E,~üor CELIS. -EntiendD, SEñor Presi-

(l('ntc, que I:a sesión ele hoyes la últilna de 1<1:-1 

tI (,~ que de C0111Ún acuerdo habíarnos aco:tc~.~,-lo 

dc·(licar a la discusión de la elección en la pi'O

vlr~('ja eL: ChiJoé. El B\.'ñor Real habría terrninndo 
en la sc;::·iún dc-' ~::.yer sus observaciones si no 
SÜ rll:bi'~!·a f)u~l)('ndido de- CCl111Ún acuer,jo, y hn

bl'üt habi(]o tiempo sutlciente par2. que se )11'0-

Ciujeran la r('plica y la dú;)!ic,," por así decir. 

F,l .wftor nTIrOXF:S .LL~COo-S! no hay acuer
do POtJ¿'lllOS seguir tratando (>~:'ta rnateria. 

El SCCllOr Al~AXCIDIA (Presidente) .-Puede 

seguü' u~~~nuo d~ la palabl'a el 1-Ion. Senador 
1101' S~ntl<:t~~·o. 

El scüor ECHEXIQl:E.-Yo clesparía cono-

cer los documentos E'n \Oirlucl de Ilos cuales est,," 

COlnisión de Elecciones, en la que no habla nin

gún mieIl'1bro unionista, ha emitido su dictamen. 

El s?üor ZAXARTG (don Héctor) .-En rea
lj(~:ld no forlnaba l)artt' de esta Con11sión ningún 

rEj)resent.:mte de la Lnión Xacional; y, a llesar 

no son los mismos a que alude el Hon. Senador 

por Santiago, señor EcheniquE.. Los documentos 

a que ha hecho referencia el Hon. Vice-Presi

dente, son los documentos que tuvo en vista la 
Cumisión del Senado para hacer su inform,(; y 

:us antecedentes que solicita el señor Ech('nique 

son los que tUYO en vista ~1 Tribunal Calificador 
ll,cra hacer la aseveración de que no ha podido 

otorgar poderes en la elección senatorial de 

ehilo':> )Jol'C'¡ue había una disconfornlidad abso

luta entre 106 registros ol'iginales que tuvo eE.:t 
en vista y los vodereH ol'iginules presentados por 

el sC-':Dor I{pal. 
Estos son los documentos a que se refiere 

el s(~ñor lDchenique. 
El "81101' lU~,AL.-¡,Si me permite el señor 

Pl'l'sldc'nte? 
El señor ARANCIDIA LASO Cnce-Presi-

dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor REAL o -La Comisión Revisora de 

Pod('res form6 un proceso en cuy'" carátula se 

lee: "Datos para la vi":l.ción de po1cr8s". Este 
expediente no ha llegado. 

Yo no tengo inconvenif'nte, s~110r Presiden
te, para que 6e traiga al Senado es'? legajo de 

~ ntecedent('s qUE, al mismo tiempo, lo ha soli

citado la Comisi6n Revisol'a de Poderes. Parte 

ele los antecedentes que rolan en él dicen rl'-

de que la Comisión tUYO gran interés en oir la hciCm con un proceso "ceI'eto que se siguió en 

ücfcnsa Que haría de _ su elección 01 Hun. s()- Aneuc1 por un :\Iinistro de la Corte do Valdivia, 

110r Ocha;;avÍa, porqUE deseaba fornlarRe- juicio 

cabal de la manera en que,. se había desarrollado 
E'Fta eleeci6n, no pudo tener a la vista sino lus 

antf'c('c1entes qu(' le envió el Tribunal Ca'lifkador 

c1~ Pl>dercs, porque el candidato seiíor Ocha

gavía no concurrió a las sesiones a que había sielo 
, citado. 

y que actualmente se ha:la en estado de ,suma-
rio, 

La Comisión Hevisora de Poderes dijo a es

te> respecto lo siguiente: Tráigage a la vista el 

sumario levanta<1o en Ancud sobre la fal"ifica

cación llamada "Az6car". ¿ Con qué pro'pósito? 

Con el objeto de imponerse el Tribunal de los 

Si el seüor Ocha¡;avía tiene algunos ante- antec('dentes, y en seguida devolverlos a An

dentes que no figuren en los e:¡¡pediE'ntes env:a- cud. 
Si los señores Senadores se refieren a ese 
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Bumario, me parece que Sus Señorías no lo po
dr"n ver, porque es secreto. En cambio, la Co-
111isi(jn Revif',ora pudo verlo, conocerlo y pstu

c1i~-Lrlo ('11 se'creta porque es un Tribunal califi

cador distinto del Senado. 
De tal manera que ha' sido la Comisif>n TIe

visora la que lo ha pedido. Los cantlid:ltos a lli
pLltacloB t'an1poco conocen ese proce~o, porque, 

con-¡o digo, es SE'"creto. 

El Señor ZA5rATITU (don Héctor) .-A pro
pósito ele las ob .. ;ct"vaciones fOl"mulaLl:ts por' el 

hono::,'lb~e Senallor p01' O'J-I>iggins, d~>,.sE:o DUUÜ

f·?star que 11u es cul;)rt dt' la Comh-:dún lle EIC'c

CioT:etS c1,~ .... 1 ~\'nac1o la denlora en evacuar sus in

formes. 

L:l L~bnr tlc cst:1 COlni:-;iúl1 S8 ha visto cons

tantement" ent¡'abada debido a que los expe
dIentes ~íUl11'C' rt":;lanl3.C'lones son enviados gene
ralnlC'ntc> a la Conlis,iún ReviBora de Poderes. 

vi~ndose la Conlisiún de E:ccciolles en la nece
sidad ele ~"lic1tar esos antecedentes para poder 
pronunciarse ~obre las elecciones que penden de 

BU con[-!ifl( ración. 

En la mayol"ía. de los casos no le ha siLlo 

,posible a la ConlÍ:lión de Elecciones informar 
sobre una elección sin conocer antes lo," ante
cec1elltl;g que obran en po(1er de la CombilJ'] 
Itt:'vilSol'a de P-oderes y que ésta tiell~ en es

tudio. 

El señor YAN'EZ (Presidente) .-Si al Ho
no,rable Senado le pal'ece Iy co'n el .. tlse'nlillli~nto 
unftnime fle la Sala, se oficiarü. a la Conlü·\ié>n 

Revisora de Poderes pidiendo tollOR los ~1c"rnús 

antecedentes que relacionados con esta c:ección 

existan en su Sp·cretp~rí3.. 

cesidad del oficio; el señor Secretario puede 
ir a buscarlos. 

El señor YA5rEZ (Presidente).-La Co
misión en otros casos há exigido oficio, según 
se me informa. 

Puede continuar haciendo uso de la pa_ 
labra el señor Senador por Santiago. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.
¿No sería mucho más oportuno suspender la 
sesión de hoy, puesto que los argumentos bá
sicos del señor Senador por Santiago descan
san, según lo ha manifestado Su Señoría, en 
el conocimiento de los antecedentes que se 
van a pedir por oficio a la Comisión Reviso_ 
ra? Si con e3GS antecedentes el señor Echeni
que va a h8.cer su raciocinio, y si ellos son en 
un sentido u otro, a tal punto que pueden ha
cer cambiar la opinión del Senado, ¿ es lógiCO 
que la C(tmara entre a discutir esto sin el co
nocimiento de la documentación para formarse 
juieio? ¿No sería lo prudente suspender la se
sión de hoy y seguir maiíana, salvo que pu_ 
dieran estar aquí y ser considerados esos an_ 
tecedentes antes de las seis? 

Nosotros no tenemos ningún interés en que 
este debate termine hoy o mañana. El fallo 
del Senado seguram8nte va a ser el mismo des
pués del estudio de 103 antecedentes. Pero, en 
todo caso, ¿ puede privarse a un Senador que 
está impugriando una elección que tome cono_ 
cimiento de los documentos respectivos? 

El señor CELIS.--Yo soy uno de los fir_ 
mantes de este informe. 

La Comisión hizo públicas sus sesiones, 

El señor CLARO SOLAR.- Yo entiendo Y la prensa dió a conocer, en cada ocasión, el 
que todos los antecedentes que tuvo la ComL momento en que nos íbamos a reunir. Ninguno 
sión Revisora para informar, y a los cuale de los señores Senadores unionistas se intere_ 
se refiere el informe, se encuentran en el ar- só por concurrir a la Comisión a tomar co
chivo del Sé·nado; de manera que no hay más nacimiento de estos antecedentes. 

que mandarl6s b¡¡scar. El señor Echenique, según las palabras 
Por mi parte, creo indispensable que se textualps del honorahle Senador por O'Higgins, 

tengan a la vista todos esos antecedentes. Yo tipn un, al"gumC'nto búsico que hac~'r sob"", 
pienso fundar mi voto en esta elección; pero ciertos documentos. Ese argumento básico del 
deseo h~cerlo demostrando, con los anteceden_ sefior Eehenique debe descansar sobre docu_ 
tes a la vista, que no ha habido tal elección mentas que nI sefior Echenique ha estudiado 
en Chiloé, que todo es una farsa, que no ha y ('o nace. Si Su Señoría los estudió y tenía in
habido elección aliandsta ni unionista. terés en que esta discusión a-:anzara, debió 

El señor Y AÑEZ (Presidente) .-Por eso traer, a lo m8nos, las ·anotaciones pertinentes. 
ú2cía que todos los antecedentes que existen pe:'o no las trajo y ahora necesita los docu
en el Senado se traerán a la Sala y quedan a mentas. 

dis!losi ción de los señores Senadores; y que 
con el asentimiento del Senado, se envíe un 
oficio a la Comisión Revisora de Poderes para 
que remita todos los documentos que existan 
en su poder y que se relacionen con esta elec_ 
ción. 

El señor BRIO~ES LUCO.-No hay ne-

Estas no son más que maniobras encami
nadas a ganar tiempo. 

El sefíor CONCHA SUBERCASEAUX.-No 
tenemos ningún interés en ganar tiempo. 

El señor CELIS.-lJna cosa son las pala~ 
bras, señor Senador, y otra los hechos. 

El señor ECH.E~IQUE.-Lo que yO decía 
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es que en' el faIJo del tribunal calificador se 
hace referencia a ta],es documentos, que son 
los que pueden convencer a la Cáll.1ara, y que 
prueban que no ha habido elección. Estos do
cumentos no están en la Cámara y me parecía 
justo que fueran traídos al debate. 

No podría decir de qué se trata en ellos; 
pero yo tengo confianza en la firma de los 
señores Ro:~s, F'igu~roa, Bascuñán Y Ramf
rez que firman el informe en el cual se deja 
establecido que no ha habido elección. Y es 
evidente que no ha habido elección porque no 
ha hahido registros y entonces no se han po
dido Ylerificar 1::8 firmas de los electores ni 
su pel·sonalidad. 

Lo único qu~ ha habido son unos pape
les robados (1Ue vic'nen como actas electorales; 
pero, rep¡'.o, no rid habido elección, como se 
deslEen,:c ([e! \"ot0 di~idente del señor RamÍ
Tez F~'íu~, (j'.le dice así: "El infrascrito no 
¿¡ceIna la (lc'c!aración de admi~ih¡jidad de las 
reelamaciones refe,entes al departamsnto de 
Ancud, porque allí no hubo elección, según lo 
manifc,stó eu su voto de 9 de :'Ilayo ú¡timo y 

de don !Pedro V. Re'!! en calid.ad ,de Se'l1'a,dor; 
por la Junta Exel'utadora de la agrupación de 

los dep'lrtal1lentos de Ancud y lluinchao, en fa
\'01' de don Carlos RulJio DOIl1Ínguez y don Jorge 
Ul'zúa, C01110 Diputados ele la agrupaeión exprc

'<lda, y ue dun Lautal'o Benhall1 y dOn Rafael 

'éld Canto, CUlllO DipuUtdos del dCllal'tall1ento el", 

Ca.::;t!'o. 

"Pendiente la visaciün de dichos poderes~ 

don l~nl'ique Lyun solicitó que Ge ordenara traer 

a 10.. vista de la Cornisión los registros de la tl1ee

.:'i(nl del departan1c:-nto de AHcud, los poderes. 

ac:tas, eUaÜel'llOS de fil'nV1S y denüís uUCU111entos 

hailatlos en IJo(lül' de don J)anie1 ""~zü('al', lo::; 

éuales fu¿ron l)Uí.\:S~Of) IJor la l)olicia dl~ Puerto 

='-.. J'iltt a la dispo¡.;lciún dl,'l .J uzgadú <.1e Letras 

C:t:':' U('l>~ll'tal11en'lO del TI1isnlO nUTllbl'C', 'l'l'il)ünal 

(lUe nl;-~¿ adelante ih¡s entr(~g() al ~,liElstl'o de lit 

COl'te tle ..:\pelacirJ1:,.S de \T"ll,Ji\'úl, don Cl'(>gol'io 

Sc-ha~)' ·lLl~l', de:::jgnado para éOllw:er do los Vro

('e~:OS ell~l't()ra:Gs ~c·gLlidos <:-tllte el .Juzgado de 

. ...:,~ncuc1 a raíz de 1a últiJna eltc('j,Jll. 

dadu lug,>!' " 
Vió.icl'on 

l'ecL'!..ln<l.ciún 

nulas I l'i()~ in~tl'uíc1os para h<..u:er efecti\:a~-) las 1'eSV011-
porque no cree que pueden declararse 
elEcciones que en el hecho no se han ve;-ifi
cado". 

Esto dice el señor RamÍrez FrÍ:ls, funda_ 

~,a1;ili(iadC:'H pt'l1wlu:; airibuIu~s él.. las verSOllQ,S (¡ue 

;~vareclerOll funcionando en la ele ... :ciún de .... -\.ncud 

t'fl las conli:::iÍones l'ecevturas y escrutadoras del 

ee1Jal'tanleútu. I-iecho VOl' la Conüsiün el eXanlell. 
do 0!1 los docun1entos a :qu:-: me hi::..' n?f('riclo. de los regi~t.·os y dOCLlll1entos aludidos en pre

~as elecciolll~S no se h<.tn v·e1'ií1('~uJo en la sencia de los eandidatos interesados, se trajel'on 

prov.inl'ia de Chilof; ell:as no hall (xj~li.do, de los antecedenLL:'; é11 relación y .se oyeron lOS ale-

nlanera 'que no pueden 'clel'la1'3r.s·2 nu~:-u .. ;. 

El Sll1Ol' BRIOXBS LUCO.-El serlOr lloja2 
cpjna q ~10 ha h:; 1Jltlo elecci6n. 

1':;1 sef:'or J~CJ{.B.J!-JIQL~E ,-El sei'1or Rojas 

opinó que E .. 1 aeta traída pUl' ... ·1 señor I~l?al no 

era aC~<l ele: la elt.'cciún. En ('~:ta e}ece.lún no 
ha habido l'egistl'OS. 

"Yo pl'egunto a Jos señol'es S{\nn.doré~, ¿ C'~)~110 

en que deja ('cr]:~tancla de este fleche. 

gatuH proEunc:iados lJ01' los candid.atu.::; versonc;,.l

rl1l'lll.C o por bUS a ..... o;~;ados. 

"Tf~nie,l]do }Jl'f'::-5enle: 

"1.0 Que lus jJuelel'es llU~ jJresentan uon Pe

dl'o V. REal CUInU ~f:nador ue la lu·ovinc.:ia d0 

CllllUt~ y lOS :¿l'llvl'L·.s Cal'lUt:i H.üblO lJorllínguez. 

y J Vl·.~'~ L'l'zúa uClllú DlpUl..:J.Uú.3 de la agl'uvacion 

C .. t: ~-\.l¡CUú :'7 ~LdllChUO, COIlllJl'c:nd.en la.::; actas 

actas el':' vLulüs al COCl-

S(1'\,.....,·Jo:.' Li,.,: LII.._llCS l·~ai....:c:s C:b ~~_11C1Hl, por ~u.::: r)l'(' 4 

::;idcnLC~:) I...:e lus Cúrllara~, útiles llUe fUeron sus

tl'i..tÍc:.os t1l' la OÍlC::'''hl ul:l LonsC:l'\'adlJl' de Dicl1cS 
:-lcerca de :-:i :-,8 lHi.cde s,Js-::'ener (!ue 

e·(' ... -:eiCJD en Ulla ·pI'ovillcia donde J;,O 

rcglstl'ú;S: . 

l~l sEllor j!I{IOKE~ LL'CO .-El i~lfo:,'nle 
l,yú ya. 

It;-lÍCt::3 l'c,rc.-'l'lUO, según ;-.,(~ :"L.::;reúlL_~ l~Ul' la éU111Ui1.i.

L:(~i~~iGn ('n\'~atl~l al Presidente del ~1L"r:ado por el 
~e 

.f;".h'Z d.e Letl'as del d\..'p:"!.l'Udl1entD; b) Las aetas 

ni 3Eüor t;()XCI-I_4.. SC1;L~P',CASL~":\ LL~(.- Lo de las eonll~~c::'1es rt;CepLLll'(~S e::;cl'uLadas por la 

que ;:-'C; ViJj~ t'':::: t~L1e se ~ea el fallQ de la Cu~njsi011 ,; l~ll·L.::1. IJe:J;)l't:dl1C'l1tal nu g;J.ardan cOElorn.1idad 

algunCl. eUIl '}¿Lf> actas ol'jginales de los registrus 

(iue l1c biel'on slTvir IJara la (;lecc10n; e) X 0 lJucdc 
"~"'::Ul1ti;~g(), ~ d0 ':\iayo de l'J2~. ae(!"})Lct:i:~-::(; (lue lt)s n1Ísl::10S \'oca~€s d(' ias (,olnis~o

"\':l;::-I..u~: ;...,c; 11,,:1 [H'C."3-2ll-Ladu a esta Cornlslón nes J.·~(:eptc;.'as que .suS(~l'i;)ln las ~H-=l.aS de los 1'e

Reyi~uUl ~os lJ(Jltr':i'':;::' extE:llllidos IJor la Junta 6-~Stl'\):::, que dan inn1el1~~:J. lnayoría a los candi-

don Silvestre OchagéCv:a, como S~nador, y 
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don Enriqu€, Lyon y don Luis Cabrera, como 
Diputados, hayan suscrito, al mismo tiempo, la" 
actas de escrutinios 
presentados por los 
L'rzúa. los que dan 

incorparadas ~n los poderes 

señores del [tela'l. iR'ubio y 
a estos últimos la totailidad 

de los votos de los sufragantes; y d) Que 10'8 

antEcedentes de los sumarios instruídos por e: 

El señor OCHAGA VIA.-Me referí a la 

Comisión del Senado, no al Tribunal Califi_ 

ca dar. como puede verse por las palabras mías 

estampadas en la versión de la sesión. 
El señor CELIS.-~o comprendo que pue-

dan sosteners,e cosas contradictorias. Cuando 
el honorable señor Ochagav[a declaró que no 

Ministro de la Corte de Apelaciones de Valdivia, 
constituícto en Ancud para conocer de los delitos había sido citado, se estaba habl-ªndo de la Co_ 

misión del Senado, y tanta fué la extrañeza 
que esa declaración nos produjo que, estando 

presente en la Sala el seüor Secretario de la 
COl!1isión, rogamos al señor Presiden'te que le 
preguntara si había sido citado o no. Ahora 
se dice que el honorable señor Ochagav[a no 

ha querido concurrir a ninguna comisión. 

electorales cometidos durante la elecciÓn de qUe 
St.' trata, arrojan su1iciünte ffit!rito para dar pO:' 

estableci<lo que las comiBiones ellectondes de An
cud no funcionaron; 

2. o Que el conjunto de hechos de que se 

hace mención en el considerando anterior au
toriza para negar la autenticidact de los docu
mentos Y actas qUe. según los poderes duales pre
sentados por unos y otros de los candidatos n 
~cnaelor y a Di¡lutados. corresponderían a 19. 

elección del departamento ele Ancud; 

3.0 QUé' el ac~a de la Junta Provincia! que 
otorgó los poderes del sellar Real, y Ga ele la 

Junta DC]lart" mental ell' Castro. contienen lo~ 

escrutinios que ::,0 dicl'l1 hechos por las COITlisÍo

r..éS rec('vto;'ns ele die:ho c1C'lJar~anlLnt(), a 5:<.bc·r: 

cuatro f1c la comuna (]p ChonC'hi, clns de la de 

Queilen. rbs de la de Quellón y dus de: h eL' 

Puquelc1(>ll: y entre tant(), es nec(>s:lrio reeOnlWl'.!' 

que las il~(lica0d:;:; cClnli:,:innes rc('cptnras no han 

funcinnrlllo; vrim2rn, pOl'f1t1e C'()!;~t~)_ que los Pl'r;

sid(-'nt('~ cl(; lrts C:l,l!1HTaS, qlJe nlltr~:ll'C)Yl c0pfl)1'1i.l'? 

él la l("y <.1e e18cciolH H ql~2 no llf:'bía ef,:'c:LU:ll'se 

üleccl(lll f'!1 ocho :11('!-':1:; de las l't'fe-rioas CU111UnaS, 

no cll"i:ll'on ú:.i:t's rd'!c'to~'al('s con el O:1jptO." 

torales, y sin embargo, aparecen votando diez 
El señor BRIO"",ES LUCO.-¿ y cómo :05 

honora:'>les coleg-as dp Su Señoría no ven la 

contradicción en que incurren? 
OcllagavÍa S8 ha presc,]ltado con 

reputa válidos, ¿cómo se sostiene 
elección? 

Si el señor 
poderes que 

que no hubo 

El seüor ECHEN"IQUE.-~o hay contradic 

ción ninguna. Los vecales conservadores qui
sieron funciDnar, pero no los dejaron; los otros/ 

vocales no funcionaron. I 
El seíior OCHAGA VIA.- O funcionaron I 

sin uno solo de los requisitos exigidos por la 
ley. Yo no me he presentado al Tribunal Re
visor a clefender poderes, no los he llevado. 

El seüor CO",CHA SUBERCASEAUX.

Sus Seíiorias acaban de reconocer que el hono_ 
rable scüor Ochagavía habría sido citado y no 
compareció. 

señor 

El seííor OC HAGA VIA.-He dicho que no 
he concurrido a la Conüsión Calificadora de 
Poderes. Húgame, Su Seüoría. el favor de no 

cambiarme mis palabras: eso es lo leal. 
El seüor SECRETARIO.-" ... que las ac. 

tas de la elección Que se dice hecha en Chon_ 
cIli, Queilén y Quelión no se encuentran exten

didas r:n el papel competente, como asimismo, 
los sobres y cuadernos usados por esas comi

siones no revisten las condiciones que lit ley 

exi;e, circunstancia ésta que es bastante por 

sí sola para desconocer la verdad de los ins_ 

tru12J\:utos que testimonian la elección; terce_ 
ro, qllG examinadas las actas que correspon

den a las comisi(lnes receptoras últimamente 
in(lIcadas. purcde presumirse que han sido es_ 

cl'it:cs por la misma memo el conjunto de actas 

en tre los candidatos favorecidos, 

absoluta exclusi..ón de los demás 
[jue disputaban la eleccién; 

4.0 Que por lo Que toca a .• L s dos actas 

rl~ las comisiones rE'C8ptClras de puqueldón, no 
e;,; posible desentenderse de las circunstancias 
de que estos instrumentos aparezcan ext;mdi
dos y escritos por una ,misma persona; 

5.0 Que iguales observaciones merecen las 

cuat~·o actas de. las c()misiones receptoras de 
la comuna de Quenac, del rlepartamento de 
Quinclmo, que funcionaron el día de la elec_ 

ción; 

6.0 Que la Conisión Ré,visora encarg-ada 
de la visación de los poderes de los Senadores 
y Diputados cO;lfofme a las disposiciones del 
título l, de la Loy de Ele,reiones. 'debe ejer
cer sus funcione" Cl)llforlpúnrlose estrictamente 
a las facultades que se le confieren por los 
articulos 132 Y 133 de la citada ley; 

El señor CE LIS. - El honorable 
Ochagavía, para excusarse, dijo que no 

sido citado. 
habia¡ 7.0 Que el artículo 132 expresa que: 

los poderes presentados por los candidatos 

"Si 
es_ 
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.. 
tuvieren conformes con el acta de escrutinio nada comprometa al indicado fin de la ley el 
practicado y se hubieren tomado en considera_ hecho de que la Comi,,:ón rehuse prestar su vi-
ción ,en ,él to,das 'las actas parciales d,E1 las me
P"lS' que ,hayan, funcionado, la Comisión Revi
~o'ra sel linü'~,:ll'á I~L ponerles su rvj.:3to 'bueno"; y 

es ,lel caso acl>\'ertir que', e'n los poderelS a qu·" 
este fallo se refiere, se incluyen los votos de 
actas que corresponden a numerosas mesas que 
no han funcionado, lo que constituye una si
tuación jurídica Jlien diversa de la que se pre
vé por el artículo 132 antes citado; 

8.0 Que el artículo 133 regla los procedi

mientos a que debe sujetarse la visación de los 
podeIe~ en los siguientes casos: primero, "Si 

las Juntas Escrutadoras hubieran dejado de 

escrutar una o más actas parciales"; segundo, 

"o hubiere alterado el resultado que ellas arro_ 
jen"; y tercero, "o ]lr:lcticado erroneamente las 

operg¡ciones aritmét'cas" y sólo a estos respec_ 
tos refiere én seguida el artículo citado, las 

facultades de la Comisión para completar o 

rectificar escrntinio~; 

9.0 i;l c1icn-

saci6n a los poderes compl'endirlos en esta rec!J.
clan1aciún. 

En n1.É'rito de las consideraciones que qU2-

uan expuesta:', se dec'ara que no procede la vi

saci6n disl)Ul"stJ. por la Ley de Elpccionss loe~

Pl'cto de 1013 pOd2rE'S de Senador y DipuLl'](¡S 

que se han otorgado pOtO 1:19 jun:a¡;:; Cs.c!.~utadoras 

ele la pro·,·incia de Chiloé. 
Aco,'dada contra el voto de los spñores :P.o

j~lS y H,a!11Írcz F'l'ías qur" pstuvieron por la vis:t

ci():-! de los poc1pres aluJiolos en este f~tl~o en 13. 

form:c y condiciones que expresan en el voto 
::{U0 c:nlsignan en e-l libro ~le actas de la Con1ri.-

rtl'Jact:ldrt por el señor.l. A. 11 .... igucro'l.-
(Firm:l,1os) .-.'\ll1'ahaut Ovalle.-J. Ag-nstín Ro
jas.-.,\Ifr,·do Ba.-ceuiíúll Cn17.. - .Jade!" .\. l-'i
g'ul"roa.-l>('dro X. --'!ont("ue~~'ro. - :lloisl"'S I~azo 

de la Y,,;.:'a.-Tom{ls Ramírez Ft"ías.~,}l. Gacte 

:F~galde'·. 

El "',:'lIor E>CHIC:~IQCE.-i.EstCt en la :-'123:\ 

(.) voto 
El 

Des yicios qlL' autOl'ic,:'ll Lt rectificaciún Je los bUS2éLl' los p~pe~e,3 IH'(lidos, sellor Prcsid2nt-:~~: 

g~tl'()n los pc:h'rct.3 de 10ti C:lnc1iJ~1..:o;-) :-:o~.!citant('s. i¡t-'~1t2).-'To(1()s 'los '(lU,' (-'::;tún en e! _\l'c~liv:J tL:l 

:::;1(']1(10 así quc; \.'11 los l'('fc'l'.iclo;-; T)oc1e;'l~S r-:o se hall ~~t'E'u10 f->~~ f!i~'ron a bu~·.c,ar, y :0:-:; ac-nl:ls estún 
pT!'ciales, 

El S,;';Ol" ECHEX¡QT·E.--Yo llcs:o CIU~ so 

han 1lraeti,c~l~10 Pl'rÚl1(:'2t.S l)']lt.'l aCiDnf:.:s :tl'itn1t-t~c~lS ,»11(,ZC3. e' prO~;('f30 crlininal a que se ref12f2 el 

que ;1 !tí.:.:ren lo:s l'F'.3ultadcJs (1(, 1 t e~e,,:cl(,~l, ll-'='yl.c I :: ll.') Jel TI'illunal. 

\!ue, CDl:l) Y:'· :~~, h'l t11cho, el viC'io ~12 :0':-; r:3cru- El sé'uor rLAH.O SDL).R.-Los pal)e-l~s a 

tin~():-: co' :::'i-::tr:: ri':~lei:)al1nente (~n que ,1]) lPpcen f111r> SE' rcfie~'r..: el scñv!.' \'ice-Pre~.it1t'l1te .no son 
fr~;. __ ,':la('-) r<H' C:"~.:~lLO S2 tonJ:lt'on e~ C' ,)1>1 h.:l'cl- :Cl;: que ~'-:' c1:",--'C':l eO'lccer'. 

no hall funcioll~l(l(\: 

Lo que lluslJlros qUf'n'1110:-; 0::3 q;JC' ""." tl':!.igan 

todos los pa,prJp;; que C':--;.t(Ul (:'n el Ar~'hivo del 

10. Q\le :1[) p:L,l:· s,os~0n'T~e que, p"c"cln- S,'na,!', y qu'e la COE1isi(;n l:cd,w:'a .>.2 Poderes 
rliénc1o"-;t,' Q,'¡ t2xtn cl;¡}'o y ]ll'(:('i~.,o de- los pre- '~;J-\-'O :!. l'!. ~,'i:::~a, 

Si hubo el{'(Tiol1e.::. l1f'C'?S:lrla111Cn te debe 

loé, po~'qU(' t~;~ prc,:'~'(li:lliento. al)'J~·tc' d2 ser t'X- h1.lJer l'eg-i~tros. 

tr:1fto 8. lel 11'::. d8.·:1'ls 1:1.;;:; cOll'lieinnf's rl-e lo:~ ])0- El sc;¡ur CEL~~ .-Los rt,',t!jstros quedaron 

c1l?rcs clif',«'Ulülo;-:;, in!'~)OrtHría el otor~'~lnlientlJ (li- en podel' de los ('ondsarios. Con posterifJl~idad 

r0cto el'2 10:-"'; l)l)rh'-:es C!ll(~ no 3)odrÍ'ln t'x~c~-:(1()r~(' t'¡ 2.('10 (jI: ctoral 'dt'l :3 de :}larzo se falsifi::<J un:.1 

fl la Rol'l vir t.1L1 c1(' loe:--' ún~cos an~:'(;"J.ent.es ~. nueva elección. 

\;i\·nlrntos rtLh' ~,,:> h3 .. 1~;lJl hasta l~,~:t f('cha:11 El ;'~(~líul' CL~\n() SOL~\.R.-D,c Inodo que 

alr:ln~C' de ~a CO:'llisil)l1 l~cvisora; lus re>gl::it::..·()S debt>:!1 tc:'l:l'r entoncc's a1guna raS-

I)adur;:l, algU!l~S hoja:.:; de menos. Todo esto de-

11. QllP t'·I"r:I~)C)Ci) Pl'c)(,l'-{lerb. a!Ylrtarse \10 l)e \~el~;::e. 

la ](,tt':l ;.r C~:l;'() r'')ntexLo de las c1isposicionE'~ BI scfloj' }1RIOXE~S LL'CO .-~r:1S, todavía, 

i11'~()C':·1 (18 s a nl'¡\tt'x: o de eon,sul:ar el e'.~p~ri:u' hasta ["hol':t los e o nli.--; a dos no han <l2\~uelto los 

que 'pu,-:;-:la in1fonnal':3.-S o 103 fines y ~propósito5 

·que la ley pCl'si¡.nlE:\ por cuanto RU hi~tori3., si 

fuera lícito r(~Cllrrll' a e11:!., lnanifiesta que la 

Comisi(¡n TIeYi20ra ha Bielo insdtuída para iln

pec1ir la dua:icLld d€ poderes en la constilución 
del Congreso :Nacional, y no es dudoso que en 

r2.~·i~tros . 

El ó'cñot F.CHENIQUE. -Si esUm en el Se
Il<ldo, señOr SC'llildor. 

El señol' CLAHO SOLAR. -EsUn en el Se
nado. 

El señol' ECHE::NIQUE .-A pesar de que la 
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fuerza pública se apoderó de ellos, los registros acto pDr sí solo no darkt m,él'ito bastante para 

ll:garon al Senado. re'pudiar,' dentro de las funciones de 'esta junta, 

El señor CO::;-CHA S1!BERCASEAUX.-Dc las act,,", r"feddlls. El escrutinio de éstas, por 

la lectura del informe de la Conlisión Revisora sus re~ultados 'Y (,onforme al artículo 133 de 

de Poderes resulta esta anom,llía: que las acta" ! ia ley c]c',ctol'al, indicaría los poderes que deben 
presentadas COn el poder del señor Real, llevan I ser ~'isados. 
las mismas fil'mas que tienen hlS actas de los Por 'Ü':ra plll'tE" e.] infrascrito concurrió tam

regiEt"os que dan la mayoría al señor Ochag-a- hién con su ,"oto a una indicación que tampoc:> 

vía. fué acog-ida, p,ál'a que se cO'1lsideraean los votos 
Esta es una anomalía que no tiene ning-una de las ac-ta's de las comu~as ele Dalcahue y QU2:l-

expli<·ación. 

El ,;e11or ECHEXIQ1!E .-Además los vo('a

les ele las mesas eran unionistas. Esto ha que
dado lJien estal::ecido. 

El señor l;lUOXES LUeO.-Yo l'll,'go al se-

porque parece que eSbl1110~ en cOlnité en que 

na(lic eiltienc1e a l1.:ldie. 

El seftor "\ ¡-'.\XCIBL\ 1..\80 (Prc',ic1ent p ). 

-Estrl Con la paIu,bra pI honn.l'able Svn:lc1ol' por 

Sa ntiago, seiio r Echpl11que. Pnedü continu:n' 

usando de ~']la Su 8l'lluría. 

El sufio¡' ECHEXIQl~E"-Los útil0s y to,l" 
('1 -materia] ('lectora] fuC- l'obado y (]e.spu{-s d0 

haher sido huscado éifte sin re;:;ult::ulo algunu, 

aparee::: en el Scna(lo un acta he(':ha en loe..; 
ú~iles sustraídos. 

i QU(' cosa m[lS grave: 

1E':1 los útiles elccto,ralc,s robados a viya 
fuerzo. "parece en el Senado un acta firmalla 

pOl~ los Presidentes ry :vocales de las meS:lH que 

dieron porlf'r al señor Real. En c(lmbio, e.ntrc 

los antecedentes, 'Iue obran en 'Poder de lr~ Co' 

misioo Rc'visora de Poderes, 'ray otras actas en 

que hs firmas no gua¡"dan conlformidad, que son ----:. 
distintas. 

Luego, ¿con qué registro~ funcionaron las 

mesas? ¿ Funcionaron con los (,tiles l'obado_,? 

Este es un caso muy curioso. 

En seguida, hay constancia entre los ante

cedentes de esta elección, de que la notaría fué 

allanada con el objeto de incautarse de los re

gistros; pero no fueron hallados. Si (~espués ~e 

E'n("ontraron ('stos, todo se h:lbría r<,ducido a Lll

Rificar las fi ~·In:1~. pero I los registro;.; no fucron 

cncúntraclos, })Or~iUe 102-; tenían los l'o111isal'los_ 

"En :a e :pcción de la pro,"i!1cia de C-;l:!'.J¡{ 

-el infl~aS(-rito ('~,;tuvo por visat~ algunos ele 10.3 ~'O 

d~';'es prrs(-ntar1os, rC',('t~fiC'ando los escn.:tin:os 

rf';.:;pC'ctlvos, y pai.~a ello tuvo pr(,sQ.nte, po:, laja 

parte, que 1as act:1.S de lCLS C0111Unas de PlÜlUf:>l

dón, e:1 el <1cpartanlL~nto de Castro, y de QU'_'ll'lC 

e-n el .(1[' Quinc\hao, aparee'en L":uti.-:'Íacien.10 1:1';:; 

exígencL1R dl'! la lc"y. 'Y si bien en c~las se obs': 

V'}n nll!e~tl'I'LS de a~;~unos d2 lús fnludcs qUt~ '1"11<"1.

.n.1fie.st¡1Imcntc anulan el re.3~O (le la el!=,cci(jn de 

la cit~cla provincia, sOlno, 1101' ejen1'plo, el h?

cho de (,8tar cEcri"t:1S al papcccr por Un:L nlis111a 

chi, cl~l elelnrtamento de Ancud, 'Que se refieren 

el los pouei'és de don S:lvl-stl'e Ochaga vía, corno 

~f~na¡¡Jor, y C'anllic1atos a diputados que con él 

f~H}l';Hl a la elección, a fin de qUD l'ntral'u:1 9n ¿o l. 

~'únlputo de votos de Qüc1nuc y Pur¡ucldón, p:J ... t.l 

1':..1 los c1i!)u~~Ll()s. 

Si b'cn I:lS actas (lu Da1cahu(' y Quench" a 

f:1\"01' dE) la:; ('u<1188 hu1¡o e~l la Corn;<ún trt-:.g \"tJ

!()~-.::, no l'Ullll)len con las SOl(nl!lid~lllcs extc:..~na.s 

;lue las \..h· Puque~dún y Quenac, por no habJ~'sc 

usado t.,1J1 (':I:lS, el papel y dCln::ü;; L'I't'n!L'ntos C0Y11_ 

n(;tClltl-:-J, :11 h::-tbel' :-:i(10 l'l cOl'i.'eo ('} C'O:lclUCto ~,o: 

l1o!!~1c 1.:1. d\'o:Llo 11('6":11' al S8nrulo opo1'tunarn(~--:.

te la dUCU1l1L'ntac:iún orllenaJa por la ley, es d,: 

obsel'\'al' (11.1(; atendidos :os antecede-ntes tc:liJt.s 

[L la vi'Rta. en c~:as C0111U:la.s hubo e~f'c['ión, y su 

indica.n las actas reE'}Jt-:cti_ 

Yas; si :as actas y pO;deres no vienen <::1 pap'.:l 

competc'lOte, no hay que olvidar que los útiles 

enviados a Ancul por el Prl'ffidente dl'] Sena,do, 

fU0ron a:Tebatatlns, unos de la oflc':la del Con_ 

~(>l'\"ador de Bicillf'S RaÍcE'1S <1-0 ese d~~}Jartalnel1to, 

PO]' }ler~onas de qui8i1tt:s no pud:eron ser recupe

rados por impotencia o ('u~pable actitud de la 

j1o]ic!a y autori,lades 10rales, en cuanto a otros 

qur;: t:-:-111bifn se en~ial'on pnra rcempb.zar 10s an

ter;or(,8, ele "I:os se a]1odc~ó .el Intendente ele 

Ll.~,,,,qujhuc, Con tales antecedent"", imposill!:i_ 

tarlos por fuerza nl:1yol\ C01110 cRtaban los cit;.

d'tll~nos ,lo c.\ncud p,1.ra hace" '1,0 ,.le los úti',"", 

de que fueron priva¡]o~, qu'siero:1. hacer va:cr ,n 

dfTC'cho a:1 sufragio, y con los ~_·1L'lllentos de CJ1I2 

les fué l~o:-1ih:e ser\'i!'~l) y ante la.s junt'J.s elü, .. ;to_ 

i"D .. ~es corr~'spondi,,---ntcs : .. ; legaL-s, 11:'oce-d:e:!'o~1 a_ 

In., elcc('i()ll en fo~'ma corTecta, al pare-ce1' al rhc

::-lOS, (':1 'as eonlunas relacion[l(1as. 

Estos han sido los antec(~',~('ntes que sil~\r·2_ 

ron eh' fU'11d::ul1C':Ho al \'0:0 L1 . ..'1 infrascrito en es
ta partp. 

CU:1ndo 8'2 tra;:! n a Sa;ltiag-o ~~iS actas, regis

tros y den1:;!.S C;fL'ctos de la clocc:ún que clió f:l 

tl'il1nfo al ~~'eíl()r OeLagavía, ll:'u·cticaua en el d,~

part:!flH nto de ... \..ncud, para establecer y prob~tl'· 

sus l'l'HultaJo:=; y l-l hecha de habc:rse E'l~a vC'I<fL 

·c~l(10, fué aprc~h{'ndido ele o]"(lell de la :lutor; .. daJ 

;ccll11:nis:rath'a ele Puerto Montt y somct'do a ])"0-
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l'Ida·d de a.que]:a documentación. que fué pu~sta 

a disposoción de,] juez con el presunto in>culpaj.). 

EECtO último es otro antecedente de ~a intr')

misión de la autori.:lad ac1mi:1istrativa en las .iIl_ 

('idencias de esta elecci6n y que puede servir d" 

aparente excusa a la infl'acc.:ón políti,ca que dice 

<¡Ue procedió sin la dO'cul1:1(·ntacilin de: Se!1~d0. 

por a,cc;Ú!1 u omisilin de la autoridad Ilama:l'l a 

cooperar ~l acto ele la eJe<('('i6n.--,Sant:ago. S d~. 

Mayo de 1924.-!Firmado) .-J. ,\;.."ustÍn Rojas:' 
El señor ECEENIQFE .-Para pOd8:'~ seguir 

n 8ceslto. señor Preside :Jte, 

Iqne' se lean lO;:;; docunlcntos a que he hecl10 :'~,f',·

rCIlcja, y qUe ~lO 88 ('nc.:..lent~':1.;1 en el Senado. 

despu( s se 18€'."i"tn las fjue ha traído el señor Real. 

El seíi.or SEC)ClETAIUO. - "Acta de escru

tinio IIp la see(:i{)n de la G. a Subd~le,gaci()n de la 

COllluna do Quemchi. del Departamento de .~ncud. 

A la una de la tarde se constitnvó esta Jun

t.'l, :H,ccentora con la :lsi~ten('ia del I)residcntC' se
ñor :Uanuel P[,rez Díaz. del spcrctal·io. Pedro 

lsaías BalTia. del con1isario Rosau}'ü TL~in;Lhuel, 

de 10s vocales Dani('l ::\Ieli:l.n B .. I~\'angelista Ba

:Tia B., lk' 110s a.po:lerados de 106 candidatos se

llares: Elil'iáue Lyon O .. Pedro del l-~E'al y Cal'

los F~ubio. los seüol'es A.hTaro Garcín. :Luis A. Can

elia V Juan CO!1cha. l'Csp~ctivanl(>nt(~. Se dió ('UC"!1-

ta (le :nstalnción al s'cual' Intendent(> y juez l1e\l 

El ,cEoe CO-,\"C¡l,\. SUB1~nCAS1~A-¡JX.-F:n_ crinH'n. o::Jcio C/ue se l'f'lnitió l'or C01'1'('0 a ~as o('ho 

(~O ].;t nOC:~lt'. "\; deslJu('s de fUllciona]' ~a[.:: siei8 ho
L(,D\10 que CPoS c10CUl]~lent()S :r.an s:Jo :,-:1, pe'n:c\:)s ras que oi'df'11fl la le.y y no hahiendo rllrl~ clee:torC's 

pc,r la ~íe-sa·. quP ;-;Ufl':~.g~le: s<:' J)roccuió al escrutinio que dió ¡~l 
E': S"f:Ol' .·\IL.\XC:JBL'I. (Pl'e~idenh') .-Hago I "igui0:1to resu~taclo: Pan) Senador DOl' ,lon Siívl'S-

P~'f'B"l'nt(' al Sc',::a'~o, qUe entre los doculn,~nll):; I tre Ochn.g-avÍa. ciento sipü~ (107) V010.s; Dor don 

cuya lectura S0 solieH.n, hay a ::2'11:108 SU1TI,d'i0S Pedro Real. un (1) voto. 

(Jl.-:e ~a :\[e2~1 (nn;::ir1pr~ quP no podrún ser leíd )s; Para Dipi.(t,ul0, DO~' don E:1!'iql~e Lvon O., 

y (1 U (' tan11Jo('O podrún s(;::.~ puhlil':1;dos en la \'C'r- c1osC'iC'r:~os C0.U)l'(:~ (214) voto~; por don Cardo[.; 

kiÓ:1 de la s€s:i6n. l:ubio, dus (2) v,nto.3, 10 que da un tutal c1 ciento 

El scEor CL,\RO SOLAR.-Lo que no ])Ocl¡-'\1 ocho (J 08) \"o~all~'c's igu:tl al númUo ele SO)ll'?S que 

hJel{~e 0n la Sa~a, ni publicarse, ~O:1 las dcc:arR_: se encontral'on ('11 la unl:l ~. que fueronn abiertos 

('iones de 10S tl'stigos; pero los docurnentos in-' ("~1' pl~e.s', ncia c1{; la junta receptora y de lo.s d}JO 

cOPDO:'[L(lOS al sunlario sí Que pucd('n leel':::e; por- derados de los ea!l(lidato:J ~Y'l non11)l·~dloB. Se de.ia 

(ll1e [1~lti'(l,ndo que c-sos dOCUn1f-2ntos dieten SE'l' l~s constancia ele que las prC'sentps aeíaN He levantan 

é',eta¡,';; de la supur'st8. eleeció:1 rcali7.a.Ja. ~-\lden1rís, C'Tl pa}J('} Sill1P~2 que nos fué (~ntregado por el Xo

yo pido desde :uPgo. que se lean las actas que tario por h'lbel' sido robados los enviados llor el 
f)g-u-raro.n en ~os rer:;-::stros y Jas actas de la elec- Scna<10, <'0;110 se co]n~)l'ueba por el cer"Liflcac1o llado 

ci(}~ Que ha traido 'el s!f"fíOr Real], para con1pa- IJor clicl10 fUl1ciol1:1y1ü Que querla en ;loder (le] 1)re-
r~lJ'las . 

El !,·:pPír:.r CFJLTS, ~Bl procp,Jirnicnto ::>ro- Bien('s Raí('f'~. in:ra:-::(Tito. certifica: OU'? no ha po-

plle~to ::,O:~ el honorahle senndor que deja la p;t_ tU(io tlar curnDlilrliE"'1110 a]a cntre~.:!.·a tJe ~Ofj Hi-

euadernns n:1l'i1 fir-
aCUiS de lo~ rc'gistro'8 fuel'on fals:ficadas desp!J'~'S TIla;..:; actas. ~obre n::u'a <Letas. para c'~'(1u::ls. vara, 

de la E<ecci(ln. cuadernos d~ f~n11a~ y 'Ch\111/"tS lltiles, a cxcepcitdl 
El S~'ü0r CLA_RO ~OLAH,.--,,-~ su t;empo i,'('_ de lo~, ~u:1res para s"!.lfra,~:u·. por h;lbcr sido 1'ob;1-

!"E'lTIOS si tien!' éR~O o nó atin<'~cncia ClJ~l la 2]1"':\- idos: <1ichos útiles de la Xotarl<1 de e~,te t1ep3rt:1.

t:Ó:l (P~i= d(~h:ll;rrl0s. ~ I rnento 1:--1 dia ::6 de F('brf':~ü últilno. -. Ancud, 1..0 

El S'2110r J~CE[8NIQ1:;-E.-;,En qué reg~2::ro:de ::\LI)'o de 1~1~4. - lFL'n1adoL -l)i("~~'o lni'all .. 

eE!t:, ['1 ::1'c'ta J"gftiIHla? ¿O no hubo :-eg::stros? ¡te P. ~. ve:' Se levéLnt() pOl' cu,'_ulruiJli('ado. tlU'..:-

/,Ci~in"}o ni:1¡1 ::l iC(olltil!1car a las n'21S0~las si no' d~lndo un e5ertlnlnr Pll e} regí::.~tI·o. otro 0n no(101' 

ter.';:)] r0";0t:'0"'! I ele! p ,sllcnl' :\1.1nu r l Díaz otro (n ))()(](')' ,1el ~2-
ri<10 S2110r nresiicrt0. oue t):. lean lti~~ ?C'tas .... I C'rE"Ü'_l'jo (Ion P"dro 13,úa:-. Bacl'_<l. y ~a t'tl.ll'ta sc> 

1~1 P,CÜOl' CL;\.l~O ~~d-; ... _'\:F~. - ~'Jn l~Ls actas:' entregó al CiUcl2(hlnO L:on A.rtU:'ll ~'Ja.:"~'l.<:'n(lol.Jff .. 
para qlH_) ~a e:ntr('~'ue al lntendent,,' f1e in. nrovin-

El Eellor .ECJIENIQln~~. - Que se ]0nn laR cia. S(~ fernló p] ('stado rorresLJo~J(liente al em-

}--=1 ~:;flOl' CSI.:R. - J'.J.<03 rL'gist~·os '.Ron lOS los usadn:3 fl:ero~l 103, todos Clue f-"ll':'Ol1 ('¡ltrcga

que nuuHl() el seriar Pl'0sit](1]:te del Senado al l\~0- dos al .:\~UUtl'io. ~ (1\'·il'lna(1():~). _ ~V;1'.1H:;'Ut~1 ,jesús 

tarlo de ./'tr.cud, o R()~1 1o,S tIU(\ anduvieron Da~~e:ln-', I>(.rez. - })edl'O í~:aia...., Ba('("ia. _ l.{n~'auro !lei~13-
(lo IJOr toda la Pl·pvj~l..cia E-'n lJoílcl' d(·l seíior ..Az(;- 11u(''': .-!D.au~.el l\Ieljon.-tE\·an.!J-.:::¡:~ta E.H.l'Tia. 

car? Si se u'ata (~~ C'~"tos últinlos no E0 c{u6 consc- IHtis _'l. CaI~(1ja. - :\. Gar('1a I[eln'¡:J~ .. ck~. __ ~juau 

pleo de ;;:;o;)1'es r ___ c:bidos elel ~otal'i() que '_.',ln 11(; 

cu,,-':1cia S(~ p'.12rla ¡·:aC'ar de ('11os. COIH'ha". 
gl sei~or CI ... l'",Ito ROLl~H" - Que :--~e lC<:~::l vri-

El s·2]'iol' B'RiIONES LUCO.-E,;" acta : s I,~ 
l11Cl'O tod2.s :as actas que ¡icnen en los reg::stros y falsific:aua. 
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El señor CLARO SOLAR. - Tenga traIV\uili

-dad Su Señoría. No s'e excite. Ya vamos a llegar 

al fin. 

presidencia de don Manuel Pérez Díaz. y sien 

do secretario don Pedro Isaías Bª:rría. con as's_ 

t"ncia de los vocales señores Rosario Rain,,

hu~l Septun. Da~'del Melian. Evaligelista Barl'Ía. 

Se comunicó la instaeación al süño~ Intendente 

y al señor Juez del Cr:men. Se prO'cedió en se

guida a hacer el llamamiento de los electo~es 

i:1scritos en los registros y a rec,jbir los sufr:\

gios f"n conformidad a la ley. A las 4' de la tarde 

no .habiendo más electores que su!:'agaran. y 

hab'endo transcurridq las ho:-as que señala:a 

ley para el funcionamiento de la Com·isió:l He_ 

ceptora, se dió por tC'I"IDinada la votación. Se 

El señor CELIS. - Quede constancia de Que 

'este registro y esta acta que se acaba de leer. son. 

precisamente. los que llevó el seüor Azócar y que 

han dado motivo a un proceso; como 10 prueba el 

hecho de que estos registros traen la firma d,el 

Ministro de la Corte de Valdivia. dOn Gregorio 

'. She'peler. Que conoce en dicho proceso. 

¡No es posible hacer ninguna deducción de 

.1.0 que se dice en esos documentos falsificados! 

El serlOr ECHENIQUE. - ¡Vamos a ver el 

'valor aue tienen! cO:1frontó el núme,ro de sufragios depositados e!l 

El seltor CLARO SOLAR .-Se excitan de- la urna con e: ,número de votantes anot" dos. y 

masiado los señores senadores. a pe,sar de '~ue 

no hl'n]OS !legado al fi:l <.le esta comed·fa. 

El señor OE,LI\S.-¡Comedia es la que se 

pretend 8 realizar aquí en el Senado! 

E'l seño~ BRIONES LUCO .-Pido que se :ea 

el acta ll'ga: que llegó al SenadO. y que tuvo 0'1 

vista la Co-misión ,lnfo1'lnante. 

81 s~lIor C I~LlS. -La que llegó por correo. 

¡.jI sQñor BRIOXES LeCO .-La Com;s!( [¡ 

. del Se·.nado ha 1'evisaüo todas las actas qUe h3.1 

llegado a "s~a CCumara llor el conducto legal, 

por eorr80. 

gl seflor C:O!:,>'CHA SUBERCASEATX.-,-\ll'uí 

€'st~ltnos Dl'OC'~'Lli,2ndo eUn1o. jurados y en C0l1:3lL'

CUC'IH.:ia, t(,~1l'nlOS que oir la lectura de todas la .. ~ 

rpie7.l1s que puedan arl'oja~' alguna luz sobrú !a 

.. :dl'CC,:(¡~1 que estarr.os calificando, para fornl~ü'~ 

:lOS un juicio cahal sobre el particular. 

1<]1 sellol' CLA RO SOLAR. -Las actas cu:,a 

ledul'a ha pe'llido el \honorable senadol' po:' Ta

rapad., ¿ h,l11 sido redactadas en el pap\'1 (pe 

-con tal objeto repal'te el H. Sena·do? ¿Son :r.s 

[lU,! han lle:gac1o po:~ cOl'reo? 

E'l Bofior ECH'EXIQUE.-Vie,nen en el In' 

hab!endo resultado conformes. se procedi(¡ a 

pracEcar el escrutinio. el que dió el siguiente 

resultado: Obtuvieron votos: para se~ado:-, por 

don Ped1'0 V. Ri'al, ciento siete votos (107) vo

tos, ,Pan), D'·!)utados: po:' don Jorge UrZ!úa Ur

zúa. ciC'nto siete votos (107), y por don C'lr:os 

J~uh:J 1)omíngucz. ck,üo siete votos (107-. Sé) 

L'vantaron las actas ol'c1enadas por la ley <=n 

cOr .. fOl'miclad a: artículo 81. L'n ejel11p1a" de·l 

~tc:a q'J(>(16 E:11 pod21' 'd,:->l presiJ(\nte de la m')S:l 

o com:slón rt.'r'2ptúra, otro en poder del secr::L l 

rio p~\Ta su renlis16:-1 al Prc::::.iclente del Sen-:tJo, 

y el té'1'C2~tO .~P (nlregú al ciuJadano clon D3.ni .,1 

2.0 ~.1.zócal·, dL".~·dg!lal1() por unanirrüdad, a fin tlE-' 

que lo 0ntrt'gue al ~l,fior Intende:'lte dent:~o de 

la~; 24 ho:~as. Las c'('llulas que sir"\<eron para ,3-

\'claci6n s,' co'ocaron en un sobre cerrado y ::1_ 

erallo, firmall0 I)()r lo~ 'loca les. a ti n de ser re

mitidas al J'l'eside.nt;:; del Sc'nado. Se empaquet·) 

e~ cuaderno dc f2rnUtS que si:~v:6 para la el?0. 

c·ón. que tambi¿n fué firmado pOr los vocal2s. 

S" formó el estado con-espondiente al estado de 

:08 50b1".s para carta entl'egados por el Notarll'. 

t:ll la siguientt? fOl'ma: entregados, ciento nueV0; 

'pel legítimo e:1\'iado POl' el Senado; pero ese usados e'l la yotac;ón. ciento siete; inutil'z·~dos. 

lla::,el fué robado en Ancud a la autor'dad T,l'" ninguno. Los sobres usados y sobrantes c010ea_ 

(,ebía t~n'-'rlo. L;ama 1<1, atencióh. por con,,: 

guiente, que ahora haya llega <.lo al Senado COI 

actas de una mesa electo,:al que se dice hab'"i' 

fU'le: ~J I "l.,Jo. 

Cunvl'ndl'Ía eXI)licar cómo han llegado 3.qhÍ 

eso", pa pe le~ . 

El señor CLARO SOLAR ,-¿ Vienen ,':i:lS 

.aetas E>n papel legítimo del Senado? 

,lJic~c- (lSte aeta: 

dos en un paquete se <.le·volvieron al Notario ¡uI' 

el cOlnlÍsa:<O d~ la CO~11::3iün Rt~Ceptol·a. Se di(j 

a conocer el resultado de! escrutinio al púb1ico 

en una rainuta fijada e'1 el recinto de k m'?ia 

en un lugar visible. Se <.l'ó por terminado el n c

to firmando todos los m:embros de la Comisié,n 

Rl('eptora.-(Firmaclos).~Ialluel Pt'WI,'Z D. 

ROSlll'io Ra~n.'\llll.H.--J)¡I.niiel"!eHan._ 10vangc-

.El Se!u.H' CL.I.\I~O SOL.AR. -1:.:1 rc,;;-ist2'o en 

U~\:cta de escl~utinio de la Junta RecP,D~c.':l. que apr;.:-~c,;:-' pI acta qUt- sS' :~~>y6 prinlero ¿ es el 

de la Secci(in X,u 1 de ::~. Subdelegación N,ü 6, qUB de-be t(·Ilel~ el n!)~[L!'io d~_, Anc:ud? 

-En ,Q'uenchi del üt'l'ztrL-:'.l1¡:uto Lle Ancud, ,1, l~l.,s he sellD¡- ARANCIB:A L.c.30 (I'l'es'dente), 

9 de la mat,a":J. ,L'l ,E,,¡, ::: de :l\Iarzo de 192·1, s" -Si. sef\ul' Senadur. 

instaló la Jun'L<l jt'..'cepto~~a que tiene a su cargo 

la. 1.a sección d.' 1 re :,:;is~ro Electoral de la sub

delegación 6.a. de este de,partame:lto. bajo la 

El serlo!' ECHEXIQL'E.-Ese E8 el registro 

Que debió f~nlplearH2 en Lt eleccL:tn. 

El señor GELIS .:!L.Ese registro. de que se 
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hace tanto caudal, no ha estado jamás En manos acto .-Luciano Pérez Soto.-Eberardo v.'erner.

del Conservador de Bienes Ralees de Ancud. E.. Teodoro Pacheco.-Francisc.o Cárdenas." 
uno de los que llevó eH famoso señor Azúcar con' 

tra quien se ha dictado orden de prisión En An

cud. Es uno de los registros que tuvo en su po

der el Ministro de la Corte de Valdivia señor 

1')1 señor BRIONES LUCO .-Debe leerse, en 
seguida, el acta legal de esta mesa. 

El señor SECRETARIO.-No hay acta, se
rlOr Senador. 

Schepeler. 

Esos registros sólo han Estado en manos del 
¡;eñor Azócar para falsificar la elección: él los 

llevó a Ancud, y él los devoJ]vió. 

El señor CELIS.-No hay, porque esa me
sa no funcionó. 

El señor SECRETARIO.-Examinando los 

útiles devueltos al Senado, se comprendE' que es3. 
mesa no ha funcionado. 

1':1 sefíOl' ECHENIQUE.-¿Será posible ha' 
El señor BRIONES LUCO. -Efectivamente, 

cer falEificar en Santiago una elecciÓn que debe 'no hubo inscripciones en la sección correspon

hacerse En Ancud, y por personas que no han diente a esa mesa, y, por lo tanto, no ha podido 
estado nunca allá? 

El sefior CF1LIS.-Ya he dicho que esos re
gistros han anda(lo en Ancud. 

El S{,ñOl' SE.'C'RETA:RIO,-En Ancud, a Z de. 

:Marzo de 1924 y siendo las 12 l\I. se constituy0 

la Junta Receptora de la l.a Secc;ón dE' la 5. a 
Subdelegación de este départamerto, con asis

tencia del Secretario don I<:beral'(10 'Verner, del 

Comisario don Fr:J.ncisco Cúrcll'na~ y de :los Yo

cales señores l~uC'iano Pérez fioto y r:l~eodoro Pa

checo. K o habiendo asistido el Presidente don 
I;aniel Bahanlondes, la .Junta (lpsignÍJ 011 su l'001n

}1}azo al Secl'(-tario dOn Ebcran10 WCl'!leI' y en 

lu';;"<-ll' de éste al \~ocal don Lucia no P('l'CZ Soto. 

Se cDn1unlcó la instalación al Intendente Ji ~t:' 

~J UPZ elel Cl'Írnen. En seguida, y cleSI)U ;;:s de' fU¡l

clonar las horas de ley, dd,nc101e cun~l»irni::nto 

Sl" p:'ococ1ió 21 t-Jscl'utinio entre ciento nDventa y 

nueve (19(1) 'votantes, ig'ual al número de sobrt's 

de la urn::t y al cuaderno de firInas. Obtuvieron 

votos para Senador por don Sllve~tre OC'hagavÍ:t 

e.!pnto no\renta y nueVE votos (199) '¡'Oto::;; p:ll' .. L 

1 )ip1l1~1 (1 o !lOl' ÜOI1 l..1uis Ca bre:r'a F., tre-scienLJs 

noventa y ocho vutos (398) votos. Se deja c-on-;· 

tancia que las prf'sentC's actas se hacen en papel 

simple porqUe lo" útiles en\'Íados por el Se, 
r.ado fUf'-rOll robados, corno lo [iCl'edlta el cel.~
tifleado que a continuacitJn se copia y que dicf? 

infrascrito ceniflc,t que no 11'1 podido dar cum
pliIniento a la (~ntrcga de los siguientes útiles 

electorales: cuadernos para tirrnas, actas. sobres 

para a ct:J. S, ]lara ctdula" para cuadernos de fir

nlas, y den1ús útil:es a ('xcepcUJn de los sobres 

DdTa sufragar p0r hélber sido roba d 0:--3 dicho!:' 

útiles de la ;-':otaría dE e~te dCV~ll'tanH:nto el dí(l 

2G ele Febrero úl~imo.-.\ncuel, 1,0 de Marzo eL 

19:? 4. - Diego Iufante P., N. Y C." 

Se le\'al1tó acta por cuadruplicado qu ec1ando 
un 0jcrnplar en el Registro, otra en VOdL r dp~ 

Presidente clan Eberarclo 'Verner, otra en I)Oue¡
,1el Secret:J.rio don Luciano Pérez Soto y la cuar

ta SiC entregó al ciudadano don Roberto Gonder' ,"._--
berg, para que la entregue a.1 Intendente de la 

provincia. Se dió cumplimiento a los artículos 

82 (80) ¡nc. 83 (81) y dió por terminado el 

funcion:lr. 

El señor CELIS.-Está :lún pendiente en la. 

Corte de ApBl:lciones de V'Ildivia la recl'lmación 

entablada con este motivo. 

El señor BRIONES LL~CO. -Entonces, con 

el acta que se acaba de leer se, comete un:l doble 
falsificación. 

El señor CEI.JIS. -; Ya f:C va ,-icndo claro 
quien0s son los falsific3.c1ol'C'-S! 

El s2ñor CONCHA SeBE'p.C.\SEAL'X,-¿ Pa

ra qué, Entonces, se nombró la Comisión Revi
~()ra de Poderes? 

E; s,>iiCJr BRIOXES LL~CO .-Esi1s fucl'on las 

:!c:as (lU::: 112Yú el seSor ... --\..Zócar, las actas faGsifi-
(,;t~Lts . 

El ,rilo,' SECRETARIO.-En el registro de 
~.1, 10,~1 :::l1bde:legación del ucpartau1.ento de Ancud 

no apan'(';, n:ngrún acta. 

Xu h:1Y, tanlpoCo, entre los demás documen

tn~; que hLll1 lle,;;-ado a (-::ita C[imara referentes a 
csLa elccciún. 

"En .:\ncud, a dos de: ~Tarzo uo 1924, a las 

doe,e treinta 1' .. 1\I., se instaló la Junta Recep

tora de la seceión única ele la 4. a subclel.ega. 

ción de este departa mentu ¡;residicl:l po~ don 

:\1[. Eleodoro ::\J'Ilclonado; del secretario, don 

~farcos Lorca y ele los vocalc;:{, don L-uis Pérez, 

José Caro y Francisco C;LrdC'nas. Se dió cuenta 

de la inst'llación al Intendente y al Juez del 

Cl·Ílnen. Habiendo funeionado l:J.s hor:J.s que se

iiala la ley, se procedió al escrutinio, re,mlt:J.ndo 

1:819 votantes. ,número igual a los SOb:'08 que 

contenía la urna y el cuaderno de fil'lllas. Ob. 

tuvieron votos para Senador: don Silvestre Ocha

gavía. 189 votos; para DiplltadJs, por UCT Luis 

Cabrera F., trescientos setent:J. y ocho votos. 

~~" dej" constancia de que habiéndose robado 

ele la Xotaría los útiles enviados por el Spnado, 

se le\'anbn hs presentes actas en papel sim

ple. 10 C!up se acredita can el certificado nota. 

rial que dice así: El notario conservador de 

bienes raíces infrascrito, certifica: Que no ha 

podido dar cumplinliento a la entrega de los 

giguientes útiles e1ectora,les: cua~rnos para 

firmas, actas, sobres para actas, para céd'ulas 

para cuadernos de firmas y demás útiles. a. 
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excepclOn de los sobres para sufragar, por ha- ba de leer, y la. anterior ¿ viene o no un cer

ber sido robados dichos úti:es de la notaría de tificado de,l Notario, que dice que le robaron los 

este departamento el día 26 de Febrero último. út¡;es que se le enviaron para la elección? Ro

Ancud, 1.0 de Marzo de 1924.-(Firmado).- garh al honorable Presidente se sirviera hacer

Diego Infante P., N. Y C. Se levantó :lcta por lo ieer . 

.cuadruplicado quedando una ,en el registro, El señor SEORETARIO .-EI acta de la 

otra en poder de'l presidente, dO'I1 ~f. Elcodoro junta receptora de la 1. a sección de la 6. a 

Maldonado, otra en poder del ;::ecretnrio, don subdelegación de la comuna de Quenchi, con

Marcos Lorca, y la cuarta, se entregó al ciuda- tiene el siguiente certificado: "El notario con-

dano, don Roberto {101c1emberg, para que la 

entregue al Intendente de la provincia. Se pro

cedió en seguida a dar cUlnplimiento a lo que 

ordena la Ley Electoral en SU parle pe,tinente 

y se dió pUl' terminado (>j acto.-)I. E. ",laldo

nado.-Frnnds('o ('úrdeHas P. - José Cal·O.

Luis Pér(·z. -:\r ar('os T,ol't':l. 

El scijo1' CELIS.-Tamhién está pendiente 

de la resoluC'j,jn (le la I. Corte de Valdivia el 

rcclanlo interpuesto contra las inscripcione=~ 

practicadas ('n la sección a que se refiere el acta 

que se acalH1. de leci'. Por consiguiente, no h:l 

podido haber allí elección. 

El señor CL""RO SOLAR .-¡Yo he mani

f<,st"uo que, a mi juicio, no he. haLdo elecC'io

n"8 ni a fa VOl' tLe la Alianza ni a fa YLn' de la 

UJ1iún Nacional! 

¡Todo lo qUe aparece ac,uí, es Lllsificac1o! 

El sefíor BIUOXES LUCO .-Sin embargo, 

se ha jH'esentado un acta que se quiere haCer 

valer como legítima. 

El sefíor CLARO SOLAR.-iYa 

que todo es falso! 

he dicho 

El señor BIUOXEIS LUCO.-Entonces, ¿con 

qué Objeto 'se estún haciendo leer estas actas? 

El sefíol' CELIS. -Legalmente, sólo podría 

funcional' en las pasadas eh:céionGs. Por d,'s-

servador de bienes raíces, i!'lfrascrito, certifica 

que no ha podido dar cun,plimiento a la entre

ga de los siguientes útiles electorales: cuadernos 

pat'a fit'l1"1aS, actas, sobres para actns para cédu

las, para cuadernos de firmas y df'rn;w útiles, a 

excepción de lo,ó sobres para sufnté,',ll' por ha

ber sido rohados clichos útiles de la Notaría de 

este d¿partamento el Llía 26 de Febrero Cltirno. 

Ancud, 1. o de c,U,rzo de 1921.-(Firmado).

Dk-¡:o;o In1'UlIte P .. c-.;. y C. 

El ~eüor CELIS. -I~o mismo se dice ~ el 

acta que se 10yó en !-leguida. 

El "(~ÜOl' CLATIO SOLAR .-Este es un cer

tificado de cal'úcier general que se ha agregado 

a toc1a~ las actas <le las 11"1"Sa3 que se dice que 

funl'l()n~!ron . 

El Sc,ÜOr SECRETARIO.-

En Qm'llchi, a la una de' la tarde del día. 

dos el" :\[arzo de 1924.-Se instaló la comisión 

l'eL'eptora de la sección l.a de la subdelegación 

13.a del departamento de Ancud, presidida por 

don Luciano Soto, secretario don Antonio Pére'z. 

comisario don Rical'do Soto, vocales seilores Jo

sé Earria y Santos Vera E., los apoderadus se

ñores Arturo ,Vagtendorff, Jenaro Calvo, An-

tonio Salazar, de los candidatos señores Enri-

que Lyon, Pedro del Real y Carlos llubio D., 

gracia, el 3efiol' Az~)cn..r no tuvo conocimiento de 
respectiv8.mente, Se cOlnunicó la instalación al 

e3to, y por eso apan,cen ahora funcionando to- Intendente y juez del crimen. He'eho el llama

das las n1('.:3a.s. 

El señor ECHEXIQVE.-¿De qué comuna 

es el acta que se acalm <.1e leel'? 

El Sl'J!Ol' SECHETAIUO .-Xo se dice en el 

acta. 
El señor CELIS .-La premura del tlempo 

1;.:: impidió hasta anotar este detalle. 

El sl'iíor COXCHA S"LEERCASEATX. - Se 

empif'za por decir "AncuoJ, a 2 de :\!al'zo"" etc. 

Luego éS de AncuJ. 

do a los electores de ('stc rf'gis-lro y habiendo 

funeionaCo l;¡s horas dc la ley, se procedió a 

las ocho a l1ra('tic~ll~ el e~cl'utinio, contando pre

viamente el númel'o de sohres de las urnas que 

s~lInaron ciento no\·"n..ta y ocho (198) votantes, 

igual al CUadel"riQ <le fil'll1as. Ob1-uyieron votos: 

para Rt>nador, 110r don Silvéstre üchagavÍa, 

ciento noventa y s'éis votos (196); por don Pe

dro Heal, dos votos (2). Para Diputados: pOl' 

don Enrique Lycn O., trescientos noventa y dos 

(3~12) voto,,,;; por dun Luis Cabrera F., dos (2) 

,'utos; por don C,nlos Rubio D .. dos (2) votos. 

IhllJicndü sielo robados los útj],"S clectOl'ales en

viados pUl' el Presidente del Senado se levant,") 

la )Jl'csente acta en este papel que nos fué en-

tn'r;ado lJor el notario como se conl}H'ueha con 

El 2<;"001' ('LARO SOLAn.-Yo no he man- c-1 certificcdo Que queda en poder del lll'esiJen

(lad,) útiles sino para la prin1Cl'<1, secci "'':1 de la te de es:a .secci()u y Clue a2Í dico: "El not{Lrio 

.!::cgund 1 subdelegación. conscl'yador de bienes raiccs, infra~crito, ccrti-

El sei"ior CBLIS.-En el acta que se aca-_ fica: que no ha podido dar cumplimiento a la 

ElI séñor CELIS .-Tomen nota, los sei10res 

~~('!"Jadores. (1 e que se han leído actas de dus sec

cionps a las cuales enYiú útiles clccturalps el 

Presidente del Senado, no obstante estar Jlen

diente ante la justicia ordinaria el reclamo ins

lam'ado contra las inzcripciones que en ellas '-,8 
v:;rificarot; . 
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entrega de los siguientes útiles electorales: eua- to el día 26 de Febrero último .-Ancud, 1.0 de 
dernos para firmar, actas, sobres para actas, 

para cédulas, para cuadernos de firmas y de

más útiles~ a excepción de los sobres para sufra

gar, por haber sido robados dichos útiles de' la 

)rotaría de este departamento el día 26 de Fe-

I:Vfarzo 

P. N. 

de 1,9124.- (Fic'mado).- Diego Infanto 

C."-Se levantó e-l acta por cuadrupli-

cado, quedando un ejemplar en el registro, otro 

en poder del presidente de la mesa don Luciano 

Soto, otro en poder del secretario don Antonio 
brero último .-Ancud, 1.0 de Marzo de 1924.- Pé¡-ez y el cuarto se entregó al ciudadano don 

(F1irmado) .-Diego IIlí"ante P. N. C.--ISe levan- Arturo Wagtendorff para que la entregue al In

tó acta por cuadruplicado, quedando un e-jem- tendente de la provincia. Se formó el e-stado de 
pIar en el registro, otro en poder del presidente los sobl-es recibidos del notario, que eran dos

de la mesa don Luciano Soto, otro en poder dei cientos, se emplearon 198, todos los que fueron 

secretario don Antonio Pérez y el cuarto se en- devue'l(os al notario conservador.-(Firmado). 

fregó al ciudadano don Arturo Wagtendorff, ---Ilueiano Soto. - _'\ntOll1io Pérez. --' rucardo 

para qUe la entregue al Intenden+e de la pro- Soto. - AllJ<><rto Barría. - Santos V('ft\. --' 

vincia. Se formó el estado de los sobres re'cibi- Jenaro Ca,h,o. - Antonio SalaZ<'H". - AI·tu1'9 

dos del notario, que eran doscientos, se emplea- \Vagtcndorfí". 
ron 198, todos los que fueron devueltos al no- E'I señor EC!HiE'NIQ'UE.- !B~ste acta, seiio." 

tario eo'nservador. _ Lueiano Soto.- Antonio Presidente. ¿ está extendida en papel legítimo? 

Pérez."--iRJcalUo Sotb.-_'''beI'lto BlU.'1iía,,-1salltos El señor SECRETARIO. -El acta está ex-
tendida en el pa'pel correspondiente, señor Se-Vm'a.--Jrulal'O Oah·o.- Arturo 'Va¡:;;tendorff. _ 
nadoT. Antonio S¡aJnzal·. 

El señol' ECHENIQUE .-0 sea, en ei papel 

Acta .-En Quenchi, a la una de la tarde robado. 

del rtía dos de Marzo de 1924. Se instaló la eo-
misión receptora de la sección La de la subde

legaci(¡n 13.a del departamento de Ancud, pre

s:dida por don Luciano Soto; secretario don An

tonio Pérez; comi,a¡-io don Ricoardo Soto; voca
les sefio,,'C's José Darria y Santos Vera R .. los 

apoderados señores Arturo vVag-tendorff. ,Tenaro 

Calvo, Antonio Salazar, de los candidatos ~,eño

res Enriqu" Lyon O" Pedro de.] Real y Carlos 
P..ubio D., r0s11CCtiY(J nH\nte. Se comunicó la ins

talación al Intendente y jUf'Z del crimen. Hecho 

C'I llamado a los elcC'tol'C's de este tc'g'istro y ha
biendo f~lllcionado las horas de ley, se procedió 

él las ocho a practicar el escrutinio, contando 

lJ,-cviam"n1e el número de sobres de la urna. 
qUe' sumaron ciento noventa y ocho votantes, 

igual al cuadc'rno de fil"mas. 196 \'otos por don 
SilvestrD Ochag-a"ía; por don Pedro del Real. 
dos \'otos. Para diputado, por don Enrique 

Lyon O., trescientos noventa y dos votos; por 

don Luis qabrera, dos votos; por don Carlos 
:Rubio D" dos votos. Habiendo sido robados los 

útiles electorales C'nviados por el Presid"nte dél 
Senado, se levanta la presente acta en este pa

pel que nos fué entregado por el notario, como 

se comprueba con el certificado que queda en 

poder (}"1 presidenté ele esta sc'cción y que así 

dice: "El notario C'onservador de bienes rai""s, 
infrascrito, certifica: que no ha podido dar 

cumplimie::to a la entrega de' los siguientes (Hi

les eIectorales: cuadernos para firmas, actas 

sobres pa ra actas, para cédulas, para cuader

nos de firmas y demás útiles, a exce'peión de 

los sobres para sufragar, por haber sido robados 

dichos útiles de la notaría de este departamen-

El seiior CELIS.-Ruego al seiior Seereta-
rio 'lue se digne decirnos si en el sobre en que 
envió el aClta que se acaba de leer, certifica la. 
oficina de Correos la hora en que Be recibió ese 
documento. 

El señOr SECRETARIO. - El timbre del 

sobre dice que fué recibido a las diecIsiete ho
ras, sPl'íor Sena,dor. 

El S2llor CELIS.-En consecuencia, el so
bre fué "ntregac1o a la o,ficina de Correos a ho
ra oportuna, el rnisnlo día de la elecC'ión. ¿Para 

qué ennlaraüar algo que está a la vista? 
Se pretende desvalorizar estos documentos 

c1icionélo que han sido redactado;:; en Ull papel 
que fuf robado al Notario; no sé cómo pueda 
probarsp Sel11ejante aserto, ¡;iendo que DI aeta 

ha debic10 hacerse el Ill'i6mo día ele la el2-cción 
en hora oportuna ]Jara depositarla en el Con-oo 
a las cinco ele la tarde. 

Documentos falsificados son los que llevó 

c-l sellor Azócar a Ancul1. y que él mismo los 
trajo despué<3. 

El sei'íor OCI-IAGAYIA.-El seiior Senado!' 
pur Santiago csUL en un 0r1'01': el tieüor ... <\zÓ'car 

no h:J. llevado nada a Chiloé, sólo ha traído las 

ac>l~s legítimas que ahora examina e¡ Honora
ble Senado. 

El señor SECRET'ARIO .-"Acta <le escru
tinio de la Junta Receptora de la Secci(m 1. a de 
la Subdelegación N.O l3.a-En Quenchi, a las 
nueve' ele la mafianéL del día 2 de Ma,rzo de 1924, 
<32 instaló léL Junta Receptora que tiene a su 

carg') la pl'imera sección del Registro Electoral 
de la 13. a subdeleb'aci6n de este depantalmento, 

con asistencia elel presidente don Luciano Soto, 
elel secretario don Antonio Pérez Yáñez, y de 
los vocales señores: Ricardo Soto Vivar, JO<3é 
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BarJ"ía y Santos Vera Barrientos. Se comunicó tarde (14 h'Üras), por l!..aberle impedido su 

'la insrtalación al señor IntendeIllte y al señor funcionamiento e'n el tiempo ~ntJeria:' 11. 

Juez del CrirnJen. Se procedió ,en seguida a ha- fuerza de linea. Se terminó la recepción de 

cer el lJamarm~ento de los el,ectores inscritos en los sufragios a las diez y media P. M. (22 ho_ 

<el registro y a reC'ibir los sufragios en conformi-' ras). Los ejemplares de las actas señalados 

dad a la ley. A las cuatro de a tarde, no ha- por la ley se escriben en el registro correspon_ 

'biendo 'más electores que sufragaran y habiendo diente a esta subdelegación y eg papel común 

!funcionado h mesa dur2,nte las horas señaladas 

Ipor la ley, se dió por terminada la votación. 

Se confrontó el número de votos depositados en 

la urna con el número de votantes, y estando 

confol'mes, se proce:Hó a practicar el escrutinio, 

el que dió el siguieIlJte resullado: Obtuvieron 

voto~: para Senador. por don Pedro V. Real, 

las tres restantes, debiendo efectuarse esta 

forma de confección de las actas en virtud de 

faltar las enviadas por el Senado. Asi mismo, 

ha debido utilizarse como cuadernos para fir_ 

mas los ad-hoc confeccionados por la Junta, 

como también los demás útiles necesarios para 

dar cumplimiento a la ley, con excepCión de 

ciento oClhenta y dos votos (18.2); para Dliputa- los sobres que se devuelven al notario, ~odos 

do~: por don Jorge Urzúa Urzúa, ciento oChenta 

'Y ·dos votos (182); Y por don Carlos Rubio Do-
inutilizados y en número de ciento treinta y 

ocho (138), a que asciende el número total de 

mbnguez, ciento odhenta y dos votos (18,2). S<.> inscrit~" de esta subdelegación. La circunstan_ 

levantaron las actas ordenadas por la ley, que- cia ~.- _ ha determinado proceder con cuader_ 

(lando una en poder del presidente de la Co

misión Receptora, otra en 'Poder del secretario 

'Para su remisión al rre~idente del Senado, y la 

tercera se entregó al ciudadano don Daniel 2.0 

Azúcar, designado por unanim'idad, a fin de que 

la entregue al señOr Intendente d'entro de las 

veinticuatro hor<l8 siguientes. Las cédu.las que 

nos para firmas, actas, sobres para actas, para 

cédulas y para cuadernos de firmas, emana 

del siguiente certificdo expedido por el Nota_ 

rio Conservador de Bienes Raices: "El Notario 

Conservador de Bienes Raices infrascrito certi~ 

fica: Que no ha podido dar cumplimiento a la. 

sirvieron para la votación y el ~uaderno de fir- entrega de los siguientes útiles: cuadernos 

mas respectivos se coloca,ron en sobres cerrados 

y Jacrados, ,firmados por todos los voca'Jes, a 1111 

de ser remitidos al Pre9ic1entc del S'enado. Se 

:practicó el, inventarlo de los sobres entregados 

p'Jr el Notó.rio, devü'lvi'éndose1e pOr interme1io 

para firmas, actas, sobres para actas para cé_ 

dulas, para cuadern9S de firmas y demás úti

les, a excepCión de los sobres para sufragar. 

por haber sido robados dichos útiles de la. 

Notaria de este departamento el día (26) vein~ 

del sefior Comisario los usados El inutilizados y tiséis de Febrero último de 1924.-Ancud, a 

sGbran~e6. S€ dió a conocer al público el re,- primero de Marzo de 1924.-(Firmado) Diego 

'sultado del escl'utinio en una minuta fijaª-a en el lnfante.-Se <1ió cump1imiento a los demás 

.l'ecintd de la mesa. Se t"rminó el acto firman- trámit'Os indicados por la ley, quedando los 

do toCíos íos micmlbros de la Comi·sión Recepto- ejemplares die estas actas: iJlno en poder d21 

ra .-Luciano Soto.-Antonio Pél'ez Y.--JUcardo Presidente; otro en pOder del secretario, y el 

Soto.--José Barría". tercero en poder del ciudadano don Luis Var-

gas.-Se firma para constancia, estableciéndo_ 

"En Dalcahue, a dos de Marzo d,e mil no_ 
se que no asistieron 

vecientos veinticuatro, se reunió la Comisión de ellos.-l<'l'ancisco 

Receptora de sufragios correspondiente a la 

candidatos ni apOderados 

Jivi Chacoy.-Diego ClÍ.r_ 

denas.-Amadeo Runin. - Luciano Ampuero. 
onceava subdelegación de la comuna de Dal_ 

-R. BÓl'quez". 
cahue y procedió, previos los trámites legales, 

a hacer el escrutinio que determinan los ar

ticulos 80 (78) y 81 (79) de la ley de elec_ 

ciones; habiéndose contado el número de su

fragios emitidos en confrontación con el nú

mero de electores, se constató que ellos eran 

ciento treinta y ocho (138). Los sobres arro_ 

jaron el mismo resultado. Hechª la lectura de 

los votos, pudo establecerse que los siguientes 

candidatos obtuvieron sufragios: para Sena_ 

dor. don Silvestre Ochagavia, ciento treinta y 

ocho votos (138); para Diputado: don Enri_ 

que Lyon, doscientos setenta y seis votos (276)' 

Se deja constancia de que la Comisión Recep

tora inició sus funciones sólo a las dos de la 

:E'J señor B'RI]OINES IJU1Cú.- Este acta se 

lee en un registro falsificado, porque el legiti. 

mo fué destruido. 

Acta de escrutinio de la Junta Receptora 

de la Sección N.O 1 de la SUbdelegación N.o 11. 

"En Delcahue, a las nuev~ de la mañana 

del día dos de Marzo de mil novecientos vein-

ticuatro,. se instaló la Comi§.ión Receptora que 

tiene a su cargo la primera sección del registro 

electoral de la onceava subdelegación de este 

departamento; Con asistencia del Presidente 

don Baldomero Bórquez; del secretario, don 

Diego Cárdenas y de los vocales señores Ama_ 

deo Runin, Luci!lno Ampuero y Francisco Güi_ 
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chacoL Se comunicó la instalación al señor In_ 
tendente y al señor juez del crimen. Se pro
cedió en seguida a hacer el llamamiento de 
los electores inscritos en el registro y a reci

bir los sufragio,s en conformidad a h ley. A 
las cuatro de la tarde, no :labiendQ má", e.:ec_ 

tares que sufragaran y hahi~ildo funci'.mado 
la mesa las horas legales, se (lió POI' termina_ 
d!. la votación. Se cOlJ,frontó el nún1ero de vo
tos depositados en la urna con ,el número dE 

votantes y encontr<Índo;ole cOlllforme se p:'o-
(;cd'ó a'l escrutinio, el que ·dió el siguiC'nte 
T('"udado: Obtuvieron votas: Pa:"a Sena1or, 

por don Pedro V. Real, ciento treinta r cinco 
votos (135); para Diputados, por don Jorge 

Urzúa Urzúa, ciento treinta y cinco votos 
(135) y por don Carlos Rubio Domínguez, 

ciento treinta y cinco votos (135). Se levan_ 
taron las actas ordenadas por la ley, quedando 
un ejemplar en poder del Presidente, otro en 
podel' del secretario y el tercero al cuidado de 
don Baldomero Bórquez, designado por una_ 

nimidad a fin de que lo entregue al señor In_ 
tendente dentro de las veinticuatro horas. Las 

Son los que tuvo en vista da: Comisión para no
dar poderes a ninguno de los dos candidatos. 

El señor CELIS·- Son los falsificados. 
El señor CLARO SOLAR.- To·do esto se 

esclarecerá si el Honorable Senador por San
tiago tiene un poco de paciencia. Por el mo
n1ento deben leerse todos estos anteceder,tes pa
ra que el país los conozca. 

Repito que, a mi juiciG, toc103 son falsifica
dos, tanto los CJ"ue presentar, lus aliancistas co-, 
mo los que presentan los unionistas. 

El señor BRJONES.- ¡Falsificado es lO', 
que se está leyendo; ese es el cuerpo del de1'ito~ 

El señor SECRETARIO.- Dice otra acta. 
del registro corl'espondiente: 

"Delcahue, a dos de Marzo die 1924, instalu,-~ 

da la Comisióll1' receptora de sufragios de la d.:',,
cima subdelegación de la Comuna de Dalcahue" 

de'! depal'taniento de Ancud y terminada la :c

cepción de ellos, después de haber funcionado 

por el tiempo prescrito por la ley, ;:>ero habien
do sólo iniciado por fuer¿oa mayor su ejercicio a. 
las dos y media de la tarde, proced'ió hacer el 
escrutinio; y cumpliendo con las prescripciones 
señaladas en los artículos SO (78), 81 (79) de 

cédulas y el cuaderno de firmas que sirvieron la Ley de Elecciones vigenü', comprobó que con

para la votación se colocaron en los sobres res- currieron a sufragar doscientos ciudadanos o 
pectivos a fin de ser remitidos al Presidente I sea el número total de los insclitos de Costa sub
del Senado. Se practicó el inventario de los delegación, habiéndose leíd~ el contenido de las 
sobres entregados por el notario a quien se 
devolvieron por intermedio del Comisario tan_ 

to los usados como los sobrantes. Se dió a co
nocer al público el resultado del escrutinio y. 
se dió por terminado el acto firmando los vo_ i 
cales.-Baldomel·O llórquez.-Diego Cárdenas. 

-Amadeo Runin.-Luciano Ampuel'o,-li'ran_ 
cisco Giiichacoi", 

El señor CELIS.- Sería conveniente dejnr 
establecido previan1ente un h'cho que tiene mu
cha relación con la cuestión en debate. Los re
gistros en que aparecen las actas que se están 
leyendo y que deben estar en poder del Notario. 

. ¿ En virtud de qué disposición legal se encuen
tran aquí? ¿ Quién los recibió? 

Las copias de esas actas electorales que de- infrascrito, certifica: que ne ha pod'ido dar cum
bieron ser enviadas por correo, tampocc han lle- plimiento a la enü'ega de loo s:guientes útil':s: 
gado. Sólo han venido por ci>nd ucto legal las 

cédulas depo"itada·s en la Ul·na. resultaron votos 
para Senador por don Silvestre Ochagavía, dos
cientos votos (200) y para Diputado pUl' don En

rique Lyon O., cuatrocientos votos (400). Co-
1110 se ela cuenta en el acta ele instalac.ión, fun
cionó C0ll10 presidente de la junta, don José 
EJías Barría, en vez de den Augusto Kamann. 

que no asistió por enfermedad. Se deja constan
cia que la junta no ha podIdo usar de Jos útiles 
necesarios para el desempeño de su cometido a 
excepción de los sobre,s que fueron enviados por' 
el señor Notario del -departamento, en virtud de
los hechos que se constatan en el certificado ex
pedido por éste y que agregamos en calidad de" 

pru,eba, a continuación, dicho c'2;:-tificaelo dice· 
así: "El Notario Conservador de Bienes Raíces. 

que ha leído el señor Secretario, sacadas de los 
sobres. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 
-E!':tos registros han sido e!Wiados a '9, Cámara 
por la Comisión Revisora de Poderes; la cual 
los obtuvo en la forma que mis honorables co
Jegas conocen. 

El señor CELIS. - Esos son los que la Co-
misión Revisora pidió al Ministro de la Corte 
de Valdivia, señor Shepeler. 

cuadernos para firmas, sobres para actas, sobres 

para cédulas, actas, 80brlO's p'a':"a cuadernos de· 
fi,r.mas y demás útÍ'les, a €xc:l2pción d'e los sobres. 
para sufragar, por haber sido robados dichos; 

útiles en la Notaría de este depar~ament" el día 
26 de Febrero último. Aneud 1. o de Marz()' de 
1924 .-(Firmado): Diego Infantc.- Se deja; 
constancia de la presión inícua de que ha sido 
objeto esta junta en el desempeño de sus fun
ciones por parte de la fuerza pública y elemen
tos de la Alianza Liberal. Se entregan las actas 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - , en conformidad a la ley, quedando una en poder-
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del presidente y otra en poder del secretario y la 
tercena en pode':' de-l ciudadano dan· Alberto Cu
billos. Para constancia firman esta acta los voca
les. que se levanla por cuadruplicado.- (Fir
man),: - José Elías Barrías. - José María 

Ruiz. - Santiago Bairria. - P<'-dro Baihamon-
des", 

Es curioso que en esa sección todos fueran 
aliancistas. 

El señor BRIONES LUCO.-Se deja testi
monio en este acta que la. mes'a fué pre,sldida 
por el señor Kamann. 

El señr ECHENIQUE.-Todos los firmantes 
Acta de escrutinio de la junta receptora de ·de es,", acta son unionistas. 

la Sección La de la subdeleg31ción décima.
En Dalcahue, a lws nueve de' la mañana del 
día 2 de Marzo de mil novecientos veinticua_ 

El señor CELIS.-¡No, señor; no faltarían 
deseos a Sus Seüorías para asimilárselos todos! 

tro, se instaló la comisión receptora que tiene El señor SECRETARIO .-"En Dalcahue, a 
a su cargo la primera sección del registro elec_ dos de Marzo de mil novecientos veinticuatro 
toral de la décima subdelegación de este de- se reunió la comisión receptora de sufragios 
partamento, con asistencia del presidente don de la doceava sUbdelegación de la comuna de 
Augusto Kaman, del secretario don José DalG1lhue, del departamento de Ancud y pro
María Ruiz y de los vocales señores Pedro A. cedió a practicar el escrutinio previos los trá_ 
Bahamonldes, José Elías Barrientvs y San tia_ mites determ'inados por la ley de elecciones vi
go Barrías. Se comunicó la irustalaci9.n al se_ gente. Se procedió también a verificar el nú
ñor Intendente y señor Juez del Crimen. Se mero de los sufragios emitidos en las dos sec_ 
¡procedió en s'egu.ida a hacer el llamamiento ciones de que se compone esta subdelegación, 
de los electores inscritos en el registro y a preci,sándose que el número de electores de 
recibir los sufragios en conform;dad a la ley. la primera es de doscientos y de ochenta y dos 
A las cuatro de la tarde, no habiendo más I el de la segunda. De estos sufragaron ciento 
electores que sufragar y habiendo funcionado noventa y siete en la primera sección y ¡letenta 
la mesa las horas legales, se dió por terminada y ocho en la segunda. Se determinó que el 
la votación. Se confrontó el número de votos mismo número fué el de los sobres inutiliza_ 
deposit3.s en la urna con el número de vo- dos. Habiéndose dado lectura a las cédulas de
tantes y encontrándose conforme se procedió positadas en la urna, re,sultaron votos para 
al escrutinio, el que dió el siguiente resuL Senador, por don Silvestre Ochagavía, doscien_ 
tado: Obtuvieron votos: para Senador, por don tos setenta y cinco votos (275 votos); para 
Pedro V. Real, ciento noventa y seis (196) DiputadOS, por don Enrique Lyon O., quinien_ 
votos; para Diputados, por don Jorge Urzúa tos cincuenta votos. La Comrsión cOl!!enzó a 
Urzúa, ~iento novénta y §leis (196); v por don funcionar sólo a las dos de la tarde y terminó 
Carlos Rubio Domíngu.lz. ciento noventa y la recepción de sufragios a las 11 menos 15 
seis votos (196). Se levantaron las actas orde_ minutos P. 1\1. La circunstanQ.ia que ocasionó 
nadas por la ley, quedando un ejemplar en este atraso se basó en que la fuerza pública 
poder dP1 presid2nte, otro en poder del secre- impidió su instabción oportunamente. Se le
tario y el tercero se entregó al ciudadano BaL vantan los cuatro ejemplares de actas ordena_ 
domero Bórquez, designado por una.nimidad dos por la ley, dejándose constancia Que la 
a fin de que lo entregue al señor Intendente primera de ellas se estampa en el registro 
dentro de las veinticuatro horas. Las cédulas de la 2.a sección y que las 3 restantes han 
y el cuaderno de firmas que sirvie:-oa para la debido suscribirse en papel común, como asi
votaci<in se colocaron en los sobres respecti- mismo han debido utilizarse sobres para ac_ 
vos a fin ele ser remitidos al Presidente del tas, para cédulas y cuaderno de firmas. El 
S'euado. Se vracticó el invent'lrio de los so- hecho que ha inducido a la comisión recepto
bres enzregados por el Notario, a quien se devoL ra para proceder en esta forma incumpli
vieron por el camisario tanto los usados COlllQ mentada de la ley se deriva de la.s circuns
los sobres sobraptes. Se dió a conocer al pú_ bncias del robo do útiles de qUe da cu~nt·~ 

blico el rl,sulta'do del escrutinio y se dió por el certifica.cto notarial que textualmente se co. 
terminado el acto, firmando los vocales. - pia a continuación: "El Notario Conservador 
Augusto 1(amann, ,José :\1 .. Rniz, Pedro A, Ba- de Bienes Raíces infraserito certifica que no 
hamonde, ,José I~, Barricntos, Santiago Ba_ 'ha podido dar cumplimiento a la e:ntregadc los 

:r"l"Ía. siguientes útiles: (enviados para las junta~ 
El seflor CONCHA SUBERCASEAUX.-De receptoras): cuadernos para firmas, actas, so_ 

TIlanera. sl'ñor P,·esiCJ:ente, que, según este ac- bres para actas, para cédulas, para cuaderno 
ta, todo,s los electores, hasta los vocales, vo- de firmas y dem.ás útiles, a excepción de los 
taran por el seüor Real. sobres para sufragar por haber sido robados 
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dj'cbos útiles de la Notaría de este depar

tamento el día veintiséis de Febrero último. 

-Ancud, primero de Marzo de mil novecientos 

veinticuatro. - (Firmado). - Diego Iufan_ 

te. "-Se dió cumplimiento a los demás trá_ 

mites lega'b2s ,y quedan ,los ejeml)lares de <,s

tas actas, dos en poder del preside:1te y secre_ 

tario, respectivamente, y la tercera en poder 

del ciudadano don Osear Santelices. Para cons_ 

tancia firman los vocales de la junta, que U8-

cIaran haber con<:urrido como único apoderado 

como representante de don Enrique Lyon O., don 

Osear S'antelice'S. - Benedicto Arroyo, Cirilo 

Almouacid, Emilio Barria, Nicauol' Cárdenas, 

Ben,iamÍu Gallardo." 

vieron !}ara la votación se colocaron en los sobres 

,'::spoectivos, firmados por todos los vocales, a fin 

de ser remitidos al Presidpnte del Senado. - Se 

practkó 'e,l inve,ntario de los sobres entregado;; 

por el ~ota:'io, de.vol'v:'éndose la tota,lidad de eI¡o,~ 

a este funcionario. Se dió aviso al público, del 

resultado d,"l escrutinio en una mi,nuta fijada 

dentro del """cinto die ola me;;a¡ Se dió por t<el''' 

mi'nado (',1 acto firmando todos los voca!)es. -

Bpn,iamin Ga,I1~H'do . - Bemed:icto Arroyo. 

NJcanol' Cárdenas. - Clrilo ,c\lmouacid. _Emi
lio Bmq'io·'. 

El señor F.CHENIQl:E. - ¡De manera que 
votaron ])01' la Alianza hasta los vocales unio

nistas! 

El señor CELTS. -- l. Cuúntos inscritos hay 

en ese registro. señor Recretario? 

El señor SECRETARIO. - 282. señor Se

nador. 

El seüor CELIS, - i. Y cuántos aparecen vo

tando? 

I~l se1lOr SECRElTARIO, - 197 en la prime

ra sección y 78 en la segunda. 

ICl seüor ARAXCIBTA. - (Presidente). -

Viene en seguida el certificado del Notario. dado 

"n la misma forma que los 'otros ya leídos. 

El seüor SECRETARIO. - "En Dalcahue. a 

las nueve de la mañana del día 2 de Marzo Lle 

1924, so instalO la Corrlisiún F~ece])tora (lue tiene 

3. su crtl~g-o las secciones llrinlera y scg·unda. de la 

(loC'0av<-1 subdelegación de este llepartan1.cnto, c r ¡.!1 

asistencia elel nresic1entc don Benedicto Anoyo, 

{}pl sE'cl'C'tario don HC'nj[llllín G~~nal~do y de 105 y(l

cales scüOl'es: Cirilo Aln1fll1acitl. Xicanol' Crlrde

nos y Emilio Harria. Se diCJ cuenta de la instala-

l'JI señor AGDIRRE CERDA. - l. Y auien le 

dice a Su Señoría aue eran unionistas los vo

cales? 

'El señol' C:O:--;¡CHA SUBEHiCAlSEAUX. 

l~ntienLlo que el honorable Senador ])01' Tarapa

cú ha dicho (lUe todos los vocales de ésta esta

ba n procesados. ¿ Se les sigue ese proceso por ser 

aliancistas? 

El señor BUIONES. - He afirmado que es

tá encargado reo el notar;') de Ancud. auien an-. 
da prófugo. Asilnisnlo están encargadas reos 
otrRs treintR nersonRS' de aaueHa localidad. to

dos agentes Tlolíticos unionistas. 

,El se ñor CONCHA SU,BElRCAiE.'ATJX.- Ha

bía cntenLlido que loS presos eran los vocale3. 

El selior AGUIRRE CERDA.-¡Sus se11O~hs 

siempren l'nt:enden lo que les convie:le! 

El sl'ñor COXCHA SUBE'RCASEoAUX,-l'Jn 

'-':'1'll:td, éstOy un poco tardo de oído, por el mo_ 
ln,ento. 

El señor SECRl'JTARIO.-Acta escrita é'n 
ciún al ~('ilor Intendente y al sl'llor juez dE~l cri- 01 cnaderno del registro electoral. 

n1E'n, Se hizo l'! llamamiento de los electorc~ ins- "E~l Quenchi, a la 1 de la ta:'de, del día 2 ~1() 
crltüs en los re,~.!:jstros y se recibieron sus sufra

gios en confornlic1ad a la ley. I-Iabiondo funeÍona

do la mesa el número! de hOleas d:eterminadas P(C 

la ley. y 1:0 habiendo 111ÚS eleetores que sufragaran, 

se dió nor terminada la voU,eiÓI1, nrocc(Joiéndose a 

confl'ontar el nÍllllero de sufra,!'?;ios denositados en 

la urna con el númoro de votantes, enco'ntránc1o

::::8 COnfOT'lne. Se nroccdió en s8guida éL nracticar 

el escl'utinio. el Que diCJ el si.::;'lliente resultado: ob

tuvieron votos para Senador. POI' don l'edl'o '-. 

Real, doscientos ochenta y llos (282) votos; !Jara 

DiputaLlos. !Jor don Jorge Urzúa Urzúa. 282 vo

tos y !Jor don Carlos Rubio Dominguez. doscien

tos ochenta y dos votos (282)". 

S,~ levantaron las actas orrlenac1as nor la ley. 

quedanclo un ejem]llar de ella en 11od8r del presi-

:\la1'zo de 1924, se instaló la J'unta RCcC5ptora di) 

la sC'cciÚTI La ele la subc1elegaeión 9.a del d¡;par

tamento do Ancud, presidida por don Gui!:erm,) 

I~arría B .. SPcl'etar'o don Liborio Vidal, comisa-

1':0 don Bautista Oyano e., vo'cal~s señorns :\Vt
nuel Díaz G. Y 2.Vl'"~uel Vel'a B., y de los apo_ 

d('rac1os señores Pedro :'\Jolaseo Santana, JacIn

to Fcrnúnd,t:z y Nicolás Inostroza .. de los señol·(·S 

IcnriCj'UI.' Lyon O" Fedro del Real y Carlos Ru-

1:>io D., l'cspcctivan1Pnte. Se dió CU8~ta de la ins .. 

talación, al Intenllenw y al Juez de: Crimen. 

Hecho el escrutinio, después Lle las horas de ~a 

ley. y sit,ndo las 8 P. M., se procedió a contar 

el númel'o de sobres depositados en la ur:ta q¡,;~ 

ccnfrontados 'con el cua'de'rno de fi~mas, dió un 

resulta,do ele ciento cinco (105) votantes. Obtu-

dente. otra en poder del Secretado v el tercero vieron votos: para Sena-do:', por don Silvestr'~ 

quedó al cuidado don Ball1omero BórQuez. desi;;- O oh,"gavía , ciento tres (l03) votos; por don Pe 

nado por unanimidad a fin lo entregue al seüor In- dro Re::ll dos (,2) 'votos. Para Diputados: pOi' 

tendente dentro de las veinticuatro horas siguie!1- don EnriquEl Lyon O., doscientos seis (206) ve)_ 
tes. Las cédulas y el cuadcrno de fil'maf au~ sir- tos; por don Luis Cabrera F., dos (2) votos; por 
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-don Car:os Ruhio D., dos (2) votos. Se deja 
consta!1'cia de que habiendo sido robados de la 

nota.rla los útiles electorales para la presenta 
,elección, se hacen ~n papel común dado' por el 

;¡~-otarjo, como se comprueba con el certificado 

notarial que queda en poder del presi-de:lte da 

esta junta, y que a :a letra dice así: (Se copia) 

~(iI"irm!l!do·s):- Glúllerm¡o Barría. - Linol'io 
Vidal. - Bautista O~a1.zo. - llanuel Dmz._ 

Manuel Vera. - Nicolás Inosttoza. -Ped·ro N. 
Sanhue-za. - Jatinto Ji'('.rnández". 

Acta ·en el papel suelto CO:J el timbre seco 
del Senado: 

proced-ió a e,fectua-!' el escruti:Jio, que dió el 5i_ 
gui€ntoe resultado: oottuvieron votos, para Sena

dor, noventa y odho (98) votos, por don Pe.ir,) 
V. ¡Real; para Diputados noventa y ocho (98) 

votos por don JOI1ge Urzúa Urzúa, y _noventa y 

ocho (98) votos por don Ca~los Rubio Domb_ 
guez. Se le\'antaron las actas orden!l!das por la 
ley, y de a·cuerdo con lo dispuesto en el artícul;) 

81, un ejemplar quedó ea poder del preside:Jte 
de la comis!ón receptora, otro en pOder del s~_ 

cretario para su remisión al Presidente del Se
nado, y el tercero se entregó al ciudadano Da_ 
niel 2.0 Azóca.r, d€signrudo por una:¡·imidad, a 

"Acta de escrutinio de la Junta Recept'lra fin de que lo entregue al señor Intendente d€n
de la sección N.o 1 de !a subdelegación N.o !l. tro de las 24 horas siguientes. Las cédulas qu.¡J 

Slrv;-eron para la votación y oe'l cuaderno de fi:-"En Quendhi, a las 9 de la mañana, d91 2 

de Marzo de 1924, se instaló la Junta Recepto_ 

ra que tie:Je a su CaI1go la 'primera sección d~1 

l<egistro electoral de la subdelegación 9.a de e5!' 
te departannento, con asistencia del presidente 
·don Guillermo. Barría Barrfa, d€1 secretario don 
Libo.rio Vida!, y de los vocales don Bautista 
Oyarzo Cá.rdenas. don Manuel D!az GonzáJez y 

don .Manuel Vera Barríentos. Se co.municó ]a 
instalación al señor Inten,de:Jte y al selior Juez 
del Crimen. Se procedió en ooguida a hacer ,PI 

llamamiento. de los electores inscritos <'n 'os r2-
gistro.s, y a :-ecibir los sufragios en conformi_ 
dad a la ley. A las 4 de la tarde, :Jo. habie~io. 

n;ás electo.res que sufragaran, y habiendo trans_ 
curri·do el ti·empo que señaila la le')' para el fun
cionamiento de la Comisión Receptora, se dió 
por terminada la votación. Se confrontó el :lÚ_ 

me~o de sUlfragios depo.sitado.s en la urna con ;;1 
número de votantes, y estando. confo.rmes, se 

mas respectivo se colocaron en sobres ce~-a.los 

y lacrado.s, foirmados por todos los vocales, a fin 
de ser remitidos al Presidente del Senado. 

Se deja co.nstancia de que los sobres usados 

sobrantes e inuti-lizados se devolvieron al not3.:·!O 

por intermed-io del comisario. Se dió a conOJ':l' 

el resultado del escrutbio al" público. en una mi
:nuta f:jadae.n el recinto de la mesa. Se termmó 
el acto firmando todos los m-iemb:-os de la co
misión receptora. - (Firmados). -Guillermo 

B:u"l'ía B, - IAb<OJ~io ViduI. - ]3.'Ilutista Oyal'w 
(;. - J)Jianuol Dliaz c. )!anl.)):?·l Vc,oa }I." 

El seño.r ARANCIBIA LASO (President~). 

-Habiendo. llegado la hora, se leva:Jta la sesi·~n. 

-Se ]c"antó la sesión. 

Antonio Orrcgo Barros, 
Jefe de )11. Redacción. 

_.-


